
RELACIÓN  DE  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 
21 DE DICIEMBRE DE 2012

Actas

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 11/12, de 23 de noviembre.

2.-Toma  de  conocimiento  de  las  resoluciones  dictadas  por  la  Presidencia,  de  la  nº 
18.901 a la nº 20.400, de 2012.

Comisión de Bienestar Social, Políticas de Igualdad y Normalización Lingüística

3.-Aprobación  de  la  modificación  y  texto  del  convenio  con  la  entidad  Amigos  de 
Galicia  para financiar  la  dotación de personal  técnico  para el  Plan de cobertura de 
necesidades básicas de personas sin recursos en los ayuntamientos de menos de 20.000 
habitantes de la provincia de A Coruña.

4.-Aprobación de la subvención y formalización de convenio con la entidad CAPACEE 
para  la  adaptación  de  un  local  en  el  Ayuntamiento  de  Cee  para  un  servicio  de 
elaboración y reparto de comida a personas en situación de necesidad.

5.-Aprobación de la subvención y formalización de convenio con el Ayuntamiento de 
Carballo para la financiación de la puesta en marcha de nuevos proyectos de servicios 
sociales 2011/2012.

Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud

6.-Aprobación del convenio con la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento 
y opinión” para financiar la actividad “Ciclo 30 años de autonomía”.

7.-Aprobación  del  convenio  con  la    Fundación  Alfredo  Brañas  para  financiar  el   
programa de   Actividades culturales 2012.  

8.-Aprobación del convenio con el Centro de Extensión Universitaria y Divulgación 
Ambiental de Galicia (CEIDA) para financiar el Programa de educación ambiental para 
la defensa y puesta en valor del patrimonio natural y cultural en el año 2012.

9.-Aprobación del convenio con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para 
financiar los cursos de verano en la sede de A Coruña, año  2012.

10.-Aprobación del convenio con la Federación Galega de Bandas de Música Populares 
para financiar o IV Campus musical 2012.

11.-Aprobación del convenio con el  Ayuntamiento de Santiago de Compostela para 
financiar el Programa de actividades de los centros socioculturales del ámbito rural en 
el año 2012.



Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento

12.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Fisterra  para  financiar  las  obras  de  mejora  del 
pavimento y ampliación de la sección del vial de Sardiñeiro de Abajo a Suarriba.

13.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y el  Ayuntamiento de Dodro para financiar las obras de Camino interior 
Devesa-Camiño da Chisca y otros.

14.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Boqueixón para financiar las obras de Camino cruce 
Lareo-Loureiro-Igrexa (Pousada) y otros.

15.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y el  Ayuntamiento de Riveira  para financiar  las obras de apertura de un 
tramo de la calle Cristobal Colón.

16.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y el  Ayuntamiento de A Pobra do Caramiñal  para financiar  las obras de 
instalación de alcantarillado en la travesía Luis Seoane.

17.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Santa  Comba  para  financiar  las  obras  de 
abastecimiento de agua a Frieiro, Estevez y Traba.

18.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de A Baña para financiar las obras de saneamiento en 
Vesía.

19.-Aprobación de la formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Cabanas  para  financiar  las  obras  de  mejora  de 
carreteras y seguridad vial.

20.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Lousame para financiar las obras de campo de fútbol 
11 de césped artificial.

21.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Irixoa para financiar las obras de mejora del campo 
polideportivo de Ambroa.

22.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y el Ayuntamiento de Negreira para financiar el suministro de un tractor 
agrícola con cortadora lateral.



23.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Touro  para  financiar  un  camión  recolector-
compactador de basura para el servicio de residuos sólidos urbanos.

24.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Oza dos Ríos para financiar las obras de formación de 
aceras en Cines, Concello de Oza dos Ríos.

25.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Oza dos Ríos para financiar las obras de formación de 
aceras en Callobre, Concello de Oza dos Ríos.

26.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y el  Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños para financiar el  proyecto 
XXIX Mostra da Oleiría de Buño.

27.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de A Laracha para financiar las obras de ampliación de 
vestuarios y adecuación de la grada en el campo de fútbol de Paiosaco.

28.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Ares para financiar el homenaje a los vecinos presos 
en Mauthausen (adquisición de monumento “Escalera a la Libertad”).

29.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y el  Ayuntamiento  de Ares  para financiar  la  adquisición  de los  terrenos 
necesarios para la ampliación del CPI Conde de Fenosa en Ares.

30.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Sada  para  financiar  las  obras  de  urbanización  y 
acondicionamiento en el entorno de la zona deportiva del Agra de Samoedo.

31.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Sada  para  financiar  las  obras  de  Instalación  de 
pluviales y sustitución de la tubería de distribución de agua en el camino de Fiunchedo.

32.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Miño para  financiar las obras de acondicionamiento 
del entorno del campo de fútbol de Gallamonde.

33.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Coirós para financiar las obras de mejoras de plaza 
pública, Coirós de Arriba.

34.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Hogar Gallego para ancianos de Buenos Aires para la financiación de 
los gastos de funcionamiento de su Hogar de Acogida.



35.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  la  Escuela  universitaria  de  turismo  del  Centro  Español  de  Nuevas 
Profesiones para promover  la realización de prácticas de estudio de los alumnos de 
dicha escuela en las dependencias de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

36.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y la Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer (AFACO) para la 
adquisición de un vehículo adaptado.

37.- Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  la  Asociación  socio-cultural  minusválidos  Ferrol  (ASCM)  para  la 
adquisición de un vehículo adaptado.

Comisión de Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente y Turismo

38.-Aprobación de la 5ª fase de la anualidad 2012 del Programa de Modernización dos 
Mercados Locales (Rois) dentro del Plan Director de Comercio para las Comarcas de O 
Barbanza, Muros-Noia y O Sar (GDR 25)

39.-Aprobación del convenio de la Asociación de Empresarios de Hostelería de Ferrol 
y Comarca para financiar el proyecto “Mantenimiento de una oficina de gestión”.

40.-Aprobación de la 6ª fase de la anualidad 2012 del Programa de Modernización de 
los Mercados Locales (Padrón y Noia) dentro del Plan Director de Comercio para las 
comarcas de O Barbanza, Muros-Noia y O Sar (GDR 25).

41.-Aprobación  del  convenio  entre  la  Diputación   y  la  Asociación  Profesional  del 
Sector Turístico de la Costa da Morte para financiar las actividades de la Costa da 
Morte “Información, comercialización y difusión”.

42.-Aprobación del convenio entre la Diputación y la Asociación de Empresarios de la 
comarca de Soneira para financiar la reforma de la planta baja y adecuación de la planta 
primera para centro de la Asociación de Empresarios.

Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios

43.-Aprobación  de  la  modificación  de  las  bases  reguladoras  del  Plan  provincial  de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (POS) 2013.

44.-Aprobación de la 3ª fase de la anualidad 2012 del Plan DTC 94: una Diputación 
para todos los ayuntamientos.

Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales

45.-Aprobación técnica de los proyectos que integrarán el Plan de Vías Provinciales 
que se detalla y solicitud a la Xunta de Galicia de la declaración de urgente ocupación 



de los bienes y derechos afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de 
las obras: Mejora de intersección en la DP 3612 Aneiros a Cabana PK 1+150 (Ferrol).

46.-Aprobación del Plan de Conservación de Vías Provinciales 2012, 5ª fase, que se 
detalla:  Mejora de seguridad vial  DP 5812 Santa Cruz PK 3+000 a 4+500. Sada y 
Oleiros; trabajos de poda de arbolado en la DP 1702 de Cambre a A Rocha (Cambre); 
Mejora de la capa de rodadura en la DP 6121 Mera a Cariño del PK 0+000 a 2+380 
(Ortigueira); mejora de la señalización vertical en las carreteras del Grupo 16: Arteixo, 
A Coruña y Culleredo; mejora de la señalización vertical en las carreteras del Grupo 
17: Carballo, Cerceda y A Laracha; construcción de muro de contención de talud en la 
DP 0201 Tapia a Pontemaceira por Lens (Ames); mejora de la señalización vertical en 
las  carreteras  del  Grupo 21 y 22:  Ames,  A Baña,  Negreira,  Val  do Dubra,  Ordes, 
Santiago, Tordoia y Trazo.

47.-Aprobación del Plan de Vías Provinciales 2012, 3ª fase, que se detalla:  mejora de 
la seguridad vial, senda peatonal en la DP 3404 Serra de Outes a Dumbría PK 17+140 a 
18+360 (Mazaricos); Mejora de la seguridad vial senda peatonal en la DP 2303 Los 
Molinos al KM 91 de la AC 552 PK 11+100 al PK 11+540 (Cee); Mejora de seguridad 
vial DP 1704 Cambre a Carral PK 5+120 a 5+940 (Cambre).

48.-Aprobación del Plan de sendas peatonales 2012, 2ª fase, que se detalla: Mejora de 
la seguridad vial senda peatonal en la DP 7702 Santa Catalina a Esmorde PK 0+000 a 
1+030 (Santa Comba).

49.-Aprobación  del  proyecto  reformado  de  senda peatonal  en  Présaras  en  carretera 
3205,  Vilasantar.  Código de la  obra 1111700001.0 (código del  proyecto  reformado 
111700001.1).

50.-Ratificación de la Resolución de Presidencia nº 20460 de fecha 30 de noviembre de 
2012  de  aprobación  de  la  addenda  al  convenio  de  colaboración  entre  la  Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la Agencia Gallega de Infraestructuras (Xunta de 
Galicia) para llevar a cabo de acondicionamiento de la conexión de las carreteras AC-
552, A-551 y DP-0509 y aprobación de la mutación demanial subjetiva de terrenos 
propiedad de la Diputación situados en la vía provincial DP-0509, necesarios para la 
construcción de una glorieta en el Polígono de Sabón para su cesión a la Xunta de 
Galicia.

51.-Aprobación del Plan de Conservación de Vías Provinciales 2012, 6ª fase, que se 
detalla: Reparación y refuerzo de carretera DP 0402 Ares Chanteiro (Ares).

Comisión de Personal y Régimen Interior

52.-Desetimación de las alegaciones contra la relación de puestos de trabajo año 2013 y 
aprobacion definitiva de la plantilla y relación de puestos de trabajo para el 2013.



Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas

53.-Aceptación  de  la  ampliación  de  la  delegación  de  competencias  tributarias  del 
Ayuntamiento  de  Betanzos  relacionadas  con  la  gestión,  inspección  y  recaudación 
voluntaria y ejecutiva de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial 
constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas, a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministro de interés general.

54.-Aceptación de la ampliación de las delegaciones de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Zas  en materia de recaudación voluntaria y ejecutiva de las sanciones 
de tráfico.

55.-Aceptación de la ampliación de la delegación de competencias en materia tributaria 
del Ayuntamiento de Cariño, gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica (IVTM) o impuesto municipal que 
lo complemente o substituya en el futuro.

56.-Informe  correspondiente  al  tercer  trimestre  de  2012  del  cumplimiento  por  la 
Fundación Axencia Enerxética Provincial de A Coruña (FAEPAC) del artículo cuatro 
de la Ley 15/2010 del 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

57.-Informe final y resumen de las actuaciones en la ejecución  del Plan de control 
financiero de las subvenciones pagadas en el ejercicio 2010 y propuesta de Plan de 
control financiero para las subvenciones pagadas en el ejercicio 2011.

58.-Propuesta de ratificación de la Resolución de la Presidencia nº 21.041 de 12.12.12 
sobre la paga extraordinaria de diciembre de 2012.

ACTUACION DE CONTROL
MOCIONES
-Moción del Grupo provincial Socialista sobre la comarcalización del Servicio de 
prevención y extinción de incendios y salvamento.
-Moción del Grupo provincial Socialista sobre el Parador de Turismo de Ferrol.
-Moción del Grupo provincial del BNG sobre la puesta en marcha de un parque 
comarcal de bomberos para Ferrolterra.
-  Moción en defensa del Parador de turismo de Ferrol y del mantenimiento de su   
actividad durante todo el año.



1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, Nº 11/12, DE 23 DE 
NOVIEMBRE.

Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, nº 11/12, de 23 de noviembre.



2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LA PRESIDENCIA, DE LA Nº  18.901 A LA Nº 20.400, DE 2012.

La  Corporación  toma  conocimiento  de  las  resoluciones  dictadas  por  la 
Presidencia, de la nº 18.901 a la nº 20.400, de 2012.



3.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y TEXTO DEL CONVENIO CON 
LA ENTIDAD AMIGOS DE GALICIA PARA FINANCIAR LA DOTACIÓN DE 
PERSONAL TÉCNICO PARA EL PLAN DE COBERTURA DE NECESIDADES 
BÁSICAS DE PERSONAS SIN RECURSOS EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
MENOS DE 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE A CORUÑA.

Aprobar la modificación propuesta para la formalización de la subvención y el texto del 
Convenio de colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de A Coruña y la 
entidad  FUNDACION AMIGOS DE GALICIA CIF G-15859911 con sede en Santiago 
de Compostela, para financiación de la dotación de personal técnico  para el plan de 
cobertura de necesidades básicas de las personas sin recursos en los ayuntamientos de 
menos  de  veinte  mil  habitantes  de  la  provincia  de  A Coruña  en  el  2012,  con  una 
aportación de la Diputación de 5.000,00 euros, que supone el 20,39% del presupuesto 
del gasto que es de 25.525,63 euros, y que se abonará de conformidad con la cláusula 
VI y VII  del  texto  del  Convenio,  existiendo crédito  en la  aplicación  presupuestaria 
0701/231G/481, del vigente presupuesto."

Número  /2012

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA Y LA ENTIDAD AMIGOS DE GALICIA  PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
DOTACIÓN  DE  PERSONAL  TECNICO  PARA  EL  PLAN  DE  COBERTURA  DE 
NECESIDADES  BASICAS  DE  LAS  PERSONAS  SIN  RECURSOS  EN  LOS 
AYUNTAMIENTOS  DE MENOS DE VEINTE MIL HABITANTES DE LA PROVINCIA 
DE A CORUÑA 2012.

En A Coruña, ....... de......... en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

D. ............................... presidente de la ENTIDAD.....................

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N.
Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña es competente para la financiación de las  
actividades  de  fomento  y  administración  de  los  intereses  peculiares  de  la  provincia,  de  
conformidad con las previsiones de la Ley de Bases de Régimen Local 7/85, la Ley de Admon  
Local de Galicia 5/97 art. 109 y 119,  toda vez que en la Ley de Servicios Sociales para Galicia,  
art.  63  mencionara  entre  sus  competencias  el  apoyo  jurídico  económico  y  técnico   a  los  
ayuntamientos,  y  que  estos  son  competentes  para  la  promoción  de  la  solidaridad  entre  la 
sociedad civil, 



Que la Asociación Amigos de Galicia, tiene entre sus fines atender a personas sin recursos,  
colaborar económicamente con las familias con pocos recursos y el fomento la rehabilitación y 
la inserción social de las víctimas de la pobreza y de la exclusión social en los ayuntamientos de 
Galicia

Dado el interés coincidente de la Diputación y de la  Entidad de _Amigos de Galicia- ambas 
partes

A C U E R D A N

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de A Coruña y la FUNDACION AMIGOS DE GALICIA CIF G-15859911, y domicilio social 
en Santiago de Compostela ), para la financiación del programa de dotación de personal técnico 
adscrito al programa de cobertura de necesidades básicas en los ayuntamientos de la provincia 
de A Coruña de menos de 20.000 habitantes, que no mantengan convenio de colaboración con 
la fundación en el 2012.
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE HA DE REALIZAR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:
CONCEPTO Nº UNIDADES PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

1.   GASTOS DE 
PERSONAL

    1.1.Sueldos y salarios Trabajador/rana 
social

 1 18.475,04 

    1.2. Seguridad Social   a 
cargo de la entidad

6.050,59

2.  GASTOS  EN 
BIENES 
CORRIENTES  Y 
SERVICIOS

2.1. Arrendamientos
2.2.  Reparaciones  y 
conservación
2.3. Suministros
2.4. Servicios exteriores
2.5. Indemnizaciones    

TOTAL 24.525,63 €

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
(Financiación provincial)
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define 
en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  5.000,00  €,  lo  que  representa  un  
porcentaje de 20,39%.   En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto 
en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  20.39% , de la 
cantidad  efectivamente  justificada.  La  cuantía  restante,  hasta  alcanzar  el  importe  total  del 
presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando 
la  entidad  beneficiaria  que  ha  consignado el  crédito  adecuado y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto imputable a la entidad.



2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y 
se perderá el derecho a su cobro.
3.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0701/231G/481_, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en 
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte a la  ENTIDAD BENEFICIARIA  de que el compromiso de 
gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto para  dicho año y a que en él 
existe dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
(Otra financiación ajena)
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o  
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el  
importe total del gasto efectivamente justificado.
5.  En  caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación provincial  en el  importe  necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  El otorgamiento de los contratos de servicios,  asistencia o suministros necesarios para la  
ejecución  de  la  actividad  le  corresponderá  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA.  No  se  podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que 
se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo a la  
contratación, La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a 
distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  
elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.
3.En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar  siempre  la 
financiación de la Diputación Provincial de A Coruña especialmente en la Memoria 2012.
2. Con la memoria de actuación  y cuenta justificativa del convenio,  se aportarán documentos 
que  acrediten  el  cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA, 
acreditando que los ayuntamientos beneficiarios del programa recibieron comunicación 
dando cuenta de esta colaboración de la Diputación de A Coruña en el 2012, que figura el  
logo de la Diputación en el caso de tener trípticos informativos y de que figura dicho logo 
de la Diputación en el camión de reparto de alimentos.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
(Régimen general: subvenciones pospagables) .



La aportación de la Diputación le será abonada a la ENTIDAD BENEFICIARIA una vez que 
se presente la siguiente documentación:

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  en  el  programa  con  los 
ayuntamientos de la provincia de A Coruña de menos de 20.000 habitantes,  que no 
hayan firmado ya  un convenio de colaboración con la entidad en el  2012, y de los 
resultados obtenidos

 Certificación de la adscripción del personal subvencionado  durante el tiempo 
de  realización  de  la  actividad  indicado  en  el  convenio,  al  plan  de  cobertura  de 
necesidades básicas para personas sin recursos en los ayuntamientos de la provincia de 
A Coruña.

 Relación  clasificada  de  los  gastos  realizados,  en  el  que  se  indiquen  los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en 
la cláusula SEGUNDA.

 Con  esta  relación  se  adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente 
compulsadas de las NÓMINAS y pagos  de la Seguridad Social, y demás justificantes  
de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la  
compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia 
de que  fue presentada  como justificante  de gasto para  el  cobro  de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.

 Acreditación del cumplimiento por la entidad, de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la  
misma finalidad.

 Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial,  tal como están descritas en la 
cláusula PRIMERA, son las realizadas desde el 1 de enero al 31 diciembre 2012, y deberán 
estar finalizadas por lo menos TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del  
presente convenio establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA.
2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del  
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DÉCIMOTERCERA.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se 
haya  recibido  justificación  alguna,  la  unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  a  la 
ENTIDAD BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo  improrrogable  de  QUINCE 
DÍAS.  La falta  de justificación de la subvención en este  plazo excepcional  dará  lugar  a  la 
pérdida  de  la  subvención  y  demás  responsabilidades  previstas  en  este  convenio  y  en  la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo 
adicional no eximirá a la ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con 



lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la base 55.6ª de las de ejecución del presupuesto de  
la Diputación, pueda corresponderle.
4.  El  abono de la  subvención se  materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la  entidad  
financiera indicada por la ENTIDAD  BENEFICIARIA  en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal,  
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se 
haga efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las  
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes  certificados o bien  autorizando a  la  Diputación a  que  
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación Provincial  
la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo  excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en 
metálico para gastos de hasta 150,00 €, en los que no resulte posible la utilización de uno de los  
medios anteriormente indicados.
3.  Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le  
puedan imponer, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan,  entre otros, los relativos a los gastos  
justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  del  17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, del 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos,  la  correcta  financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del Consello 
de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización  que  lleven  a  cabo  el  Consello  de  Contas  de  Galicia  o,  en  su  caso,  según  lo  
dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento  



contable  que  pueda  incoar  el  Tribunal  de  Cuentas,  y  a  cualquiera  otro  órgano  de  control, 
nacional o europeo.

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de  
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91  y  siguientes  de  su  reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso 
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna  
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, del  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones previstas  
en las normas citadas y en la base 55ª de las de ejecución del presupuesto de la Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 55.6 de las de ejecución del presupuesto de la  
Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar a una sanción de un 10 por  
100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. 
Si el retraso en la realización de las actividades excede de tres meses, la sanción será de un 20 
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la 
subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no llega a tres, la sanción 
se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con 
el  límite de 400,00 €.  Y si  la  extemporaneidad de la justificación excede de tres meses,  la  
sanción  se  impondrá  en  su  grado  máximo  y  supondrá  el  30  por  100  del  importe  de  la 
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  Al  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1.  En   cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás  normativa de desarrollo,  los  datos  de la  subvención concedida y la  
identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la Intervención General del 
Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  con  la  
exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto.
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería  de Economía  e  Facenda,  con el  fin  de que la  incorpore  al  Registro público de  
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. Un ejemplar 
de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de convenios que depende 
del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo  para  los  efectos  de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente año 
2012, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a 
dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de marzo de 2013.



2.Para  el  caso  de  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  no  pueda  tener  finalizadas  las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 1 de febrero, deberá solicitar antes 
de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que 
la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que 
proceda,  del  importe  correctamente  justificado.  Acreditada  esta  circunstancia,  la  Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del  
año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la 
ENTIDAD  BENEFICIARIA  perderá  el  derecho al  cobro del  importe  correspondiente  a  la 
cuantía no justificada en dicha fecha
3.  También,  por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la unidad  
gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el 
convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención  concedida  y  prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en la  
interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, del 
18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  del  13  de  junio,  de 
Subvenciones  de  Galicia.  Supletoriamente  se  aplicará  la  legislación  de  contratos  del  sector 
público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el de la ENTIDAD BENEFICIARIA, respectivamente. 
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del  
presente convenio.
Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  del  día 
_________de________de________
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, en el lugar 
y
fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD



4.-APROBACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  Y  FORMALIZACIÓN  DE 
CONVENIO CON LA ENTIDAD CAPACEE PARA LA ADAPTACIÓN DE UN 
LOCAL  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CEE  PARA  UN  SERVICIO  DE 
ELABORACIÓN Y REPARTO DE COMIDA A PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE NECESIDAD.

Aprobar la concesión de la subvención y la formalización  del texto del convenio de 
colaboración  entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la  entidad 
ASOCIACION  ASISTENCIAL   CAPACEE  CIF  –  G-  15935471,  con  sede  en  el 
Ayuntamiento de Cee, para financiación de la  apertura y acondicionamiento de local 
para una actividad de preparación y reparto de comidas a personas necesitadas, con una 
aportación  de  la  Diputación  de  18.581,26  euros,  que  supone  el  80%   del  gasto  a 
subvencionar,   que es de 23.226,57  euros, y que se abonará de conformidad con la 
cláusula  VI  y  VII  del  texto  del  convenio,  para  lo  cual  existe  crédito  en  la  partida 
0701/231G/781  documento  contable   RC  num  operación  220120038216  de  fecha 
10/12/2012 num referencia 22012009099.
El convenio tendrá efectos retroactivos a fecha 1 marzo 2012  y estará vigente hasta el 
31 octubre 2013 ”. 

Número               /2012

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA  Y LA ENTIDAD  ASOCIACION ASISTENCIAL CAPACEE 
PARA LA FINANCIACIÓN DE LA APERTURA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE LOCAL EN CEE PARA UN SERVICIO DE ELABORACIÓN Y REPARTO 
DE COMIDAS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE NECESIDAD.

En A Coruña la   

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

D. ............................... Presidente de la ENTIDAD.....................

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, 
les están atribuidas

M A N I F I E S T A N.

La Diputación Provincial de A Coruña,  tiene entre sus competencias conforme a la Ley 
7/85 de Bases de Régimen Local y la Ley 5/97 de Admón. Local de Galicia el fomento 
y administración de los intereses peculiares de la provincia y conforme a la Ley 13/2008 
el  apoyo  a  los  ayuntamientos  en  los  temas  de  su  competencia,  y  especialmente  y 



conforme al Decreto  99/2010,en materia de servicios sociales comunitarios entre los 
que se encuentra el apoyo a la emergencia social.
La entidad CAPACEE Asociación Asistencial,  se constituye conforme al art 3 de sus 
estatutos,  con  la  finalidad   de  prestar  asistencia  social  comunitaria,  en  la  que  está 
comprendida la distribución de alimentos  a personas en situación de necesidad.

Dado el interés coincidente de la  Diputación y de la Entidad  asistencial CAPACEE 
ambas partes

A C U E R D A N

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación de A Coruña y la ENTIDAD  ASOCIACION ASISTENCIAL CAPACEE 
CIF  G- 15935471,  para  la  financiación  de  la  obra y equipamiento  para apertura  y 
acondicionamiento de un local  situado en la calle  Magdalena num 39 de CEE,  con la 
finalidad de prestar  un servicio de preparación y reparto de comidas para personas en 
situación de necesidad, tal como aparece definida  en el proyecto  técnico redactado por 
DON  Ramón María Leis Vidal, arquitecto técnico colegiado/a Nº 643, obra que cuenta 
con la licencia  municipal correspondiente, y con las autorizaciones sanitarias.
La obra y el equipamiento están perfectamente definidos en los planos de conjunto  y de 
detalle  y  en  todos  los  documentos  que  incorpora  el  proyecto.  Está  acreditada  la 
disponibilidad de los locales por el tiempo necesario y tiene  manifestación expresa de 
estar la obra realizada. La ENTIDAD BENEFICIARIA  CAPACEE, se compromete a 
destinarla al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al 
que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:________________________        Fontanería :    3.222,80.

 Electricidad   1.463,27.
      Albañilería     5.887,00.
   Equipamientos 6.613,55

Total............   17.186,62 €
GASTOS GENERALES_______________  _.....               2.234,26 €
BENEFICIO INDUSTRIAL_____________.....                 1.031,20 €
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO ....                 4.294,94 €
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA__  24.747,02 €.

El presupuesto a subvencionar,  asciende a 23.226,57  €, según informe del técnico 
redactor de 19 noviembre 2012,  excluyendo el 13% de gastos generales y el 6% del 
beneficio industrial del concepto de equipamientos.



III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE 
OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .

1. La Diputación  de  A  Coruña  financiará  el   importe  de  23.226,57  euros  del 
presupuesto , tal como se define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 
18.581,26  €,  lo  que  representa  un  porcentaje  del  80%  . La  cuantía  restante,  hasta 
alcanzar  el  importe  total  del  presupuesto  de  contrata,  está  financiado  con  cargo  a 
recursos  propios o ajenos acreditando la  entidad  beneficiaria  que ha consignado el 
crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2.  En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo  aportará el importe que represente el  80%  de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior 
al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la 
misma.
3. La  Diputación  provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias,  honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, reformados 
o liquidaciones de la obra.
El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  0701/231G/781 en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte la ENTIDAD BENEFICIARIA de 
que   el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y 
suficiente para afrontar el gasto.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace 
referencia La cláusula primera.
2.  En  caso  de  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA tramite  y  apruebe  alguna 
modificación  del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como del  contrato  adjudicado, 



deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. La ENTIDAD  BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel en un Tablón 
colocado en el interior del local, y que  sea bien visible  en el que, sin perjuicio de otras 
indicaciones,  figure  el  anagrama  de  la  Diputación  y  el  importe  de  la  subvención 
concedida. 
2. Con la presentación de las justificaciones, se deberá comunicar  a la Diputación el 
final de la obra, para que si así lo estima, se coloque  una placa en lugar visible en la que 
se deje constancia  de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN.

 La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA a  medida  que  se  vayan  expidiendo  las  correspondientes 
certificaciones  de  obra,  aplicándose  sobre  su  importe  el  coeficiente  de  financiación 
provincial.  A tal  efecto,  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA deberá aportar la  siguiente 
documentación (documentos originales o, en su caso, debidamente compulsados)
 Certificación de obra suscrita por el Técnico-director y por el contratista 
 Facturas expedidas por el contratista o si es el caso por el suministrador de los 
equipamientos.  En caso  de  que  se  presente  una  fotocopia  compulsada,  con carácter 
previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje 
constancia  de  que  fue  presentada  como  justificante  de  gasto  para  el  cobro  de  una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña
 Certificación de aprobación de la misma por el órgano competente.
 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
 Declaración  de otras ayudas  o subvenciones  solicitadas  o concedidas  para la 
misma finalidad.
 Designación  de  cuenta  bancaria  en  el  modelo  aprobado  por  la  Diputación 
Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera.

2. Simultáneamente,  con la última certificación de obra, se deberá  aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas 
en  el  reverso  del  cartel  y  copia  de  los  folletos,  así  como  de  la  comunicación  para 
colocación de la placa si la Diputación lo estima oportuno) y del  acuerdo de la entidad, 
dado  de  alta  en  el  inventario  el  equipamientos  inventariables  y  en  el  que  se  deje 
constancia  del compromiso de la afectación del inmueble a la finalidad para la que fue 
concedida la subvención al menos por un plazo de DIEZ años.

VII.-  TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN.



1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos 
TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio 
establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las obras, la ENTIDAD  BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la  finalización de aquellas  y,  en cualquier  caso,  DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula decimotercera. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA  de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, 
le pueda corresponder.
 4.  El abono de la  subvención se materializará mediante  ingreso en la  cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ENTIDAD  BENEFICIARIA en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que  obtenga  telemáticamente  los  correspondientes  certificados.  La  acreditación  del 
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación  Provincial  se 
determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 



constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte 
imposible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales 
le puedan imponer,  la ENTIDAD  BENEFICIARIA deberá contar al  menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a 
los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá  ser  escogida  por  la  Intervención  provincial  para  la  realización  de  un  control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que 
le impone el presente convenio de colaboración y la legislación citada anteriormente.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del  
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en 
su  caso,  según  lo  previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,   a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a 
cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 
seguirá  lo  dispuesto  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  los  artículos  91  y  siguientes  de  su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 
10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede 
de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses, 
la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 



importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres,  la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del  
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe 
de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la Intervención 
General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2.  Simultáneamente,  en cumplimiento  de lo  dispuesto en el  artículo  16.3 de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de MARZO 2012, sin 
que en ningún caso sean subvencionables  los  gastos  devengados con anterioridad a 
dicha fecha  y conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre 2013.
2.Para el caso de que la ENTIDAD  BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 1 de septiembre 2013, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, 
del  importe  correctamente  justificado.  Acreditada  esta  circunstancia,  la  Diputación 
podrá conceder  la  prórroga solicitada,  que en ningún caso podrá exceder  del  31 de 
octubre del año siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, 
de forma que la ENTIDAD BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En ningún caso, se 



podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir  en la aplicación del 
presente convenio  le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos  de  la  Unidad gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la 
Secretaría y de la Intervención provincial.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

 Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por   

Y en prueba de conformidad firman  por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

Fdo.: DIEGO CALVO  POUSO

EL PRESIDENTE DE CAPACEE



5.-APROBACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  Y  FORMALIZACIÓN  DE 
CONVENIO  CON  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LA PUESTA EN MARCHA DE NUEVOS PROYECTOS 
DE SERVICIOS SOCIALES 2011/2012.

Aprobar la formalización del convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo, para financiación de la puesta en marcha de 
nuevos proyectos de servicios sociales en el 2011, en el importe de 13.000 euros, para 
un gasto de 16.350   euros que .  supone el  80%%  del total del gasto  y. que  será  
abonado  conforme  a  lo  previsto  en  las  cláusulas  VI  y  VIII  del  texto  del  convenio 
existiendo crédito en la partida  0701/232A/462.01, en el documento contable RC núm. 
operación 220120011191 de fecha 07/05/2012 ( núm. referencia 22012003926 )
El convenio tendrá efectos desde la fecha. 1 de julio 2011 y estará vigente hasta  el 31 
octubre 2013.

Número  /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO   DE  CARBALLO 
PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LA  PUESTA  EN  MARCHA   DE  NUEVOS 
PROYECTOS  DE SERVICIOS SOCIALES EN EL 2011.

En  A Coruña, el......  de.........de.............. en la sede de la Diputación Provincial  de A 
Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  Provincial de A Coruña, D. 
Diego Calvo Pouso

Y  de  otra  parte  el  Sr.  _____________  ,  Alcalde  Presidente  del  Ayuntamiento  de 
CARBALLO.
 Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, 
les están Atribuidas

M A N I F I E S T A N
Que la  Excma. Diputación Provincial  y competente para proporcionar apoyo técnico 
económico  y  jurídico  a  los  ayuntamientos  en  la  ejecución  de  sus  competencias  en 
servicios sociales, de conformidad con lo establecido en la Ley de Bases de Régimen 



Local, 7/85, en el art. 36 de la Ley de Admon Local de Galicia 5/97  arts. 109 a 119 así 
como en la Ley de Servicios Socias de Galicia  13/2008 , art 63.
Dado el  interés  coincidente  de la  Diputación  y del  Ayuntamiento   de CARBALLO 
ambas partes

A C U E R D A N

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación  de  A Coruña y  el  Ayuntamiento  de  Carballo  CIF P  1501900C,  para  la 
financiación  de  la  puesta  en  marcha  de  nuevos  proyectos  de  servicios  sociales,  en 
concreto para la contratación de la realización de las tareas de definición  preparación  y 
presentación  de los proyectos “ Carballo en movimiento: fomento de la movilidad en el 
proceso de formación de la juventud local” y “ voluntariado europeo para mayores” 
dentro de los programas europeos “ Programa Lifelong Learning: Leonardo da Vinci 
y “ Programa PAP : Grundtvig”

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  QUE  HA  DE 
REALIZAR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.
LA ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO Nº UNIDADES
PRECIO

UNITARIO IMPORTE

Contratación programa Lifelong 
Learnign: Leonardo da Vinci 
Movilidad PLM

1 10.750,00 € 10.750,00 €

Contratación programa PAP: 
Grundtvig Proyectos 
voluntariado europeo para 
mayores.

1  5,600,00 €   5.600,00 €

TOTAL.......................................................................................................................16.350,00 €

III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE 
OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en la  cláusula  primera,  con una aportación  máxima de 13.000,00  €,  lo  que 
representa un porcentaje de 79,51%  . En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que 
represente el   79,51%, de la  cantidad efectivamente  justificada.  La cuantía  restante, 



hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo 
a recursos propios o ajenos acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el 
crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no 
fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria   0701/232A/462.01 en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito
Para la anualidad 2012 existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta 
en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial.  Con 
respecto a las anualidades futuras, se le advierte el Ayuntamiento de Carballo de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto para 
dicho  año  y  a  que  en  él  existe  dotación  presupuestaria  adecuada  y  suficiente  para 
afrontar el gasto.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.Le corresponderá al Ayuntamiento de Carballo el otorgamiento de los contratos de 
suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2.En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Carballo ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
3.En caso de que el Ayuntamiento de Carballo tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  proyecto  modificado,  aportando  con  él  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.
2.  Con la  memoria  y  cuenta  justificativa  se  aportarán  documentos  que  acrediten  el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Carballo.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1 -  Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá  al pago a 
favor  del  Ayuntamiento  de  Carballo,  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho 



porcentaje sobre el  importe  subvencionable,  una vez que se presente o conste  en la 
Diputación Provincial la siguiente documentación (en original o copia compulsada):

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas  en este convenio,  con la  indicación de las actividades realizadas  y de los 
resultados obtenidos.
 Certificación  clasificada  de  los  gastos  realizados,  en  el  que  se  indiquen  los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en 
la cláusula SEGUNDA.
 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente.
  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
 Declaración  de otras ayudas  o subvenciones  solicitadas  o concedidas  para la 
misma finalidad.
 El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO estará obligada a cumplir la cláusula 
de  publicidad  y  a  acreditarla  mediante  la  presentación  de  los  documentos  que  lo 
acrediten.
2.  El  abono  de  la  subvención  se  materializará  mediante  ingreso  en  la  cuenta  de  la 
entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO  en  la 
documentación  aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, a AYUNTAMIENTO DE CARBALLO tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.

VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La actividad que es objeto de financiación provincial,  tal  como se describe en la 
cláusula primera, deberá estar realizada al menos TRES MESES antes del vencimiento 
del  período  de  vigencia  del  presente  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
2.  Una  vez  realizada  la  actividad  el  Ayuntamiento  de  Carballo  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA , DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DÉCIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Carballo  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional ocasionará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá el Ayuntamiento de 
Carballo de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones 



y  en  la  base  55.6ª  de  las  de  ejecución  del  presupuesto  de  la  Diputación,  pueda 
corresponderle.
4.  El  abono  de  la  subvención  se  materializará  mediante  ingreso  en  la  cuenta  de  la 
entidad  financiera  indicada  por  el  ayuntamiento  de  Carballo  en  la  documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Carballo tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a  la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados.
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007,  del  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CARBALLO podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales 
y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas 
de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, 



a  los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el  Tribunal  de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio,  en  su  tramitación  se 
seguirá  lo  dispuesto  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 38/2003,  del  17  de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación  el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 55ª de las de ejecución 
del presupuesto de la Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 55.6 de las de ejecución del presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar a una sanción 
de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no 
excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 
150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del  
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la 
justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se  impondrá  en  su  grado  máximo  y 
supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe 
de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  del  Ayuntamiento  de  Carballo serán  remitidas  a  la  Intervención 
General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2.  Simultáneamente,  en cumplimiento  de lo  dispuesto en el  artículo  16.3 de la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  el  Ayuntamiento  de  Carballo será 



publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo a  efectos  de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de  JULIO de  2011, 
sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a 
dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre del 2013
2.Para  el  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  Carballo no  pueda  tener  finalizadas  las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación  antes del día 1 de septiembre, deberá 
solicitar  antes  de  esta  fecha,  la  prórroga  del  plazo  inicial,  aportando  una  solicitud 
motivada,  con  el  fin  de  que  la  Diputación  pueda  acreditar  la  existencia  de  crédito 
adecuado y  suficiente  para  el  pago del  segundo plazo  por  la  cuantía  del  50 % del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia,  la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 
año siguiente. En esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma 
que  el  Ayuntamiento  de  Carballo perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha.
3. También,  por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación,  de la Secretaría  y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Carballo respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL



PROVINCIAL DE A CORUÑA AYUNTAMIENTO DE
CARBALLO

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:



6.-APROBACIÓN  DEL CONVENIO  CON  LA  ASOCIACIÓN  “GALICIA 
MILENIO. FORO DE PENSAMIENTO Y OPINIÓN” PARA FINANCIAR LA 
ACTIVIDAD “CICLO 30 AÑOS DE AUTONOMÍA”.

1.- Conceder a la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión” una 
subvención nominativa por importe  de 4.800  €, para financiar la actividad  Ciclo 30 
años de autonomía, con un presupuesto de 6.000 €.

2.- Aprobar el convenio correspondiente a dicha subvención, de acuerdo con el texto 
que se transcribe al final del presente acuerdo.

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2013, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Asociación  “Galicia  Milenio.Foro  de  pensamiento  y  opinión”  para  financiar  la 
actividad Ciclo 30 años de autonomía.

En A Coruña, el     

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña.

D. Marcelino Agís Villaverde, presidente de la Asociación “Galicia Milenio. Foro de 
pensamiento y opinión”.

Ambas partes en nombre y la representación que ostentan y con la capacidad legal para 
este acto

MANIFIESTAN

1.- La Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión” es una entidad 
cultural sin ánimo de lucro, constituida en Santiago de Compostela en el mes de junio 
de 2007, cuyos fines, de acuerdo con el artículo 5º de sus estatutos son:

a.- Promover la reflexión y el debate sobre temas de interés para la sociedad gallega 
desde una perspectiva liberal y humanista.

b.-  Fomentar  el  intercambio  de  ideas  para  el  desarrollo  de  una  sociedad  libre, 
democrática y justa.

c.- Crear un espacio para la participación responsable de la sociedad civil alrededor de 
los valores de la persona.



2.- Para llevar a cabo sus fines, la asociación organiza conferencias, mesas redondas, 
seminarios, y realiza publicaciones.

3.- Con motivo de los 30 años de autonomía gallega, la Asociación “Galicia Milenio. 
Foro de pensamiento y opinión” organiza un ciclo de conferencias en el que participarán 
protagonistas y testigos de este tiempo, que conforman la historia reciente de Galicia y 
expertos del mundo universitario.

4.- Habida cuenta el interés del tema y, de acuerdo con los art. 109.1.d) y 118.d) de la 
Ley  5/1997,  de  Administración  Local  de  Galicia,  que  atribuyen  a  las  diputaciones 
competencias en el fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia, 
se  suscribe  el  presente  convenio  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión”, en el que se fijan las 
condiciones de la colaboración de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña   y  la  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de 
pensamiento y opinión” (CIF: G70122536) para financiar la actividad Ciclo 30 años de 
autonomía.

Las  conferencias  y  mesas  redondas  tendrán  lugar  entre  los  meses  de  septiembre  y 
noviembre de 2012 en el salón de actos de la Facultad de Filosofía de la USC y, con las  
conferencias y ponencias de los participantes en el Ciclo se publicará un libro.

II.-  Presupuesto de gastos de la actividad a realizar  por la Asociación “Galicia 
Milenio. Foro de pensamiento y opinión”. 

La  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de  pensamiento  y  opinión”  desarrollará  las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior conforme al siguiente 
presupuesto:

Publicidad y material de imprenta 1.500.-
Regalos a los conferenciantes 1.000.-
Publicación libro de actas 3.500.-

Total  6.000 €

III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 4.800 €,  lo 
que representa un porcentaje del 80 %.



La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que 
ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
correspondiente a la entidad.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la cantidad 
efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación “Galicia Milenio. Foro 
de pensamiento y opinión” obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, 
junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación “Galicia  Milenio. 
Foro de pensamiento y opinión”.

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión”, ni con cualquier otra 
en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo 
a  la  contratación,  la  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de  pensamiento  y  opinión” 
deberá solicitar  al  menos tres presupuestos a distintos  proveedores;  entre las  ofertas 
recibidas,  se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.



1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

Asimismo se incluirá el logotipo de la Diputación en la contraportada del libro.

2.- Con la  memoria  y cuenta justificativa  se  aportarán  documentos  que acrediten  el 
cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de 
pensamiento y opinión”.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación “Galicia Milenio. Foro 
de pensamiento y opinión”, una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación,  suscrita por el  representante de la entidad,  justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su  NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en  su  caso,  fechas  de  pago; 
también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro 
de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2012.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.

*  Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones  tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.



* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas, por lo menos, tres meses antes del fin 
del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula decimotercera.

2.- Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de 
pensamiento y opinión” deberá presentar la justificación documental a la que se refiere 
la cláusula sexta en el plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de 
aquellas  y,  en  cualquier  caso  dos  meses  antes del  fin  del  período  de  vigencia  del 
presente convenio establecido en la cláusula decimotercera.
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión” para 
que la presente en el plazo improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la presentación  de la  justificación  en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y 
opinión” de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones 
y en  la  Base  55.6ª  de  las  de  ejecución  del  Presupuesto  de  la  Diputación,  le  pueda 
corresponder.

4.- El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad financiera indicada por la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y 
opinión” en la documentación aportada.

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, 
la  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de  pensamiento  y  opinión”  tendrá  derecho  al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión” deberá acreditar, 
con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 



con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La  Asociación  “Galicia  Milenio.  Foro  de  pensamiento  y  opinión”  destinará  los 
fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  prejuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y 
opinión” deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en 
los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación “Galicia Milenio. 
Foro de pensamiento y opinión” podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la  realización  de  un  control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de 
acreditar  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron 
concedidos,  la  correcta  financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las 
demás  obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente  convenio  de 
colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y 
opinión” queda sometida a  los procedimientos  de fiscalización  que lleven a  cabo el 
Consello  de Contas de Galicia  o,  en su caso,  según lo previsto en la  Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.



1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6ª de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no  
excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres meses, 
la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si  el  retraso se produce en el  plazo  de justificación  y no excede de un mes,  la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30% del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la Asociación “Galicia Milenio. Foro de pensamiento y opinión” 
serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según 
lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación “Galicia Milenio. Foro 
de pensamiento y opinión” será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es.



4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2012.

2.- Por acuerdo expreso de ambas partes, el convenio podrá ser objeto de modificación, 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación  de las dudas y lagunas que puedan surgir  en la aplicación  del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia nº 
---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



7.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  LA  FUNDACIÓN  ALFREDO 
BRAÑAS  PARA  FINANCIAR  EL  PROGRAMA  DE  ACTIVIDADES 
CULTURALES 2012.

1.- Conceder a la Fundación Alfredo Brañas una subvención nominativa por importe de 
5.000 €, para financiar el programa de Actividades culturales 2012, con un presupuesto 
de 7.470 €.

2.- Aprobar el convenio correspondiente a dicha subvención, de acuerdo con el texto 
que se transcribe al final del presente acuerdo.

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2013, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Fundación Alfredo Brañas para financiar el programa de Actividades  culturales  
2012.

En A Coruña, el     

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña.

D. Antonio Erias Rey, en representación de la Fundación Alfredo Brañas.

Ambas partes en el nombre y la representación que ostentan y con la capacidad legal 
para este acto

MANIFIESTAN

1.- La Fundación Alfredo Brañas es una institución con carácter de fundación cultural 
privado, constituida en Santiago de Compostela en el año 1983, al amparo del artículo 
34.1 de la Constitución Española; y con sometimiento al reglamento de Fundaciones 
Culturales  Privadas  (Decreto  2930/72)  y  a  la  Ley  del  Parlamento  Gallego  sobre 
fundaciones de interés gallego y disposiciones complementarias.

2.- Conforme el capítulo II de sus estatutos, el fin de la Fundación es la promoción, 
desarrollo, protección y fomento de toda clase de estudios e investigaciones sobre temas 
sociales;  en  especial  la  formación  en  los  valores  y  objetivos  inspirados  en  el 
Humanismo Europeo y Occidental,  y  de manera  muy singular  todo lo  que en tales 
materiales haga relación a Galicia y a la influencia que sus hijos y sus instituciones 
hayan tenido o tengan, directa o indirectamente, en otros pueblos y culturas. 

Para el cumplimiento de este fin, la Fundación desarrollará, en la medida en la que sus 
medios económicos lo permitan y de acuerdo con los programas concretos que en cada 



caso apruebe su Junta de Patronato, las siguientes actividades, todas destinadas a su fin 
fundacional: 

a) Concesión de ayudas de estudios e investigaciones. 

b) Organización de cursos, seminarios, conferencias y otros actos. 

c) Realización de exposiciones o exhibiciones monográficas sobre temas que fomenten 
la cultura. 

d) Preparación de edición de libros, revistas, folletos y hojas sueltas para la difusión de 
las ideas que constituyan su fin. 

e)  Cualquiera  otra  actividad  que  la  Junta  de  Patronato  considere  conveniente  para 
cumplir el fin fundacional.

3.- De acuerdo con lo anterior, la Fundación Alfredo Brañas, desarrolla a lo largo del 
año 2012 el siguiente programa de actividades:

* Mesas debate sobre bienestar social, nuevas tecnologías, movilidad, infraestructuras y 
otros temas de importancia social.

* Cursos superiores de la Universidad Internacional del Atlántico: 
La cultura del mar: de los siglos de evolución al retraso.
Responsabilidad social corporativa.
Energía.
El agua.
Desafíos geopolíticos del siglo XXI.

4.- Habida cuenta el interés del programa y, de acuerdo con los art. 109.1.d) y 118.d) de 
la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia, que atribuyen a las diputaciones 
competencias en el fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia, 
se  suscribe  el  presente  convenio  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Fundación  Alfredo  Brañas,  en  la  que  se  fijan  las  condiciones  de  colaboración  de 
acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial de A Coruña  y la Fundación Alfredo Brañas (CIF: G15078009) 
para financiar el programa de Actividades culturales 2012, de acuerdo con lo siguiente: 

* Mesas debate sobre bienestar social, nuevas tecnologías, movilidad, infraestructuras y 
otros temas de importancia social.



* Cursos superiores de la Universidad Internacional del Atlántico: 
La cultura del mar: de los siglos de evolución al retraso.
Responsabilidad social corporativa.
Energía.
El agua.
Desafíos geopolíticos del siglo XXI.

II.-  Presupuesto  de gastos  de  la  actividad a  realizar  por la  Fundación Alfredo 
Brañas. 

La  Fundación  Alfredo  Brañas  desarrollará  las  actividades  programadas,  según  se 
definen en la cláusula anterior conforme al siguiente presupuesto:

Gastos generales de gestión y administración    800.-
Alquiler de equipos y materiales 1.500.-
Personal administrativo, técnico y de seguimiento 1.900.-
Difusión: envíos y materiales    670.-
Ponentes 2.600.-

Total 7.470 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 5.000 €,  lo 
que representa un porcentaje del 66,93 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos,  acreditando la  Fundación Alfredo 
Brañas que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del 
gasto correspondiente a la entidad.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 66,93 % de la cantidad 
efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Alfredo Brañas obtenga 



para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la  subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Alfredo Brañas.

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a la Fundación Alfredo Brañas, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias  a  las  que  se  refiere  el  artículo  29.7  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo 
a  la  contratación,  la  Fundación  Alfredo  Brañas  deberá  solicitar  al  menos  tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  sobre  la  oferta  más 
ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

Asimismo se incluirá el logotipo de la Diputación en la contraportada del libro.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Alfredo Brañas.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Alfredo Brañas, una vez 
que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación,  suscrita por el  representante de la entidad,  justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su  NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en  su  caso,  fechas  de  pago; 



también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro 
de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2012.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.

*  Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones  tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas, por lo menos, tres meses antes del fin 
del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Alfredo Brañas deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo de un 
mes contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso dos meses antes 
del  fin  del  período  de  vigencia  del  presente  convenio  establecido  en  la  cláusula 
decimotercera.
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  Fundación  Alfredo  Brañas  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 



legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la presentación  de la  justificación  en este 
plazo  adicional  no  eximirá  a  la  Fundación  Alfredo  Brañas  de  la  sanción  que,  de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55ª.6ª de las de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  Fundación  Alfredo  Brañas  en  la  documentación 
aportada.

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
Fundación Alfredo Brañas tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo 
de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La Fundación Alfredo Brañas deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al día 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con 
la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La  Fundación  Alfredo  Brañas  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Alfredo Brañas deberá contar por lo menos 
con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos  a  los  gastos  justificados  y  a  los  ingresos  declarados  con  respecto  a  esta 
subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.



1.- Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  la Fundación Alfredo Brañas podrá ser 
escogida  por  la  Intervención  provincial  para  la  realización  de  un  control  financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a 
la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  Fundación  Alfredo Brañas  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en 
su  caso,  según  lo  previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,  a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a 
cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª.6ª de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no  
excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres meses, 
la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si  el  retraso se produce en el  plazo  de justificación  y no excede de un mes,  la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.



1.- En cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  de  la  Fundación  Alfredo  Brañas  serán  remitidos  a  la  Intervención 
General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Alfredo Brañas será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2012.

2.- Por acuerdo expreso de ambas partes, el convenio podrá ser objeto de modificación, 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas aplicarán las disposiciones contenidas en la 
Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 
de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia;  supletoriamente  se  aplicará  la  legislación  de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 



de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia nº 
---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



8.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  EL  CENTRO  DE  EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA  Y  DIVULGACIÓN  AMBIENTAL  DE  GALICIA  (CEIDA) 
PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA 
LA  DEFENSA  Y  PUESTA  EN  VALOR  DEL  PATRIMONIO  NATURAL  Y 
CULTURAL EN EL AÑO 2012.

1.- Conceder al Centro de Extensión Universitaria y Divulgación Ambiental de Galicia 
(CEIDA)  una  subvención  nominativa  por  importe  de  40.000  €, para  financiar  el 
Programa de educación ambiental  para  la  defensa  y puesta  en valor  del  patrimonio 
natural y cultural en el año 2012,con un presupuesto de 50.338,74 €.

2.- Aprobar el convenio correspondiente a dicha subvención, de acuerdo con el texto 
que se adjunta.

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2013, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Centro 
de  Extensión  Universitaria  y  Divulgación  Ambiental  de  Galicia  (CEIDA)  para 
financiar el Programa de educación ambiental para la defensa y puesta en valor del  
patrimonio natural y cultural en el año 2012.

En A Coruña a

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de la Provincia de A Coruña

D. Carlos Vales Vázquez, Director Gerente del CEIDA

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que detentan, y 
reconociéndose  recíprocamente  capacidad  para  obligarse  en  los  términos   de  este 
documento.

MANIFIESTAN

Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio.

Que el Centro de Extensión Universitaria y Divulgación Ambiental de Galicia (CEIDA) 
fue creado mediante convenio de colaboración suscrito el 5 de diciembre de 1997 por la 
Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia, la Universidad de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Oleiros.



Con fecha 22 de septiembre de 2000 las administraciones citadas firmaron un nuevo 
convenio con la finalidad de establecer el régimen de funcionamiento, la provisión de 
plazas y el reglamento inerno y, en general, mejorar la gestión del Centro.

Que los fines del CEIDA son la información, formación y educación ambiental  y la 
extensión universitaria, para lo cual desarrolla las siguientes actividades:

* Establecer un sistema de recogida de información ambiental con el fin de crear un 
fondo documental y un banco de datos medioambientales que permita difundir todo tipo 
de información.

* Fomentar la formación ambiental a todos los niveles, tanto la especialistas, técnicos y 
profesionales de diversos colectivos, como público en general.

* Complementar las actividades desarrolladas por la Consellería de Medio Ambiente, 
por el Ayuntamiento de Oleiros y por la Universidade de A Coruña en las materias 
señaladas.

Que la Diputación de A Coruña, que tiene entre sus competencias el fomento de la 
actividad cultural, la puesta en valor de los espacios naturales, reconoce la importancia 
de la labor que el CEIDA desarrolla.

Que el CEIDA tiene entre sus proyectos el Programa de educación ambiental para la  
defensa y puesta en valor del patrimonio natural y cultural en el año 2012 que, a través 
de  la  Diputación  de  Coruña,  puede  llegar  a  un  mayor  número  de  colectivos  de  la 
provincia. 

Que, en virtud de las consideraciones anteriores, a Diputación de A Coruña y el  Centro 
de  Extensión  Universitaria  y  Divulgación  Ambiental  de  Galicia  (CEIDA)  acuerdan 
suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial de A Coruña  y el CEIDA (NIF: V15653298) para financiar el 
Programa de educación ambiental para la defensa y puesta en valor del patrimonio  
natural y cultural en el año 2012, en el que se integran las siguientes actividades:  

a.- Actividades guiadas.
1.- El mar  y la costa, recursos valiosos para todos.
2.- La isla de Santa Cruz, un rico patrimonio natural e histórico.

b.- VI Congreso de Educación Ambiental de los centros de enseñanza de A Coruña.

c.- Exposiciones itinerantes



1.- Cuidando nuestro mar.
2.- Nuestro futuro, nuestro mundo, nuestra opción.
3.- Áreas Marinas Protegidas.
4.- El Patrimonio Marítimo de Galicia.
5.- Prestige, crónica negra de un modelo energético insostenible.

d.- Préstamo de fondos bibliográficos y asesoramiento del Centro de Documentación 
Ambiental Domingo Quiroga.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

El CEIDA desarrollará las actividades programadas,  según se definen en la cláusula 
anterior, conforme al siguiente presupuesto:

Director del Programa               15.657,78.-
2 Educadores ambientales               17.294,76.-
Documentalista                 5.937,50..-
Administrativa   5.448,70.-
Seguro de accidentes y R.C.                    650,00.-
Materiales y servicios del Congreso   3.000,00.-
Gastos diversos (teléfono, envíos, fotocopias)   2.350,00.-

Total gastos 50.338,74  €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000 €,  lo 
que representa un porcentaje del 79,46 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que 
ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
correspondiente a la entidad.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,46 % de la cantidad 
efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/172A/46701, en la que la Intervención provincial tiene certificado 



que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o ayudas,  públicas  o  privadas,  que el  CEIDA obtenga para  la  misma 
finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al CEIDA.

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
al CEIDA, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere  el  artículo  29.7 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de 
Subvenciones

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo 
a  la  contratación,  el  CEIDA deberá  solicitar  al  menos  tres  presupuestos  a  distintos 
proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del CEIDA.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada al CEIDA una vez que se presente la 
siguiente documentación:

* Memoria de actuación,  suscrita por el  representante de la entidad,  justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.



* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su  NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en  su  caso,  fechas  de  pago; 
también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro 
de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2012.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.

*  Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones  tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos  tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una  vez  finalizadas  las  actividades,  el  CEIDA deberá  presentar  la  justificación 
documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo de un mes contado 
a  partir  de  la  finalización  de  aquellas  y,  en  cualquiera  caso,  dos  meses antes  del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al CEIDA para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.



La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la presentación  de la  justificación  en este 
plazo  adicional  no  eximirá  al  CEIDA  de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  la  Ley  de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las  de  ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad financiera indicada por el CEIDA en la documentación aportada.

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el 
CEIDA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que 
se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- El CEIDA deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, 
con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento 
de las  obligaciones  tributarias  con la  Administración  del  Estado,  con la  Comunidad 
Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- El  CEIDA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los  justificantes  de  gasto 
presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  el  CEIDA  deberá  contar  al  menos  con  un  registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.



1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el CEIDA podrá ser escogido por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la 
que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio 
de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  CEIDA queda sometido  a  los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo 
previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,  a  los  procedimientos  de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no  
excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres meses, 
la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si  el  retraso se produce en el  plazo  de justificación  y no excede de un mes,  la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.



1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación del CEIDA serán remitidos a la Intervención General del Estado, para 
que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos 
de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al CEIDA será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2012.

2.- Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previos 
los  informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio podrá 
ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación  de las dudas y lagunas que puedan surgir  en la aplicación  del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 



Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia nº 
---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



9.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  LA  UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO PARA FINANCIAR LOS CURSOS 
DE VERANO EN LA SEDE DE A CORUÑA, AÑO  2012.

1.- Aprobar  el  convenio  con  la  Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo 
correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 100.000 €, concedida para 
financiar  los  “Cursos  de  verano  del  2012”, con  un  presupuesto  subvencionado  de 
175.838 €, de acuerdo con el texto que se adjunta.

2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2013, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“  Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo para financiar los  Cursos de Verano 
en la sede de A Coruña, año 2012.

En A Coruña, a  
REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso,  Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud de 
las facultades representativas que le atribuye el art. 34. 1b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

D.  Salvador  Ordóñez  Delgado,  Rector  Magnífico  de  la  Universidad  Internacional 
Menéndez Pelayo, en su nombre y representación

EXPONEN

Que, según lo dispuesto en el convenio de cooperación suscrito el 10 de julio de 1982, 
la Diputación de A Coruña viene colaborando económica e institucionalmente con las 
actividades  docentes  y culturales  que la Universidad Internacional  Menéndez Pelayo 
desarrolla cada año en A Coruña.

Que, como parte de su política de fomento en materia de educación y, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 118.d) de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de 
Galicia, el Pleno de la Diputación, aprobó incluir en el Presupuesto del año 2011 una 
subvención nominativa para  la financiación de los cursos en la sede de A Coruña.

Para tal efecto y dado el interés coincidente de ambas  partes, la Diputación Provincial 
de A Coruña y la  Universidad Internacional  Menéndez Pelayo acuerdan suscribir  el 
presente convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS
I.- Objeto.



El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación  de  A  Coruña  y  la  Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo  (CIF: 
Q2818022B) para financiar los Cursos de Verano en la sede de A Coruña, año 2012 de 
acuerdo con el siguiente programa:

Envejecimiento: responsabilidad, sostenibilidad, oportunidad.
Manuel Gandoy Crego - José Luis Caamaño Ponte
A Coruña, 8, 15 y 22 de mayo

Arte gallego contemporáneo en la naturaleza.
Pedro Bueno Salto
Pazo de Mariñán, del 30 de mayo al 1 de junio

La mediación como alternativa para la resolución de conflictos diversos.
Jaime Ferri Durá
A Coruña,  del 4 al 6 de julio 

La depresión: qué eres y cómo tratarla.
Gualberto Buela-Casal
Riveira, del 4 al 6 de julio

La gaita en el folclore tradicional gallego.
Juan Barcón Peña
Ortigueira, del 9 al 11 de julio

Calidad de aguas continentales: muestreo, problemática y tratamiento de datos.
Ricardo Juncosa Rivera - Ana Mª Vázquez González
A Coruña, del 9 al 13 de julio

Los mecanismos del derecho civil ante la crisis económica.
Domingo Bello Janeiro
A Coruña, del 16 al 18 de julio

El triunfo del saber el saber para triunfar.
Jorge Mira
Pazo de Mariñán, del 30 de julio al 3 de agosto

Drácula. Cien años sin Bram Stoker.
Jesús Egido Salazar
A Coruña, del 26 al 27 de julio 

Patrimonio industrial y turismo.
Natalia Barros Sánchez
Ferrol, del 18 al 20 de julio

Cambio y planificación estratégica en diputaciones provinciales.
José Manuel Álvarez Campana - Aurelio García González-Llanos



A Coruña, del 5 al 7 de septiembre

Carlos Casares, escritor e intelectual en su tiempo.
Dolores Vilavedra Fernández
Santiago de Compostela, del 5 al 7 de septiembre

Movilidad en tiempos de crisis.
Miguel Rodríguez Bugarín
Santiago de Compostela, del 12 al 14 de septiembre

Cádiz 1812-2012. Memoria de la primera Constitución Española
Roberto Luis Blanco Valdés
A Coruña, del 19 al 20 de septiembre

Los retos de la neurociencia. La ciencia de mañana cambiando nuestro presente.
José Ramón Amor Pan - Luis Echarte
A Coruña, del 20 al 22 de septiembre

El despertar árabe visto desde Europa:¿sueño o realidad?.
Jesús A. Núñez Villaverde
Santiago de Compostela, del 3 al 5 de octubre

II.- Presupuesto de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

Las actividades se realizaron de acuerdo con el siguiente presupuesto:

Gastos: 
Honorarios de profesores   79.060.- 
Alojamiento y mantenimiento   20.425.- 
 Viajes de profesores   25.585.-
Publicidad y difusión     7.567.-
Reprografía y material     2.618.-
Comunicación     1.700.-
Gabinete de prensa   10.183.-
Otros gastos     3.000.- 
Limpieza     4.500.-
Personal actividades   21.200.-

 
Total gastos 175.838.-

Ingresos: 
Ayuntamiento de A Coruña   9.901.- 
Universidad de Navarra   2.602.-
Ayuntamiento de Ortigueira   3.000.-
Grupo GEAMA   1.500.-
Hidralia Energía      800.-



A.E.P.C.   2.000.-
Consellería de Educación 19.500.-
Ingresos previstos por matrículas 12.500.-

Total ingresos 51.803.-

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 100.000 €,  lo 
que representa un porcentaje del 56,87 %.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 56,87 % de la cantidad 
efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/323A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo obtenga para la misma finalidad,  siempre que su importe,  junto con el de la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para  la  ejecución  de  la  actividad  le  corresponderá  a  la  Universidad  Internacional 
Menéndez Pelayo.

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a  la  Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo,  ni  con  cualquier  otra  en  la  que 
concurra alguna de las circunstancias  a las que se refiere  el  artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones



2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo 
a  la  contratación,  la  Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo  deberá  solicitar  al 
menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá 
elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta 
más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  Universidad  Internacional 
Menéndez Pelayo una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por la persona responsable de la sede de A Coruña, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su  NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en  su  caso,  fechas  de  pago; 
también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro 
de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2012.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.

*  Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones  tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

VII.- Plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán realizarse durante el año 2012.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la firma del convenio.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para que la presente en 
el plazo improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la presentación  de la  justificación  en este 
plazo  adicional  no  eximirá  a  la  Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo  de  la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 
55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad financiera  indicada por la  Universidad Internacional  Menéndez Pelayo en la 
documentación  aportada;  y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen 
desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga 
efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá acreditar, con carácter previo 
a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra  al  día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para  tal  fin  podrá  autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.



2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La Universidad Internacional  Menéndez Pelayo destinará los fondos recibidos  al 
pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible a utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá 
contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre  otros,  los  relativos  a  los  gastos  justificados  y  a  los  ingresos  declarados  con 
respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  Universidad  Internacional 
Menéndez Pelayo podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales 
y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas 
de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a 
los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, 
y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.



2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6ª de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto  de  la  Diputación,  el  retraso  en  la  realización  presentación  de  la 
documentación  justificativa  conllevará  una  sanción  de  un  10  % del  importe  de  la 
subvención con el límite de 75 € si el retraso no excede de tres meses; si el retraso en la 
realización de la  actividad excede de tres meses,  la  sanción será de un 20 % de la 
subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si  el  retraso se produce en el  plazo  de justificación  y no excede de un mes,  la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo serán remitidos a la 
Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en 
la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  Universidad  Internacional 
Menéndez Pelayo será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.



1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá efectos retroactivos,   ya  que las actividades contempladas en él  se realizaron 
entre los meses de mayo y octubre de 2012.

2.- Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previos 
los  informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación,  el convenio podrá 
ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación  de las dudas y lagunas que puedan surgir  en la aplicación  del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia nº 
---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



10.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA FEDERACIÓN GALEGA DE 
BANDAS  DE MÚSICA  POPULARES  PARA  FINANCIAR  O  IV  CAMPUS 
MUSICAL 2012.

1.- Conceder a la Federación Gallega de Bandas de Música Populares una subvención 
nominativa por importe de 18.000 €, para financiar el IV Campus musical 2012, con un 
presupuesto de 24.635,96 €.

2.- Aprobar el convenio correspondiente a  dicha subvención, de acuerdo con el texto 
que se adjunta.

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2013, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Federación Gallega de Bandas de Música Populares para financiar el “IV Campus 
musical  2012”

En A Coruña a

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña.

D.  Rubén Souto  Santos,  Presidente  de la  Federación Gallega  de Bandas  de Música 
Populares.

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que detentan, y 
reconociéndose  recíprocamente  capacidad  para  obligarse  en  los  términos   de  este 
documento.

MANIFIESTAN

1.- La Federación Gallega de Bandas de Música Populares es una entidad privada sin 
ánimo de lucro constituida en el año 1985, en la que se integran 83 bandas y más de 
5.000 músicos. 

2.- Esta entidad busca fomentar la cultura musical de la sociedad, acercando la música 
de las bandas a todo el público y poniendo en valor la promoción y la difusión de la  
música popular gallega.

3.- En este contexto, la Federación Gallega de Bandas de Música Populares desarrolló el 
IV Campus musical 2012, en la ciudad de Santiago de Compostela.

4.- Después de ver los resultados del Campus Musical que tuvo lugar el pasado año con 
la colaboración de la Diputación Provincial de A Coruña, las dos entidades coinciden en 



su común interés de realizar este proyecto cultural y, por eso, acuerdan formalizar un 
convenio de colaboración de acuerdo  con las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial  de A Coruña  y la Federación Gallega  de Bandas de Música 
Populares (NIF: V15110893)  para financiar el “IV Campus musical  2012”, que tuvo 
lugar en Santiago de Compostela  del 9 al 13 de julio pasado con el siguiente contenido: 

* Actividades de formación dirigidas a 135 alumnos con las siguientes especialidades: 
flauta, óboe, fagot, clarinete, Contrabajo, saxofón, trompeta, trombón, tuba, percusión, 
trompa, violoncello, dirección, grupos de cámara y acompañamiento con piano.

* Conferencias y mesas redondas.

* Conciertos ofrecidos por alumnos y profesores.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

Las actividades programadas fueron desarrolladas por la Federación Gallega de Bandas 
de Música Populares produciéndose los siguientes gastos:

* Profesorado 17.798,40.-
*Coordinación y materiales   1.597,58.-
* Mantenimiento y alojamientos   5.239,98.-

Total   24.635,96 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 18.000 €,  lo 
que representa un porcentaje del 73,06 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que 
ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
correspondiente a la entidad.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 73,06 % de la cantidad 
efectivamente justificada.



2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/335A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Federación Gallega de Bandas de 
Música Populares obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el 
de  la  subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el imponerte del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad corresponde  a la Federación Gallega de Bandas de 
Música Populares.

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a la Federación Gallega de Bandas de Música Populares, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias  a las que se refiere  el  artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo 
a la contratación, la Federación Gallega de Bandas de Música Populares deberá solicitar 
al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá 
elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta 
más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  Federación  Gallega  de  Bandas  de  Música 
Populares.



VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Federación Gallega de Bandas de 
Música Populares una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Federación Gallega de 
Bandas  de  Música  Populares,  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas  en este convenio,  con la  indicación de las actividades realizadas  y de los 
resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su  NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en  su  caso,  fechas  de  pago; 
también se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la cláusula 
segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro 
de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2012.

*  Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones  tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

 Acreditación  del  cumplimiento  de las  obligaciones  asumidas  en la  cláusula  quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, se desarrollaron en las fechas señaladas.

2.- Una vez finalizadas las actividades,  la Federación Gallega de Bandas de Música 
Populares deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta en el plazo máximo de un mes contado a partir de la firma del convenio.



3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  Federación Gallega  de  Bandas  de  Música  Populares  para  que  la 
presente en el plazo improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la presentación  de la  justificación  en este 
plazo adicional no eximirá a la Federación Gallega de Bandas de Música Populares de 
la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 
55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad financiera indicada por la Federación Gallega de Bandas de Música Populares 
en la documentación aportada.

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, 
la Federación Gallega de Bandas de Música Populares tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La Federación Gallega de Bandas de Música Populares deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, 
que  se  encuentra  al  día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para  tal  fin  podrá  autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La  Federación  Gallega  de  Bandas  de  Música  Populares  destinará  los  fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se 



podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Federación Gallega de Bandas de Música Populares 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Federación Gallega de Bandas de 
Música Populares podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales 
y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Federación Gallega de Bandas de Música Populares 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo  previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no  
excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres meses, 
la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.



4.- Si  el  retraso se produce en el  plazo  de justificación  y no excede de un mes,  la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  de  la  Federación  Gallega  de  Bandas  de  Música  Populares  serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto 
y con el  debido respeto a  la  protección de los datos  de carácter  personal,  según lo 
previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Federación Gallega de Bandas de 
Música Populares será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá efectos retroactivos,  ya que las actividades contempladas en él se realizaron en 
el pasado mes de julio.

2.- Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previos 
los  informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación,  el convenio podrá 
ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.



1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación  de las dudas y lagunas que puedan surgir  en la aplicación  del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia nº 
---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. “



11.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
SANTIAGO  DE COMPOSTELA  PARA  FINANCIAR  EL  PROGRAMA  DE 
ACTIVIDADES  DE  LOS  CENTROS  SOCIOCULTURALES  DEL  ÁMBITO 
RURAL EN EL AÑO 2012.

1.- Conceder al Ayuntamiento de Santiago de Compostela una subvención nominativa 
por importe de 140.000  €, para financiar el  Programa de actividades de los centros  
socioculturales del ámbito rural en el año 2012, con un presupuesto de 175.000 €.

2.- Aprobar el convenio correspondiente a dicha subvención, de acuerdo con el texto 
que se adjunta.

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2013, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  el 
Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela  para  financiar  el  Programa  de 
actividades  de  los  centros  socioculturales  del  ámbito  rural  en  el  año  2012. 

En A Coruña, a 

SE REÚNEN

D.  Diego  Calvo  Pouso,  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña.  

D. Ángel Currás Fernández, Alcalde del Ayuntamiento  de Santiago de Compostela.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad que intervienen con capacidad 
legal necesaria y

EXPONEN 

1.- En el año 2000 la Diputación inició el Plan de Apoyo Vecinal, en el que se incluía el 
“Programa de construcción o adquisición y equipamiento de locales para asociaciones 
de vecinos de ayuntamientos de más de 50.000 habitantes”.

En este Programa se incluyeron los locales de las siguientes asociaciones de vecinos del 
Ayuntamiento de Santiago: AVV “Nuestra Señora de de Belén”, de Santa Cristina de 
Fecha, AVV “La Unión de Santa María de Villestro”, AVV de La Rocha “Serafín Zas” 
y AVV “Ruta Jacobea”.

2.- Con fecha 5 de agosto de 2004, mediante Decreto de la Alcaldía, el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela solicitó a la Diputación la cesión de los locales señalados con 
la finalidad de integrarlos en la red de centros socioculturales del Ayuntamiento para, de 
este modo, poder atender las necesidades de los vecinos de dichas zonas, al tiempo que 



hacer posible una mejor coordinación hacia una gestión integral y no discriminatoria 
que propicie la mejor utilización de los recursos.

3.- Atendiendo a la citada petición, el Pleno de la Diputación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 25 de noviembre de 2004, aprobó definitivamente el expediente de cesión 
del  uso de locales  al  Ayuntamiento  de Santiago de Compostela  con la  finalidad  de 
incorporarlos a la Red Municipal de Centros y Locales Socioculturales, que fue firmada 
el 29 de diciembre de 2004.

4.- Con el objetivo de dinamizar estos centros y locales socioculturales del rural,  el 
Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela  desarrolla  un  programa  de  acciones  que 
promuevan la creación de aficiones lúdicas y formativas en conocimientos y destrezas 
básicas de distintas disciplinas,  que fomenten la interrelación social,  la participación 
ciudadana y el encuentro intergeneracional a lo largo de todo el año.

5.- Toda vez que la Diputación considera de interés financiar esta actividades,  en el 
E.M.C.  4/2012,  aprobado  por  el  Pleno,  fue  incluido  el  crédito  destinado  para  su 
financiación, por lo que la Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes:

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela 
(CF:P1507900G)  para  financiar  el  Programa  de  actividades  de  los  centros  
socioculturales del ámbito rural en el año 2012.

Las acciones incluidas en esta programación son las siguientes:

* Programa de nuevas tecnologías  de la información y de la  comunicación.-  Aulas 
informáticas.

* Programa de educación y formación permanente.- Talleres y cursos.

* Programa de salud y calidad de vida.- “Vamos de excursión” y “Vamos de baile”.

* Programa de animación a la  lectura:  “Leer,  contar  y  disfrutar  con las  letras”.-  
Espacios de lectura en los centros socioculturales.

* Programa de  participación  ciudadana  y  dinamización  sociocultural.-  Actividades 
conmemorativas y semanas culturales.

* Programa de tiempo libre.- Carnaval, verano, navidad, el juego en la red.



II.-  Presupuesto  de  gastos  de  la  actividad  a  realizar  por  el  Ayuntamiento  de 
Santiago de Compostela.

El Ayuntamiento de Santiago de Compostela desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

Programa de nuevas tecnologías   27.500.-
Programa de educación y formación permanente   21.000.-
Programa de salud y calidad de vida     6.000.-
Programa de animación a la lectura   20.000.-
Programa de participación ciudadana   36.500.-
Programa de tiempo libre   64.000.-

Total 175.000 €

Estos  presupuestos  se  corresponden  a  gastos  corrientes:  alquiler  de  infraestructura 
técnica, contratación administrativa de servicios técnicos para  la impartición y guía de 
actividades  (monitorado,  profesorado,  artistas...)  montajes,  transportes,  materias 
fungibles, edición y distribución de material informativos.

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  140.000 €,  lo  que 
representa un porcentaje del 80 %. 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada  con  cargo  a  recursos  propios  o  ajenos,  acreditando  el  Ayuntamiento  de 
Santiago de Compostela que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto correspondiente al Ayuntamiento.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la cantidad 
efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no 
fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  el  Ayuntamiento  de  Santiago  de 



Compostela obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación y ejecución.

1.- Le corresponderá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela el otorgamiento de 
los contratos de suministro,  servicios y asistencia para la completa  realización de la 
actividad programada.

2.- En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela se 
ajustará  toda  su  actuación  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  de  contratos  del  sector 
público.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

1.- Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 56ª de las de ejecución del  
Presupuesto para el año 2012, hasta  el 50 % de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela  por la cuantía  resultante  de aplicar  dicho 
porcentaje sobre el  importe  del presupuesto subvencionable,  una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

* Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios para llevarla a cabo a 
actividad,  en  la  que  se  hagan  constar  al  menos  los  siguientes  datos:  empresa 
adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución.

* Acreditación  del  cumplimiento  de las  obligaciones  tributarias  y  con la  Seguridad 
social, según lo dispuesto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



*  Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones   asumidas  en  la  cláusula  quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.

2.- Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 % restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

*  Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del  Ayuntamiento  de 
Santiago de Compostela, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este  convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los  resultados 
obtenidos.

* Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2012.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.

* Acreditación  del  cumplimiento  de las  obligaciones  tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, mediante 
la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la  financiación 
provincial.

3.- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado como primer 
pago prepagable

4.- Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, 
el Ayuntamiento de Santiago de Compostela tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.



1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier 
caso, dos meses antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido 
en la cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Ayuntamiento de Santiago de Compostela para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto.

Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto  en  la  Ley  de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª de  las  de  ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación.

1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá estar al día, con carácter previo 
a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.

2.- La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.



1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago 
de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
imposible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el  Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales 
y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia,  el   Ayuntamiento de Santiago de Compostela  queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas 
de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a 
los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, 
y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.-  El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial  o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en 
el que se realizó el  pago hasta el  momento en el  que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se  seguirá  lo 
dispuesto  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de  aplicación  el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación.



3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª  6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de las actividades excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si  el  retraso se produce en el  plazo  de justificación  y no excede de un mes,  la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llega a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  del  Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela  serán remitidos  a  la 
Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 

2.- Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  Santiago  de 
Compostela será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2012.

2.- Por acuerdo expreso de ambas partes, el convenio podrá ser objeto de modificación, 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.



XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá crearse 
una  comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  del  Ayuntamiento  de 
Santiago de Compostela.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por resolución de la Presidencia 
nº 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



12.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  FISTERRA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
MEJORA DEL PAVIMENTO Y AMPLIACIÓN DE LA SECCIÓN DEL VIAL 
DE SARDIÑEIRO DE ABAJO A SUARRIBA.

A)Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con  el  Ayuntamiento  de 
Fisterra  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  MEJORA  DEL 
PAVIMENTO Y AMPLIACION DE LA SECCIÓN DEL VIAL DE SARDIÑEIRO 
DE ABAIXO A SUARRIBA con una aportación de 200.000 euros (que supone un 
porcentaje  de  financiación  del  83,33%)  sobre  un  presupuesto  subvencionable  de 
240.000 euros,  que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/454A/76201,  y 
cuyo texto figura como anexo.

B)Todo eso condicionado a la aprobación definitiva del Expediente de Modificación de 
Créditos 5/2012 aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de 
octubre de 2012.

ANEXO:
Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE FISTERRA  PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA MEJORA DE PAVIMENTO Y AMPLIACION DE LA 
SECCIÓN DEL VIAL DE SARDIÑEIRO DE ABAIXO A SUARRIBA

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Fisterra,  D.  José Manuel Traba  
Fernández

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I ES T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Fisterra ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO



1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Fisterra  con  CIF  P1503800C  ,  para  la 
financiación de la obra de MEJORA DE PAVIMENTO Y AMPLIACION DE LA SECCIÓN 
DEL VIAL DE SARDIÑEIRO DE ABAIXO A SUARRIBA, tal  como aparece definida la 
misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por los Servicios Técnicos Municipales
2- El Ayuntamiento de Fisterra en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente  
un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de Fisterra, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M:______________________________________________________  166.678,24 euros

Gastos generales 13,00%________________________________________     21.668,17 euros

Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________________    10.000,70 euros

IMPUESTO SOBRE El VALOR AÑADIDO________________________    41.652,89 euros

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_______________ 240.000,00 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  200.000   euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 83,33%..   

2.  En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación sólo aportará el  importe  que represente  el  83,33 % de la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/454A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.



Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de Fisterra de que el compromiso de gasto 
queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el  
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de Fisterra el otorgamiento  
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia a cláusula 
primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  Fisterra  se  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el  Ayuntamiento de Fisterra tramite  y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
Fisterra estará obligado a colocar un cartel  que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de Fisterra por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo  menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo de 
ejecución



• Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, por 
el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

• Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la  cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la 
Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

• Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra realizada ,  que  debe  ser 
diligenciada por  el  técnico-director.  Al  acto de recepción de la  obra  deberá  acudir  un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente acta

• Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

• Certificación del  acuerdo de la  incorporación del  bien al  inventario de  bienes  del 
Ayuntamiento de Fisterra, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al menos 
durante un plazo de cinco años.

• Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Fisterra en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  idónea  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de Fisterra tendrá derecho al abono de los intereses de demora,  
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA 

2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de Fisterra deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 



partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Fisterra para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de las  
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de Fisterra de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de  
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El  Ayuntamiento  de Fisterra  deberá  estar  al  día,  con carácter  previo a  la  firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de Fisterra destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Fisterra podrá ser escogido por la  
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, al  Ayuntamiento de Fisterra queda sometida a los procedimientos de  



fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el objeto 
del convenio, se liquidará él interés legal del dinero por el periodo que medie entre el plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Fisterra será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2.  Para el  caso de que el  Ayuntamiento de Fisterra no pueda tener terminadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 
% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
ayuntamiento de Fisterra perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía  
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de Fisterra, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE FISTERRA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: .  José Manuel Traba Fernández



13.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE DODRO PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE CAMINO 
INTERIOR DEVESA-CAMIÑO DA CHISCA Y OTROS.

A)Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con  el 
Ayuntamiento  de  Dodro para  financiar  las  obras  incluidas  en el  proyecto  de 
camino INTERIOR DEVESA – CAMINO DA CHISCA Y OTROS con una 
aportación  de  100.000  euros  (que  supone  un  porcentaje  de  financiación  del 
77,09%) sobre un presupuesto subvencionable de 129.723,95 euros, que podrán 
abonarse con cargo a la aplicación 0202/454A/762, y cuyo texto figura como 
anexo.
B)Todo  eso  condicionado  a  la  aprobación  definitiva  del  Expediente  de 
Modificación de Créditos 5/2012 aprobado por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 26 de octubre de 2012.

ANEXO:

Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  DODRO  PARA  LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  CAMINO  INTERIOR  DEVESA  –  CAMINO  DA 
CHISCA Y OTROS
En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Dodro,  D.  Valentín Alfonsín 
Somoza

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Dodro ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO



1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Dodro  con  CIF  P1503300D  ,  para  la 
financiación de la obra de camino  INTERIOR DEVESA-CAMINO DA CHISCA Y OTROS , 
tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por Julio C.  
Rojo Martínez.
2- El Ayuntamiento de Dodro en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente un 
ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como la 
certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de Dodro, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:_____________________________________________________  90.092,34 euros

Gastos generales 13,00%_________________________________________   11.712,00 euros

Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________________    5.405,54 euros

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_________________________ 22.514,07 euros

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_ ________________129.723,95 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  100.000   euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 77,09%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación sólo aportará el  importe  que represente  el  77,09 % de la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/454A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.



Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de Dodro de que el compromiso de gasto  
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de Dodro el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula 
primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Dodro ajustará toda su actuación a 
lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En caso de que  el  Ayuntamiento  de  Dodro  tramite  y apruebe  alguna  modificación  del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
Dodro estará obligado a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 metros 
en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe 
de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de Dodro por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se aporte al expediente la siguiente documentación:

• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo 
menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución



• Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, por 
el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la  cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la 
Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

• Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra  realizada ,  que  debe  ser 
diligenciada por  el  técnico-director.  Al  acto de recepción de la  obra  deberá  acudir  un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

• Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

• Certificación del  acuerdo de  la  incorporación del  bien al  inventario de  bienes  del 
Ayuntamiento de Dodro, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al menos 
durante un plazo de cinco años.

• Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Dodro en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  idónea  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de Dodro tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al 
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA 



2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de Dodro deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Dodro para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la  
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de Dodro de la sanción que,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El  Ayuntamiento  de  Dodro  deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de Dodro destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, El Ayuntamiento de Dodro podrá ser escogido por la  
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.



2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas  de Galicia,  al  Ayuntamiento  de Dodro queda sometida  a  los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control,  nacional o 
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con l dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie entre el plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  Al  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Dodro será publicada en el  
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2.  Para  el  caso de que  el  Ayuntamiento  de  Dodro  no  pueda tener  terminadas  las  obras  y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 
% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de Dodro perderá el derecho al cobro del imponerte correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de Dodro, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________



Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE DODRO

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



14.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  BOQUEIXÓN  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
CAMINO CRUCE LAREO-LOUREIRO-IGREXA (POUSADA) Y OTROS.

A. Aprobar  la  formalización de un convenio de colaboración con el  Ayuntamiento  de 
Boqueixón  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  camino  CRUCE 
LAREO – LOUREIRO – IGREXIA (POUSADA) Y OTROS con una aportación de 
120.000  euros  (que  supone  un  porcentaje  de  financiación  del  80%)  sobre  un 
presupuesto subvencionable de 150.000 euros,  que podrán abonarse  con cargo a  la 
aplicación 0202/454A/76201, y cuyo texto figura como anexo.

B. Todo eso condicionado a la aprobación definitiva del Expediente de Modificación de 
Créditos 5/2012 aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de 
octubre de 2012.

ANEXO:
Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE BOQUEIXON  PARA LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA   CAMINO  CRUCE  LAREO-LOUREIRO-IGREXA 
(POUSADA) Y OTROS

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Boqueixón,  D.  Jesús Sanjuás 
Mera 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Boqueixón ambas  partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Boqueixón con CIF P1501200H ,  para  la 



financiación de la obra de camino CRUCE LAREO-LOUREIRO-IGREXA (POUSADA) Y 
OTROS, tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por 
Julio C. Rojo Martínez
2-  El  Ayuntamiento  de  Boqueixón  en  su  condición  de  promotora  de  la  obra,  aporta  al  
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, 
así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas 
y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto 
fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento  de  Boqueixón,  se  compromete  a  destinarla  a  uso  público  para  el  cual  está  
prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M:______________________________________________________  104.173,90 euros

Gastos generales 13,00%_______________________________________     13.542,61 euros

Beneficio Industrial 6,00 %______________________________________      6.250,43 euros

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO________________________    26.033,06 euros

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA      ____________ 150.000,00 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  120.000  euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 80%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80  %  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4..  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0202/454A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.



Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de Boqueixón de que el compromiso de gasto 
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  Boqueixón  el 
otorgamiento  del  contrato  de  ejecución  de  las  obras  descritas  en  el  proyecto  al  que  hace  
referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Boqueixón se ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el Ayuntamiento de Boqueixón tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
Boqueixón estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 
25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y  
el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de Boqueixón por 
la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, 
una vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo 
menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución



• Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, por 
el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la  cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la 
Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

• Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra  realizada ,  que  debe  ser 
diligenciada por el técnico-director.  Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

• Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

• Certificación del  acuerdo de  la  incorporación del  bien al  inventario de  bienes  del 
Ayuntamiento  de Boqueixón,  haciendo constar  en los  correspondientes  asientos  que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años.

• Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  Ayuntamiento  de  Boqueixón  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  el  Ayuntamiento  de  Boqueixón  tendrá  derecho  al  abono  de  los  intereses  de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 

2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  Boqueixón  deberá  presentar  la  
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 



vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DÉCIMOTERCERA.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Boqueixón para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de Boqueixón de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de Boqueixón deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago de  la  subvención,  en  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de Boqueixón destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, El Ayuntamiento de Boqueixón podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, al Ayuntamiento de Boqueixón queda sometida a los procedimientos de 



fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie entre el plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Boqueixón será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de Boqueixón no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 
% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento  de  Boqueixón perderá  el  derecho al  cobro  del  importe  correspondiente  a  la 
cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de Boqueixón, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE BOQUEIXÓN

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: .  Jesús Sanjuás Mera



15.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  RIBEIRA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
APERTURA DE UN TRAMO DE LA CALLE CRISTOBAL COLÓN.

A)Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Riveira  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  APERTURA  DE  UN 
TRAMO DE LA CALLE CRISTOBAL COLON con una aportación de 325.701 euros 
(que supone un porcentaje de financiación del 80%) sobre un presupuesto subvencionable 
de 407.127,11 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/155A/76201, y 
cuyo texto figura como anexo.
B)Todo eso condicionado a la aprobación definitiva del Expediente de Modificación de 
Créditos 5/2012 aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de 
octubre de 2012.

ANEXO:
Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  RIBEIRA  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE APERTURA DE UN TRAMO  DE LA CALLE 
CRISTOBAL COLON

En la Coruña, la   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de RIBEIRA,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de RIBEIRA ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1-El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de A Coruña y el Ayuntamiento de RIBEIRA con CIF P1507400 H , para la financiación de la 



obra  de  APERTURA DE UN TRAMO DE LA CALLE CRISTOBAL COLON,  tal  como 
aparece  definida  la  misma  en  el  proyecto  técnico  de  ejecución  redactado  por   UXIA 
LANDEIRA PEREIRA.
2-  El  Ayuntamiento  de  RIBEIRA,  en  su  condición  de  promotora  de  la  obra,  aporta  al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, 
así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas 
y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto 
fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento  de  RIBEIRA,  se  compromete  a  destinarla  a  uso  público  para  el  cual  está 
prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:_____________________________________________________   282.746,80 euros

Gastos generales 13,00%______________________________________      36.757,08 euros

Beneficio Industrial 6,00 %______________________________________     16.964,81 euros

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_______________________    70.658,42 euros

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA________________ 407.127,11 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  325.701  euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 80%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/155A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.



Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de RIBEIRA de que el compromiso de gasto 
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que exista en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  RIBEIRA  el 
otorgamiento  del  contrato  de  ejecución  de  las  obras  descritas  en  el  proyecto  al  que  hace  
referencia la cláusula primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  RIVEIRA  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el Ayuntamiento de RIVEIRA tramite y apruebe alguna modificación del  
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
RIVEIRA estará obligado a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25  
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de RIBEIRA por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo 
menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución



• Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, por 
el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la  cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la 
Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial a siguiente documentación (en original 
o copia compulsada):

• Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra  realizada ,  que  debe  ser 
diligenciada por el técnico-director.  Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

• Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

• Certificación del  acuerdo de  la  incorporación del  bien al  inventario de  bienes  del 
Ayuntamiento de RIBEIRA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al menos 
durante un plazo de cinco años.

• Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pagado prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de RIBEIRA en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda,  el  Ayuntamiento  de  RIBEIRA  tendrá  derecho  al  abono  de  los  intereses  de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA 



2. Una vez fiinalizadas las obras, el Ayuntamiento de Ribeira deberá presentar la justificación  
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de RIBEIRA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS.  
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de RIBEIRA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de  
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de RIBEIRA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de RIBEIRA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de RIBEIRA podrá ser escogido por la  
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.



2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, al Ayuntamiento de RIBEIRA queda sometida a los procedimientos de  
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie entre el plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de RIBEIRA será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de RIBEIRA no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 
% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
ayuntamiento de RIBEIRA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía  
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2.  Para  el  seguimiento   coordinado  de  la  ejecución  del  presente  convenio  se  creará  una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las  instituciones 
nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  del   Ayuntamiento  de  RIBEIRA,  
respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  



4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE RIBEIRA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



16.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE A POBRA DO CARAMIÑAL PARA FINANCIAR LAS 
OBRAS DE INSTALACIÓN DE ALCANTARILLADO EN LA TRAVESÍA LUIS 
SEOANE.

A)Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de A Pobra 
do  Caramiñal  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  INSTALACIÓN  RED 
ALCANTARILLAS EN LA TRAVESÍA LUIS SEOANE con una aportación de 95.784 euros 
(que supone un porcentaje de financiación del 83,40 %) sobre un presupuesto subvencionable  
de 114845,55 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/161A/76201, y cuyo  
texto figura como anexo.
B)Todo  eso  condicionado  a  la  aprobación  definitiva  del  Expediente  de  Modificación  de 
Créditos 5/2012 aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de octubre 
de 2012.

ANEXO:
Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  A  POBRA  DO 
CARAMIÑAL PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OBRA ALCANTARILLADO EN 
LA TRAVESIA LUIS SEOANE

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL, 
D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  y  del  Ayuntamiento  de  A  POBRA  DO 
CARAMIÑAL ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:



I.- OBJETO
1-  Lo  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  A  POBRA  DO  CARAMIÑAL  con  CIF 
P1506800J , para la financiación de la obra de ALCANTARILLADO  EN LA TRAVESIA 
LUIS   SEOANE tal  como aparece definida la misma  en el  proyecto  técnico de ejecución 
redactado por Manuel Sabín Sabín.
2- El Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL, en su condición de promotor de la obra, 
aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como  la  certificación  de  que  cuenta  con  todas  las  autorizaciones  
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y 
cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL, se compromete a destinarla a uso público 
para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M:________________________________________________   79.759,40 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________    10.368,72 euros
Beneficio Industrial 6,00 %________________________________     4.785,56 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)_____________ 19.931,87 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA___________114.845,55 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define 
en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 95.784  euros  lo que representa 
un porcentaje de 83,402%.   

2.  En caso de que el  gasto justificado no alcanzara el  importe  total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 83,402% de 
la  cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro de la misma.

3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 



Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.

4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/161A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de A POBRA DO 
CARAMIÑAL  de  que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva 
aprobación  del  Presupuesto  para  dicho  año  y  a  que  existe  en  el  mismo  dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de A POBRA DO 
CARAMIÑAL el otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el 
proyecto al que hace referencia la cláusula primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  A  POBRA  DO 
CARAMIÑAL  ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos 
del sector público. 

3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.

4.-  En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  A  POBRA  DO  CARAMIÑAL tramite  y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado,  deberá  remitir  a  la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado, 
adjuntando con el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente 
acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL estará obligada a colocar un cartel que 
sea visible al  menos a una distancia  de 25 metros  en el  que,  sin perjuicio de otras 
indicaciones,  figure  el  anagrama  de  la  Diputación  y  el  importe  de  la  subvención 
concedida. 



2.  Finalizada la obra, se deberá colocar  una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el 
año 2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL por la cuantía resultante de aplicar 
dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al  
expediente la siguiente documentación:

• Certificación  del  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  de  obras,  en  la  que 
figuren  por  lo  menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del 
contrato y plazo de ejecución

• Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración  de  otras  ayudas  o  subvenciones solicitadas  o  concedidas  para  la 
misma finalidad.

• Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo a  lo  que  se  refiere  la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por 
el Director de la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, 
una  vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

• Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá 
acudir  un  técnico  designado  por  la  Diputación,  quien  firmará  también  la 
correspondiente Acta

• Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración  de  otras  ayudas  o  subvenciones solicitadas  o  concedidas  para  la 
misma finalidad.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante  la  presentación de fotografías  diligenciadas  en el 
reverso).

• Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
del  Ayuntamiento  de  POBRA  DO  CARAMIÑAL,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la 
que fue concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años.



• Deberá acreditar  el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en 
la cuenta de la entidad financiera indicada  por el  Ayuntamiento  de  A POBRA DO 
CARAMIÑAL en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que 
hubiera cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de A POBRA DO 
CARAMIÑAL tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal,  que  se  devenguen  desde  la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago

VII.-  TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos 
TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio 
establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA 

2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de A Pobra do Caramiñal deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier 
caso,  DOS  MESES  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio 
establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL para que la presente 
en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención 
en  este  plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL de la sanción que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL deberá estar al día, con carácter 
previo  a  la  firma  de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la 
subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y 
con la Seguridad Social.  



2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación 
de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados.

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en  los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de A POBRA DO 
CARAMIÑAL podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de Contas de Galicia,  al  Ayuntamiento  de A POBRA DO CARAMIÑAL 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal 
de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 
seguirá  lo  dispuesto  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  los  artículos  91  y  siguientes  de  su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.



2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de aplicación  el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de 
un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso  no 
excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite 
de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres,  la  sanción se impondrá en su grado medio y será del  20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y  supondrá  el  30  por  100 del  importe  de  la  subvención,  sin  que  pueda superar  el 
importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros  que han realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que 
sean incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de Subvenciones,  con la  exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de A POBRA DO 
CARAMIÑAL será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la  
página web dicoruna.es

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.



1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia  hasta  el  día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de A POBRA DO CARAMIÑAL no pueda 
tener finalizadas las obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre 
de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el  
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el  pago del  segundo plazo por la  cuantía  del  60 % del  importe  correctamente 
justificado.  Acreditada  esta  circunstancia,  la  Diputación  podrá conceder  la  prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A 
esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el 
Ayuntamiento  de  A  POBRA  DO  CARAMIÑAL  perderá  el  derecho  al  cobro  del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la  Diputación,  el  convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de A 
POBRA DO CARAMIÑAL, respectivamente.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de 
fecha  ___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA. 

AYUNTAMIENTO DE A POBRA DO 
CARAMIÑAL

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



17.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA COMBA PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA A FRIEIRO, ESTEVEZ Y TRABA.

A)Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Santa 
Comba  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  ABASTECIMIENTO  DE 
AGUA A FRIEIRO, ESTEVEZ Y TRABA con una aportación de 81.777 euros (que supone 
un porcentaje de financiación del 80 %) sobre un presupuesto subvencionable de 102.221,24 
euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/161A/76201, y cuyo texto figura 
como anexo.
B)Todo eso condicionado a la aprobación definitiva del  Expediente de Modificación de 
Créditos 5/2012 aprobado por  el  Pleno de la Corporación en sesión celebrada el  26 de 
octubre de 2012.

ANEXO:
Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA COMBA PARA 
LA FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE ABASTECIMIENTO  DE AGUA A FRIEIRO, 
ESTEVEZ Y TRABA

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de SANTA COMBA,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de SANTA COMBA ambas  
partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO



1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de SANTA COMBA con CIF P1507800I, para la 
financiación  de  la  obra  de  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  A  FRIEIRO,  ESTEVEZ  Y 
TRABA, tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por 
JUAN CARLOS CARBALLEIRA RIFON.
2- El Ayuntamiento de SANTA COMBA, en su condición de promotora de la obra, aporta al  
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, 
así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptiva 
y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto 
fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de SANTA COMBA, se compromete a destinarla a uso público para el cual está 
prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico a 
lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:________________________________________________   70.991,90 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________      9.228,95 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________     4.259,51 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_________________    17.740,88 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA___________102.221,24 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 81.777  euros  lo que representa un porcentaje 
de 80%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/161A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 



anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de SANTA COMBA de que el compromiso 
de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que  
existe en el mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor,  le corresponderá al Ayuntamiento de SANTA COMBA el 
otorgamiento  del  contrato  de  ejecución  de  las  obras  descritas  en  el  proyecto  al  que  hace  
referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de SANTA COMBA se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  SANTA  COMBA  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como del  contrato adjudicado,  deberá  
remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, adjuntando con el mismo los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
SANTA COMBA estará obligado a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia 
de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación 
y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del  Ayuntamiento  de  SANTA 
COMBA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación 
de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente documentación:

• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo 
menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución

• Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, por 
el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación



• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la  cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la 
Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

• Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra  realizada ,  que  debe  ser 
diligenciada por el técnico-director.  Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

• Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

• Certificación del  acuerdo de  la  incorporación del  bien al  inventario de  bienes  del 
Ayuntamiento de SANTA COMBA, haciendo constar en los correspondientes asientos que 
el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años.

• Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  Ayuntamiento  de  SANTA COMBA  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de SANTA COMBA tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA 

2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  Santa  Comba  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 



vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento  de  SANTA  COMBA  para  que  la  presente  en  el  plazo  improrrogable  de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará 
la pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la  
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la  presentación  de  la  justificación en  este  plazo  
adicional no eximirá al Ayuntamiento de SANTA COMBA de la sanción que, de conformidad 
con lo  dispuesto  en  la  Ley de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de SANTA COMBA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  El  Ayuntamiento  de  SANTA  COMBA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  Ayuntamiento  de  SANTA  COMBA  podrá  ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la  
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de  
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el  presente convenio de 
colaboración.



2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  el  Ayuntamiento  de  SANTA  COMBA  queda  sometido  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie entre el plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  SANTA  COMBA  será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de SANTA COMBA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación  antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de SANTA COMBA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a 
la cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de SANTA COMBA, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA COMBA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



18.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  A  BAÑA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
SANEAMIENTO EN VESÍA.

A)Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con  el 
Ayuntamiento de A Baña para financiar las obras incluidas en el proyecto de 
SANEAMIENTO EN VESÍA con una aportación de 71.737 euros (que supone 
un porcentaje de financiación del 80 %) sobre un presupuesto subvencionable de 
89.671,27  euros,  que  podrán  abonarse  con  cargo  a  la  aplicación 
0202/161A/76201, y cuyo texto figura como anexo.
B)Todo  eso  condicionado  a  la  aprobación  definitiva  del  Expediente  de 
Modificación de Créditos 5/2012 aprobado por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 26 de octubre de 2012.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A BAÑA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA DE SANEAMIENTO EN VESIA

A Coruña,    en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de A Baña,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de A Baña ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO

1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación de la Coruña y el AYUNTAMIENTO DE A BAÑA con CIF P1500700H para la 
financiación de la obra de SANEAMIENTO EN VESIA, tal como aparece definida esta en el  
proyecto técnico de ejecución redactado por JUAN CARLOS CARBALLEIRA GRIFON.



2- El AYUNTAMIENTO DE A BAÑA, en su condición de promotora de la obra, aporta al  
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, 
así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptiva 
y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto 
fue supervisado por los servicios técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto refundido de  
la Ley de Contratos del sector público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa 
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto, una  vez  finalizada  y  dentro  del  período de  vigencia  del  convenio,  el 
AYUNTAMIENTO DE A BAÑA, se compromete a destinarla a uso público para el cual está 
prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se detalla de la siguiente manera:

P. E.M:_______________________________________________________  62.276,04 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________________     8.095,89 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________________    3.736,56 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO________________________ 15.562,78 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA___________________89.671,27 euros

III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE  OBTENGAN  O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 71.737  euros  lo que representa un porcentaje 
del 80%.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcance el importe total dispuesto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto dispuesto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no se cumplió y se perderá el derecho a su cobro.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria  0202/161A/762.01,  en  la  que  la  Intervención  provincial  certificó  que  existe 
crédito suficiente sobre la que se contabilizó la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al AYUNTAMIENTO DE A BAÑA de que el compromiso de 



gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del  presupuesto para dicho año y a que  
existe en él la dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.  En la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  AYUNTAMIENTO DE A BAÑA el 
otorgamiento  del  contrato  de  ejecución  de  las  obras  descritas  en  el  proyecto  al  que  hace  
referencia la cláusula primera.

2.  En el procedimiento de contratación, el AYUNTAMIENTO DE A BAÑA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el AYUNTAMIENTO DE A BAÑA tramite y apruebe alguna modificación 
del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntado con él los informes emitidos y la  
certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el AYUNTAMIENTO 
DE A BAÑA estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de  
25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y 
el importe de la subvención concedida. 

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

1. Con la posibilidad establecida en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se expedirá un primer pago a favor del AYUNTAMIENTO DE A BAÑA por la  
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y 
plazo de ejecución



• Acta de comprobación de replanteo de la  obra,  firmada  por  su director,  por  el 
contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

• Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente  diligenciada  por  el 
director de la obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez 
que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación (en original o 
copia compulsada):

 Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra  realizada,  que  debe  ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de recepción de la obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente acta.

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al  inventario de  bienes  del 
AYUNTAMIENTO DE A BAÑA, haciendo constar en los correspondientes asientos 
que  el  bien  queda  afectado  a  la  finalidad  pública  para  la  que  fue  concedida  la  
subvención, por lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  A  BAÑA  en  la 
documentación suministrada.  Y si  transcurrieran más  de cuatro meses  desde la adecuada y  
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  cobrara  el  importe  que  le 
corresponda, el AYUNTAMIENTO DE A BAÑA tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago.

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula  PRIMERA, deberán estar  finalizadas,  por  lo menos,  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 



2.  Una  vez finalizadas  las  obras,  el  AYUNTAMIENTO DE A BAÑA deberá  presentar  la  
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  reciba  justificación  alguna,  la  unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
AYUNTAMIENTO DE A BAÑA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la pérdida  
de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación  
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá  al  AYUNTAMIENTO  DE  A  BAÑA  de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN
1. El AYUNTAMIENTO DE A BAÑA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de  
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes  certificados  o  bien  autorizando  a  la  Diputación  para  que  obtenga 
telematicamente los correspondientes certificados

3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial lo determinará de oficio esta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS

1.  El  AYUNTAMIENTO  DE  A  BAÑA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO

1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de  
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, del 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE A BAÑA podrá  ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la  
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de  



todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el  presente convenio de 
colaboración.

2.  Simultáneamente,  de  acuerdo con lo  establecido en la  Ley 6/1985,  del  24 de junio,  del 
Consello de Contas de Galicia,  el  AYUNTAMIENTO DE A BAÑA queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  establecidas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole, en todo caso,  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, del 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
establecidas en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la  
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras implicará una sanción de un 10 por 100 del 
importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si el 
retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de un 20 
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si  el retraso se produce en el plazo de justificación y no  excede de un mes, la sanción 
dispuesta en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no llega a tres, la sanción 
se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada 
con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la 
sanción  se  impondrá  en  su  grado  máximo  y  supondrá  el  30  por  100  del  importe  de  la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5.Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación de esta  serán remitidas  a  la  Intervención General  del  Estado,  para  que  sean 



incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  con  la  exclusiva  finalidad 
establecida en dicho precepto.

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de  
Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  AYUNTAMIENTO  DE  A  BAÑA  será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE A BAÑA no pueda tener finalizadas las obras 
y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de 
trabajo firmado por el director de obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
AYUNTAMIENTO DE A BAÑA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada en dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar 
el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención  concedida  y  prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
del  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 9/2007,  del  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  AYUNTAMIENTO DE A BAÑA, respectivamente.



3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias establecida en la Ley 29/1998,  del 13 de julio, reguladora de 
dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que  puedan  surgir  a 
consecuencia del presente convenio.  

4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  ___________________del 
___________________

Y en prueba de conformidad,  firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE A BAÑA

DIEGO CALVO POUSO



19.-APROBACIÓN  DE  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  CABANAS  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
MEJORA DE CARRETERAS Y SEGURIDAD VIAL.

Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con el  Ayuntamiento  de 
Cabanas  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  MEJORA  DE 
CARRETERAS Y SEGURIDAD VIAL con una aportación de 102.108,26 euros (que 
supone un porcentaje de financiación del 100 %) sobre un presupuesto subvencionable 
de 102.108,26 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/453D/76201, 
y cuyo texto figura como anexo.

ANEXO:

Número               /2012

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANAS  PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA  MEJORA DE CARRETERAS Y SEGURIDAD VIAL

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cabanas,  D.  Germán Castrillón 
Permuy  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cabanas ambas  partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Cabanas  con  CIF  P1501500La,  para  la 
financiación de la obra de MEJORA DE CARRETERAS Y SEGURIDAD VIAL, tal como 
aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero, D. 
Miguel Nieto Matamoros



2- El Ayuntamiento de Cabanas en su condición de promotora de la obra, aportan al expediente 
un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptiva y con la  
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de Cabanas, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:_______________________________________________________  70.913,43 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________________     9.218,75 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_____________________________________    4.254,81 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO________________________  17.721,27 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_________________ 102.108,26 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  102.108,26  euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 100%.  
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  100  %  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4..  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0202/453D/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de Cabanas de que el compromiso de gasto  
queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que exista en el  
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.



IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de Cabanas el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula 
primera.
2.   En el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  Cabanas  se  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que el Ayuntamiento de Cabanas tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
Cabanas estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de Cabanas por la  
cuantía resultante de aplicar dicha porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una 
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:
 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo 

menos  los  siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, por 
el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.

 Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la  cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la 
Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):
 Certificaciones,  acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra  realizada ,  que  debe  ser 

diligenciada por el técnico-director.  Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de  otras  ayudas o  subvenciones solicitadas  o concedidas  para  la  misma 
finalidad.



 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

 Certificación del  acuerdo de  la  incorporación del  bien al  inventario de  bienes  del 
Ayuntamiento de Cabanas, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al menos 
durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Cabanas en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de Cabanas tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA 
2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de Cabanas deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Cabanas para que  la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de Cabanas de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de  
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1.  El  Ayuntamiento de Cabanas deberá estar  al  día,  con carácter  previo a la firma de este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.



1. El Ayuntamiento de Cabanas destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Cabanas podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Cabanas queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por él periodo que medie entre el plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.



XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Cabanas será publicada en el  
Boletín Oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de Cabanas no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de Cabanas perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.
2.  Para  el  seguimiento   coordinado  de  la  ejecución  del  presente  convenio  se  creará  una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las  instituciones 
nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  del   Ayuntamiento  de  Cabanas, 
respectivamente.
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________



Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CABANAS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: .  Germán Castrillón Permuy  Mera



20.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  LOUSAME  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
CAMPO DE FÚTBOL 11 DE CÉSPED ARTIFICIAL.

A) Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento 
de Lousame para financiar las obras incluidas en el proyecto de CAMPO DE 
FÚTBOL 11 DE CÉSPED ARTIFICIAL con una aportación de 141.801,35 
euros (que supone un porcentaje de financiación del 80%) sobre un presupuesto 
subvencionable  de  177.251,69  euros,  que  podrán  abonarse  con  cargo  a  la 
aplicación 0202/342A/76201, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE LOUSAME PARA LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  DE  CAMPO  DE  FUTBOL  11  DE  CÉSPED 
ARTIFICIAL

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lousame,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Lousame partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Lousame  con  CIF  P1504300C,  para  la 
financiación de la obra de CAMPO DE FÚTBOL 11 DE CESPED ARTIFICIAL, tal como 
aparece definida la  misma  en el  proyecto  técnico de ejecución redactado por   la  Empresa  
SINGLA INGENIERÍA, S.L..
2- El Ayuntamiento de Lousame, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como  la  certificación  de  que  cuenta  con  todas  las  autorizaciones 



administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la 
Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  periodo  de  vigencia  del  convenio,  el  Ayuntamiento  de  Lousame,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M:________________________________________________  123.100,00 euros
Gastos generales 13,00%_____________   __________________     16.003,00 euros
Beneficio Industrial 6,00 %        ____________________________      7.386,00 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO    ________________   30.762,69 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_________   _177.251,69 euros
III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE 
OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define 
en  la  cláusula  anterior,  con una  aportación  máxima  de  141.801,35   euros   lo  que 
representa un porcentaje de 80%.

2. En caso de que el  gasto justificado no alcanzara el  importe  total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80% de la 
cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro de la misma.

3.  La  Diputación  provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
 Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.

4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/342A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de Lousame de que 
el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 



para  dicho  año  y  a  que  existe  en  el  mismo  dotación  presupuestaria  adecuada  y 
suficiente para afrontar el gasto.

5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  Lousame el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace 
referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Lousame se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el Ayuntamiento de Lousame tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de Lousame estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure 
el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.  Finalizada la obra, se deberá colocar  una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el 
año 2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de Lousame por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución



 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según  lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.

 Acreditación  de  la  colocación  del  cartel  informativo al  que  se  refiere  la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, 
una  vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones,  acta de recepción y fotografía de la  obra realizada ,  que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al  inventario de 
bienes del Ayuntamiento de Lousame, haciendo constar en los correspondientes 
asientos  que  el  bien  queda  afectado  a  la  finalidad  pública  para  la  que  fue 
concedida la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en 
la  cuenta de la  entidad  financiera  indicada  por  el  Ayuntamiento  de Lousame en la 
documentación  aportada.  Y si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de Lousame tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el 
pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago

VII.-  TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN.



1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos  TRES  MESES  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 

2.  Una vez finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de Lousame deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Lousame  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Lousame de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones 
y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación,  le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de Lousame deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación 
de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 
telematicamente los correspondientes certificados.

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  El  Ayuntamiento  de  Lousame  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.



X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en  los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones  de Galicia,  el  Ayuntamiento  de Lousame 
podrá ser  escogido por  la  Intervención provincial  para la  realización  de  un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que 
le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de Contas de Galicia,  al  Ayuntamiento de Lousame queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en  su  caso,  según  lo  previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,   a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 
seguirá  lo  dispuesto  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  los  artículos  91  y  siguientes  de  su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de aplicación  el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de 
un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso  no 
excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite 
de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 



de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y  supondrá  el  30  por  100 del  importe  de  la  subvención,  sin  que  pueda superar  el 
importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que 
sean incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de Subvenciones,  con la  exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,  la concesión de la subvención al  Ayuntamiento de Lousame será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia  hasta  el  día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013.

2. Para el  caso de que el  Ayuntamiento de Lousame no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación  antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de  trabajo  firmado  por  el  Director  de  Obra,  con el  fin  de  que  la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  % del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que 
en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta fecha, el 
convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  Ayuntamiento  de 
Lousame  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe  correspondiente  a  la  cuantía  no 
justificada a dicha fecha



3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
Lousame, respectivamente.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de 
fecha  ___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA

         EL ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE 

LOUSAME

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



21.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE IRIXOA PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE MEJORA 
DEL CAMPO POLIDEPORTIVO DE AMBROA.

Aprobar  la  formalización  de un convenio  de colaboración  con el  Ayuntamiento  de 
Irixoa para financiar las obras incluidas  en el proyecto de MEJORA DEL CAMPO 
POLIDEPORTIVO DE AMBROA  con una aportación de 72.000 euros (que supone un 
porcentaje de financiación del 80%) sobre un presupuesto subvencionable de 90.000,02 
euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/342A/76201, y cuyo texto 
figura como Anexo.

ANEXO:

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  IRIXOA  PARA  LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  MEJORA  DEL  CAMPO  POLIDEPORTIVO  DE 
AMBROA

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Irixoa,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Irixoa ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Irixoa con CIF P1500400I, para la financiación 
de la obra de MEJORA DEL CAMPO POLIDEPORTIVO DE AMBROA, tal como aparece 
definida  la  misma  en  el  proyecto  técnico  de  ejecución  redactado  por  ANTONIO  LOPEZ 
PANETE.



2- El Ayuntamiento de Irixoa, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente un 
ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como la 
certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  periodo de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de Irixoa, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:_________________________________________                 62.504,35 euros
Gastos generales 13,00%__ __________________________________     8.125,57 euros
Beneficio Industrial 6,00 %__  ______________________________    3.750,26 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)___  __________ 15.619,84 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA____________90.000,02 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 72.000  euros  lo que representa un porcentaje 
de 80%. 

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/342A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras,  se advierte al  Ayuntamiento  de Irixoa de que el  compromiso de gasto  
queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el  
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  



siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de Irixoa el otorgamiento del 
contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia  la cláusula 
primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  Irixoa  se  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  Irixoa  tramite  y  apruebe  alguna  modificación  del  
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
Irixoa estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de Irixoa por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



 Acreditación de la colocación del cartel informativo al  que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada , que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de Irixoa, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo  
menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Irixoa en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de Irixoa tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al  
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA 

2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de Irixoa deberá presentar la justificación  
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Irixoa para que  la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La  



falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de las  
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento  de Irixoa de la  sanción que,  de  conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El  Ayuntamiento  de  Irixoa  deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telematicamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de Irixoa destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto  
presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, El Ayuntamiento de Irixoa podrá ser escogido por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  al  Ayuntamiento  de  Irixoa  queda  sometida  a  los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 



1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros  que realizaron el objeto del 
convenio,   se  liquidará el  interés legal  del  dinero por el  periodo que medie  entre  el  plazo  
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Irixoa será publicada en el  
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.



1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2.  Para  el  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  Irixoa  no  pueda  tener  finalizadas  las  obras  y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de Irixoa perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no  
justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de Irixoa, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE IRIXOA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



22.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA PARA FINANCIAR EL SUMINISTRO DE 
UN TRACTOR AGRÍCOLA CON CORTADORA LATERAL.

A) Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Negreira para financiar el SUMINISTRO DE UN TRACTOR AGRICOLA CON 
CORTADORA LATERAL, aportación de 80.647,43 euros, con cargo a la partida 
0202/454A/76201 (lo que representa un porcentaje total de financiación de 80%), 
sobre un presupuesto subvencionable de 100.809,41 euros que podrán abonarse con 
cago a la aplicación 0202/454A/76201, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA PARA LA 
FINANCIACIÓN   DEL  SUMINISTRO  DE  TRACTOR  AGRÍCOLA  CON 
CORTADORA

En A Coruña, a    de  _____________de________   en  la  sede  de  la  Diputación 
Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso 

Y de otra parte el Sr. , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Negreira

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento  de           ambas  partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación  
de A Coruña y el Ayuntamiento de Negreira, CIF: P-1505700-C, para la financiación de la 
adquisición de un tractor Agrícola con Cortadora Lateral. 
 II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN.
Según el informe de valoración que se aportó por el AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA, el 
presupuesto máximo para la adquisición asciende a 100.809,41  EUROS.
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
(Financiación provincial)
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se define en 
la cláusula anterior, con una aportación máxima de 80.647,43, lo que representa un porcentaje 
de 80%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de contrata, está  



financiado con cargo a recursos ( propios o ajenos) acreditando el AYUNTAMIENTO DE 
NEGREIRA que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del  
gasto imputable a la entidad.
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80%,  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fuera cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del suministro e 
instalación del bien mueble. 

4.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria  0202/454A/762.01_,  en  la  que  la  Intervención  provincial  ha  certificado que 
existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente  retención  de 
crédito.
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  el  AYUNTAMIENTO  DE NEGREIRA  obtenga  para  la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de adquiriente,  le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA 
el otorgamiento del  correspondiente contrato de suministros.
2. En el  procedimiento de contratación, el AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA  se ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, se hará 
constar el importe de la financiación provincial 
2. Adquirido el bien, el AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA  deberá rotular el bien en lugar 
visible  de  forma  que  se  deje  constancia  de  la  fecha  de  adquisición  y  de  la  financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 2012, 
hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de forma que 
se procederá a expedir un primer pago a favor del AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación del contrato de  
suministros,  una  vez  que  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente 
documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la 
que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

o persona adjudicataria, 
o importe del contrato 
o y plazo de ejecución.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 



 El AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA  estará obligado a colocar un cartel que sea 
visible en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la cláusula 
V.-2  de publicidad.

Formalizado  en  documento  público  el  contrato,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante,  una  vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificación acreditativa del pago del bien.
 Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al  inventario  de  bienes  del 

AYUNTAMIENTO  DE  NEGREIRA,  haciendo  constar  en  los  correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable

 Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del  60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el  AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La adquisición del bien que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la  
cláusula primera, deberá  estar realizada por lo menos TRES MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
2. Una vez realizada la adquisición, el AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la formalización del contrato y, en cualquier caso, DOS MESES antes 
del  vencimiento  del  período de vigencia  del  convenio establecido en la cláusula  DECIMO 
TERCERA. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
AYUNTAMIENTO  DE NEGREIRA para  que  la  presente  en  el  plazo  improrrogable  de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará 
la  pérdida de la  subvención y demás  responsabilidades  previstas  en este  convenio y en la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la  presentación  de  la  justificación en  este  plazo  
adicional  no  eximirá  al  AYUNTAMIENTO  DE  NEGREIRA de  la  sanción  que,  de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución 
del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA  deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma,  
con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 



presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA  destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio,  de Subvenciones de Galicia,  el  AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA  podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la  
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de  
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el  presente convenio de 
colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE  NEGREIRA  queda  sometido  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la adquisición del mueble conllevará una sanción de un 10 por 100 del 
importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si el  
retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20  
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si  excede de un mes y no llegara a tres, la  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 



meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1.  En el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  artículo  20.1 de la  Ley 38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  del  AYUNTAMIENTO  DE NEGREIRA serán  remitidas  a  la  Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
 2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013
2. Para el caso de que el Ayuntamiento de NEGREIRA no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de NEGREIRA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  del   AYUNTAMIENTO  DE  NEGREIRA, 
respectivamente.
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 



presente convenio.  Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de la 
Presidencia numero  de_______fecha ___de__________de______ 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:  



23.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  TOURO  PARA  FINANCIAR  UN  CAMIÓN 
RECOLECTOR-COMPACTADOR  DE  BASURA  PARA  EL  SERVICIO  DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

A) Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Touro  para  financiar  el  CAMIÓN  RECOLECTOR-COMPACTADOR  DE 
BASURA  PARA  EL  SERVICIO  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS, 
aportación  de  135.602,04  euros  (lo  que  representa  un  porcentaje  total 
refinanciación  de  100%),  sobre  un  presupuesto  subvencionable  de  135.602,04 
euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/162A762.01, y cuyo 
texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  TOURO  PARA  LA 
FINANCIACIÓN   DEL  SUMINISTRO  DE  UN  CAMION  RECOLECTOR-
COMPACTADOR  DE  BASURA  PARA  El  SERVICIO  DE  RESIDUOS  SOLIDOS 
URBANOS

En A Coruña, la    de  _____________de________   en  la  sede  de  la  Diputación 
Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso 

Y de otra parte el Sr. , Alcalde Presidente del AYUNTAMIENTO DE TOURO

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de    ambas  partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación  
de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE TOURO, CIF: P- 1508600-B, para la financiación de 
la adquisición de un Suministro de Camión Recolector-Compactador de Basura para el Servicio 
de Residuos Sólidos urbanos.
 II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN.
Según el informe de valoración que se adjuntó por el  AYUNTAMIENTO DE TOURO, el 
presupuesto máximo para la adquisición asciende a 135.602,04  EUROS.



III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
(Financiación provincial)
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se define en 
la  cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  135.602,04,  lo  que  representa  un 
porcentaje de 100%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de 
contrata,  está  financiado  con  cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos)  acreditando  el 
AYUNTAMIENTO DE TOURO que ha consignado el  crédito adecuado y suficiente para 
imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  adjuntará  el  importe  que  represente  el  100%,  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fuere cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del suministro e 
instalación del bien mueble. 

4.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria  0202/162A/762.01_,  en  la  que  la  Intervención  provincial  ha  certificado que 
existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente  retención  de 
crédito.
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE TOURO obtenga para la misma  
finalidad,  siempre  que su importe,  junto con el  de  la  subvención provincial,  no  supere  en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de adquiriente,  le corresponderá al  AYUNTAMIENTO DE TOURO  el 
otorgamiento del  correspondiente contrato de suministros.
2. En el  procedimiento de contratación, el AYUNTAMIENTO DE TOURO  se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, se hará 
constar el importe de la financiación provincial 
2. Adquirido el bien, el AYUNTAMIENTO DE TOURO  deberá rotular el bien en lugar visible 
de forma que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación provincial. El  
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 2012, 
hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de forma que 
se procederá a expedir un primer pago a favor del  AYUNTAMIENTO DE TOURO por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación del contrato de  
suministros,  una  vez  que  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente 
documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la 
que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

o persona adjudicataria, 
o importe del contrato 
o y plazo de ejecución.



 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 El  AYUNTAMIENTO DE TOURO  estará  obligado a  colocar  un cartel  que  sea 
visible en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el dispuesto en la cláusula 
V.-2  de publicidad.

Formalizado  en  documento  público  el  contrato,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante,  una  vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  provincial  la  siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificación acreditativa del pago del bien.
 Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al  inventario  de  bienes  del 

AYUNTAMIENTO DE TOURO, haciendo constar en los correspondientes asientos 
que  el  bien  queda  afectado  a  la  finalidad  pública  para  la  que  fue  concedida  la  
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer  
pago prepagable

 Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del  60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  TOURO en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el AYUNTAMIENTO DE TOURO tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La adquisición del bien que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la  
cláusula primera, deberá  estar realizada por lo menos TRES MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
2. Una vez realizada la adquisición, el  AYUNTAMIENTO DE TOURO deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la formalización del contrato y, en cualquier caso, DOS MESES antes 
del  vencimiento  del  período de vigencia  del  convenio establecido en la cláusula  DECIMO 
TERCERA. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
AYUNTAMIENTO DE TOURO para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de la  subvención y demás  responsabilidades  previstas en este convenio y en la  legislación 
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá  al  AYUNTAMIENTO  DE  TOURO de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El AYUNTAMIENTO DE TOURO  deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 



obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  AYUNTAMIENTO  DE  TOURO destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE TOURO  podrá ser escogida 
por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que  
fueron concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE  TOURO  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la adquisición del mueble conllevará una sanción de un 10 por 100 del 
importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si el  
retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20  
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  



subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si  excede de un mes y no llegara a tres, la  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  AYUNTAMIENTO  DE  TOURO serán  remitidas  a  la  Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  AYUNTAMIENTO  DE TOURO será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de TOURO no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de TOURO perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el de la  AYUNTAMIENTO DE TOURO, respectivamente.
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  



jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de la 
Presidencia numero  de_______fecha ___de__________de______ 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TOURO

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:  



24.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE 
FORMACIÓN DE ACERAS EN CINES, CONCELLO DE OZA DOS RÍOS.

A)Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Oza dos Ríos para financiar las obras incluidas en el proyecto de obras de formación 
de aceras en Cines, Ayuntamiento de Oza dos Ríos con una aportación de 56.098,20 
(que  supone  un  porcentaje  de  financiación  del  80  %)  sobre  un  presupuesto 
subvencionable de 70.122,75 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0202/453A/762.01, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS PARA 
LA FINANCIACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE FORMACIÓN DE 
ACERAS EN CINES AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS
En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr.D. Pablo González Cacheiro Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Oza 
dos Ríos

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del  Ayuntamiento  de Oza dos Ríos ambas 
partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Oza dos Ríos con CIF P-1506400-I, para la 
financiación  de  las  OBRAS  DE  FORMACIÓN  DE  ACERAS  EN  CINES 
AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS;  tal  como  aparece  definida  la  misma  en  los 
proyectos  técnico de ejecución redactado por DON/Antonio López Panete, (ARQUITECTO 
TÉCNICO MUNICIPAL)
2- El  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS, en su condición de promotora  de la obra, 
aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como  la  certificación  de  que  cuenta  con  todas  las  autorizaciones  
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y 
cuenta con informe favorable.



3-  La obra FORMACIÓN DE ACERAS EN CINES; está  perfectamente  definida en los 
planos de conjunto  y de detalle y en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y 
como exige el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
normativa  de  desarrollo,  con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su 
redactor  o  fase  susceptible  de  utilización o aprovechamiento  separado.  Por  tanto,  una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
LOS RÍOS, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:___________________________________________________49.937,87 €
GASTOS GENERALES__________________________________________ 6.491,92 €
BENEFICIO INDUSTRIAL____________________________________ 2.996,27 €
IMPUESTO SOBRE El VALOR AÑADIDO 18%-__________________ 10.696,69 €
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_______________70.122,75 €
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la  
cláusula anterior, con una aportación máxima de 56.098,20 € lo que representa un porcentaje 
de 80,00% del presupuesto de ejecución de las obras

2. En caso de que el gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación sólo aportará el  importe  que represente  el  80,00 % de la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación  provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, honorarios por dirección de las 
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0202/453A/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades  futuras,  se  advierte  a  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS  de  que  el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho 
año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el  
gasto.

5. La subvención de la  Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas o privadas,  que el Ayuntamiento de Oza dos Ríos obtenga para la misma  
finalidad,  siempre  que su importe,  junto con el  de  la  subvención provincial,  no  supere  en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS 
el otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace  
referencia la cláusula primera.

2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS  se 
ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los  pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En caso de que  el  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS tramite  y apruebe alguna 
modificación del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como del  contrato adjudicado,  deberá  
remitir  a  la  Diputación un ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando con el  mismo los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el AYUNTAMIENTO 
DE OZA DOS RÍOS estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la  
Diputación y el importe de la subvención concedida. 
(Si el importe de la subvención no supera los 30.000 euros  será suficiente con que se haga 
constar la financiación provincial en la documentación administrativa del expediente y en la  
publicidad que se acuerde hacer de la obra)

( Y para subvenciones por importe superior a los 60.000 euros).

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia  
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del AYUNTAMIENTO DE OZA 
DOS  RÍOS  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho  porcentaje  sobre  el  importe  de 
adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente documentación:

a. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe 
del contrato y plazo de ejecución

b. Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de 
la misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado por la 
Diputación

c. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA



d. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

e. Acreditación de la colocación del cartel informativo  al que se refiere la 
cláusula  QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente 
diligenciada por el Director de la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez 
que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación (en original o 
copia compulsada):

a. Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la  
Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta

b. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

c. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

d. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

e. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas 
en  la  cláusula  QUINTA  (mediante  la  presentación  de  fotografías 
diligenciadas en el reverso).

f. Certificación  del  acuerdo de  la  incorporación  del  bien  al  inventario  de 
bienes del AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS, haciendo constar en 
los  correspondientes  asientos  que  el  bien queda afectado a  la  finalidad 
pública para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un 
plazo de cinco años.

g. Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por la AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  el  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS tendrá  derecho al  abono de  los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo  
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 40% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago.

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las obras, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 



vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Oza dos Ríos  para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de las subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS deberá estar al día, con carácter previo a la  
firma  de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  con  la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.

2.  Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.  

1.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la  
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de  
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el  presente convenio de 
colaboración.



2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE OZA DOS RÍOS  queda  sometido  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 del  
importe de la subvención con el límite de 75,00  si el retraso no excede de tres meses. Si el�  
retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20  
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 .  Si excede de un mes y no llegara a tres, la�  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación del AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 



Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el  artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el Ayuntamiento de Oza dos Ríos no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de Oza dos Ríos perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  del   AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS, 
respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4.  Se hace constar  que el  presente convenio fue aprobado por  Acuerdo Plenario de fecha 
___________________



Y en prueba de conformidad,  firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: PABLO GONZÁLEZ CACHEIRO



25.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE 
FORMACIÓN DE ACERAS EN CALLOBRE, CONCELLO DE OZA DOS RÍOS.

A)Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con  el 
Ayuntamiento de Oza dos Ríos para financiar las obras incluidas en el proyecto 
de obras de formación de aceras en Callobre, Ayuntamiento de Oza dos Ríos, 
con una aportación de 47.357,74 (que supone un porcentaje de financiación del 
80 %) sobre un presupuesto subvencionable de 59.197,18 euros,  que podrán 
abonarse con cargo a la aplicación 0202/453A/762.01, y cuyo texto figura como 
Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS PARA 
LA FINANCIACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE FORMACION DE 
ACERAS EN CALLOBRE AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS
En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr.D. Pablo González Cacheiro Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Oza 
dos Ríos

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del  Ayuntamiento  de Oza dos Ríos ambas 
partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Oza dos Ríos con CIF P-1506400-I, para la 
financiación  de  las  OBRAS  DE  FORMACION  DE  ACERAS  EN  CALLOBRE 
AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS;  tal  como  aparece  definida  la  misma  en  los 
proyectos técnico de ejecución redactado por DON/Antonio López Panete , (ARQUITECTO 
TÉCNICO MUNICIPAL)
2- El  AYUNTAMIENTO  DE OZA DOS RÍOS, en su condición de promotora  de la obra, 
aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como  la  certificación  de  que  cuenta  con  todas  las  autorizaciones  



administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y 
cuenta con informe favorable.
3- La obra  FORMACIÓN DE ACERAS EN CALLOBRE está perfectamente definida en 
los planos de conjunto  y de detalle y en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y  
como exige el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
normativa  de  desarrollo,  con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su 
redactor  o  fase  susceptible  de  utilización o aprovechamiento  separado.  Por  tanto,  una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
RÍOS, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:___________________________________________________42.157,23 €
GASTOS GENERALES__________________________________________ 5.480,44 €
BENEFICIO INDUSTRIAL____________________________________ 2.529,43 €
IMPUESTO SOBRE El VALOR AÑADIDO 18%-__________________ 9.030,08 €
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_______________59.197,18 €
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la  
cláusula anterior, con una aportación máxima de 47.357,74 € lo que representa un porcentaje 
de 80,00% del presupuesto de ejecución de las obras

2. En caso de que el gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación sólo aportará el  importe  que represente  el  80,00 % de la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación  provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  de  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, honorarios por dirección de las 
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0202/453A/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades  futuras,  se  advierte  al  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS  de  que  el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho 
año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el  
gasto.

5. La subvención de la  Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas o privadas,  que el Ayuntamiento de Oza dos Ríos obtenga para la misma  
finalidad,  siempre  que su importe,  junto con el  de  la  subvención provincial,  no  supere  en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS 
el otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace  
referencia la cláusula primera.

2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS  se 
ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los  pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En caso de que  el  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS tramite  y apruebe alguna 
modificación del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como del  contrato adjudicado,  deberá  
remitir  a  la  Diputación un ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando con el  mismo los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el AYUNTAMIENTO 
DE OZA DOS RÍOS estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la  
Diputación y el importe de la subvención concedida. 
(Si el importe de la subvención no supera los 30.000 euros  será suficiente con que se haga  
constar la financiación provincial en la documentación administrativa del expediente y en la  
publicidad que se acuerde hacer de la obra)

( Y para subvenciones por importe superior a los 60.000 euros).

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia  
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del AYUNTAMIENTO DE OZA 
DOS  RÍOS  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho  porcentaje  sobre  el  importe  de 
adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente documentación:

a. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe 
del contrato y plazo de ejecución

b. Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de 
la misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado por la 
Diputación

c. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA



d. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

e. Acreditación de la colocación del cartel informativo  al que se refiere la 
cláusula  QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente 
diligenciada por el Director de la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez 
que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación (en original o 
copia compulsada):

a. Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la  
Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta

b. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

c. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

d. Declaración  de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas 
para la misma finalidad.

e. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  publicidad 
previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso).

f. Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de 
bienes del AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS, haciendo constar en 
los  correspondientes  asientos  que  el  bien queda afectado a  la  finalidad 
pública para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un 
plazo de cinco años.

g. Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado 
con el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  el  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS tendrá  derecho al  abono de  los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo  
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 40% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las obras, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 



vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de Oza dos Ríos  para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de las subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El AYUNTAMIENTO  DE OZA DOS RÍOS deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma  de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  con  la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  El AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.

2.  Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.  

1.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, a AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la  
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de  
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el  presente convenio de 
colaboración.



2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE OZA DOS  RÍOS  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 del  
importe de la subvención con el límite de 75,00  si el retraso no excede de tres meses. Si el�  
retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20  
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 .  Si excede de un mes y no llegara a tres, la�  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del 
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación del AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 



Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el  artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el Ayuntamiento de Oza dos Ríos no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
ayuntamiento de Padrón perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar  el  convenio  variando  sustancialmente   el  objeto  de  la  subvención  concedida  y 
prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2.  Para  el  seguimiento   coordinado  de  la  ejecución  del  presente  convenio  se  creará  una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las  instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
RÍOS, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4.  Se hace constar  que el  presente convenio fue aprobado por  Acuerdo Plenario de fecha 
___________________



Y en prueba de conformidad,  firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: PABLO GONZÁLEZ CACHEIRO



26.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS PARA FINANCIAR EL 
PROYECTO XXIX MOSTRA DA OLEIRÍA DE BUÑO.

A)Aprobar  la  formalización  y  el  texto  del  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA, con CIF: P1504400La, PARA FINANCIAR LA 
FERIA OLEIRIA DE BUÑO 2012, con una aportación de la Diputación que asciende a 
la cantidad de 50.000,00 euros (lo que representa un porcentaje de financiación del 
80% con respecto a un presupuesto de 62.500,00 euros) que serán abonados con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0305/334G/462.01, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MALPICA PARA  PROMOVER LA XXIX 
FERIA OLEIRÍA DE BUÑO 2012
En A Coruña, a 13   de diciembre de dos mil doce

REUNIDOS
De una  parte  el  Señor  D. Diego Calvo  Pouso,  como  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial de A Coruña.
De otra parte Señor D. Eduardo José Parga Veiga,  en representación del  Ayuntamiento de 
Malpica de Bergantiños.

EXPONEN:
1.- Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de 

Malpica de Bergantiños consideran de gran interés para la provincia de A Coruña el objetivo de 
vitalizar  e  impulsar  todos  los  aspectos  relacionados  con  la  promoción  económica  en  la 
provincia de A Coruña.

2.- Que la Diputación de A Coruña es receptiva a todo aquello que signifique 
estudio información y mejora de la promoción económica de los agentes económicos y sociales 
de la provincia.
 3.-  Que,  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  el  
Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños, las dos partes acuerdan suscribir un convenio con 
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación  
de A Coruña y el Ayuntamiento de MALPICA, CIF: P -1504400A para la financiación de la 
XXIX MUESTRA DE LA OLEIRÍA DE BUÑO 2012.

ACUERDAN
II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
El Ayuntamiento de MALPICA  llevará a cabo las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CAPÍTULO IMPORTE



INFRAESTRUCTURAS Y ESPACIOS EXPOSITIVOS
ALQUILER CARPA CENTRAL………………  11.500 euros
SEGURIDAD ESPACIOS EXPOSITIVOS...    2.500 euros
INSTALACIONES ELÉCTRICAS CARPA……    2.000 euros
INSTALACIONES STANDS, MATERIALES Y
DECORACIÓN ………………………………..    9.000 euros

25.000 €

PERSONAL (Azafatas/Monitores) 10.000 €
PUBLICIDAD (Anuncios prensa, cuñas radio, lonas…) 20.000 €
ACTIVIDADES PARALELAS (Actuaciones, eventos.) 5.500 €
OTROS GASTOS (Día del niño en la Muestra, papelería, consumibles…) 2.000 €
TOTAL 62.500 €
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define 
en la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  50.000,00 €,  lo  que  representa  un 
porcentaje de 80 %. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto  
en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. 
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0305/334G/462.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.
La  cuantía  restante,  hasta  alcanzar  el  importe  total  del  presupuesto  de  la  actividad,  está  
financiada con cargo a recursos propios o ajenos acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la  
entidad.
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado.
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que a Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
.1.  Le  corresponderá  el  Ayuntamiento  de  MALPICA el  otorgamiento  de  los  contratos  de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad programada.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  MALPICA ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar  siempre  la 
financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2.  Con  la  memoria  y  cuenta  justificativa  se  aportarán  documentos  que  acrediten  el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de MALPICA.



VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1.  Con  la  posibilidad  establecida  en  lo  dispuesto  en  la  Base  56ª  de  las  de  ejecución  del 
Presupuesto para el año 2012, hasta el 50 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene  
carácter  prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  de  la 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA  por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el  importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o conste en la Diputación 
Provincial la siguiente documentación:

1.- Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios para llevar a cabo la 
actividad,  en  la  que  se  hagan  constar  por  lo  menos  los  siguientes  datos:  empresa  
adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución.
2.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA.
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
4.- El AYUNTAMIENTO DE MALPICA estará obligado  a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo acrediten.

 2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 50 por 
ciento restante,  una  vez que se  presente  o conste  en la  Diputación  Provincial  la  siguiente  
documentación (en original o copia compulsada):

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados entre el 1 de enero al 31 de octubre 
de  2012,  en  el  que  se  indiquen  los  acreedores  con  su  NIF,  los  documentos 
justificativos, los importes y,  en su caso,  fechas de pago.  También se indicarán las 
desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.
4.-Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
5.-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad
6.-Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.
7.-Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula  QUINTA, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.
Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer  
pago prepagable

Deberá acreditar haberles abonado a los terceros el importe justificado del 50% en el  
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  en  la 
documentación aportada. Y si transcurrieran más de cuatro meses desde la adecuada y correcta  
justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le corresponda, al 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo 
de interés legal,  que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.



VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES  MESES  antes  del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  presente  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA  antes  del 1 de julio del 
2013.  Las fechas de los justificantes estarán comprendidas entre el 1 de enero de 2012 y el 31  
de octubre de 2012.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  el 
AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  para  que  la  presente  en  el  plazo  improrrogable  de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará 
la  pérdida de la  subvención y demás  responsabilidades  previstas  en este  convenio y en la 
legislación  aplicable  al  respecto.  Aun así,  la  presentación  de  la  justificación en  este  plazo  
adicional no eximirá el AYUNTAMIENTO DE MALPICA de la sanción que, de conformidad 
con lo  dispuesto  en  la  Ley de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Ayuntamiento de MALPICA en la documentación aportada. Y si 
hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  idónea  y  correcta  justificación  de  los 
compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  el  
Ayuntamiento de MALPICA  tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de  
interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de MALPICA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El Ayuntamiento de MALPICA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.
Sólo excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€, en 
los que no resulte imposible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.



1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de MALPICA podrá ser escogido por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de MALPICA queda sometido a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará una sanción de un 10 por 
100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. 
Si el retraso en la realización de las actividades excede de tres meses, la sanción será de un 20 
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si  excede de un mes y no llegara a tres, la  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación del Ayuntamiento de MALPICA serán remitidas a la Intervención General del 
Estado,  para  que sean incorporados a  la  Base de Datos  Nacional  de Subvenciones,  con la  
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención el Ayuntamiento de MALPICA será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente  
año a 31 de octubre del 2012, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 1 de 
julio del 2013, siempre y cuando exista crédito para tal fin en el ejercicio 2013.

2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA no pueda tener finalizadas 
las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del 1 de julio del 2013, deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  adjuntando una solicitud 
motivada,  con  el  fin  de  que  la  Diputación pueda acreditar  la  existencia  de crédito 
adecuado y  suficiente  para  el  pago del  segundo plazo  por  la  cuantía  del  50% del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del  
año siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma 
que el  AYUNTAMIENTO DE MALPICA perderá el  derecho al  cobro del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de MALPICA, respectivamente.
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.
“Y, en prueba de su conformidad, las partes comparecientes firman el presente convenio en  
ejemplar cuadriplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento”.
“
Se hace constar que este convenio fue aprobado por acuerdo plenario de fecha

El presidente de la Diputación de A Coruña El Alcalde del Ayuntamiento de Malpica

Diego Calvo Pouso  Eduardo José Parga Veiga



27.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  A  LARACHA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
AMPLIACIÓN DE VESTUARIOS Y ADECUACIÓN DE LA GRADA EN EL 
CAMPO DE FÚTBOL DE PAIOSACO.

A)Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de A 
Laracha  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  AMPLIACIÓN  DE 
VESTUARIOS Y ADECUACION DE LA GRADA EN EL CAMPO DE FUTBOL 
DE PAIOSACO, con una aportación de 40.317,20 euros (que supone un porcentaje de 
financiación del 80%) sobre un presupuesto subvencionable de 50.396,50 euros, que 
podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/342A/76201, y cuyo texto figura como 
Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A LARACHA PARA LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  DE  AMPLIACIÓN  DE  VESTUARIOS  Y 
ADECUACION DE LA GRADA EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE PAIOSACO

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de A Laracha,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de A Laracha ambas  partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  A  Laracha  con  CIF  P1504200E,  para  la 
financiación  de  la  obra  de  AMPLIACION DE VESTUARIOS Y ADECUACIÓN DE LA 
GRADA EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE PAIOSACO, tal como aparece definida la misma 
en el proyecto técnico de ejecución redactado por  la Empresa  NAOS 04 ARQUITECTOS,  
S.L.P.



2-  El  Ayuntamiento  de  A  Laracha,  en  su  condición  de  promotora  de  la  obra,  aporta  al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, 
así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas 
y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto 
fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en todos los 
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  período de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento  de  A Laracha,  se  compromete  a  destinarla  a  uso  público  para  el  cual  está 
prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:______________________________________________  35.000,00 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________   4.550,00 euros
Beneficio Industrial 6,00 %______________________________    2.100,00 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_______________    8.746,50 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_________ 50.396,50 euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  40.317,20   euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 80%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  80%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/342A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de A Laracha de que el compromiso de gasto 
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  



siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  A  Laracha  el 
otorgamiento  del  contrato  de  ejecución  de  las  obras  descritas  en  el  proyecto  al  que  hace  
referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de  A Laracha se ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el Ayuntamiento de A Laracha tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  adjuntando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de A 
Laracha estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25  
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de A Laracha por la  
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



 Acreditación de la colocación del cartel informativo al  que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada , que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de A Laracha, haciendo constar en los correspondientes asientos que el  
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  Ayuntamiento  de A  Laracha  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  el  Ayuntamiento  de  A  Laracha  tendrá  derecho  al  abono  de  los  intereses  de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  rematadas  por  lo  menos  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 

2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  A  Laracha  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 



Ayuntamiento  de A Laracha para  que  la  presente  en el  plazo improrrogable  de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación  
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al Ayuntamiento de A Laracha de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en 
la  Ley  de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  Presupuesto  de  la  
Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de  A Laracha deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de A Laracha destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, El Ayuntamiento de A Laracha podrá ser escogida por la  
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, al Ayuntamiento de A Laracha queda sometido a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 



1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de A Laracha será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.



1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de A Laracha no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de A Laracha perderá el derecho al cobro del imponerte correspondiente a la  
cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de A Laracha, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

    EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE A LARACHA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



28.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  ARES  PARA  FINANCIAR  EL  HOMENAJE  A  LOS 
VECINOS PRESOS EN MAUTHAUSEN (ADQUISICIÓN DE MONUMENTO 
“ESCALERA A LA LIBERTAD”).

A)Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con  el 
Ayuntamiento de Ares para el Homenaje a los vecinos presos en Mauthausen 
(adquisición  de  monumento  “Escalera  a  la  libertad”)  con una  aportación  de 
15.000,00 euros (que supone un porcentaje de financiación del 77,26%), sobre 
un presupuesto subvencionable de 19.415,60 euros, que podrán abonarse con 
cargo a la aplicación 0202/334A/76201, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA.  DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA LA FINANCIACIÓN  DEL 
HOMENAJE  A  LOS  VECINOS  PRESOS  EN  MAUTHAUSEN  (ADQUISICIÓN  DEL 
MONUMENTO “ESCALERA A LA LIBERTAD”

En A Coruña, a    de  _____________de________   en  la  sede  de  la  Diputación 
Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso 

Y de otra parte el Sr. Julio Ignacio Iglesias Redondo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Ares 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de  ambas  partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación  
de A Coruña y el Ayuntamiento de Ares, CIF: P 1500400 E para la financiación del homenaje a 
los vecinos presos en Mauthausen.



  II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN.

Según el informe de valoración que se aportó por el Ayuntamiento de Ares, el presupuesto 
máximo para la adquisición asciende a 19.415,60  EUROS.

CONCEPTO IMPORTE
Oleo/ Tablero 550,00
Placa Conmemorativa 377,60
Enmarcación láminas 47,00
10 esculturas en miniatura 1236,00
Monumento escalera de la libertad 17.205,00
TOTAL 19.415,60

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  15.000,00  euros,  lo  que  representa  un 
porcentaje de 77,26%.   La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de 
contrata,  está  financiado  con  cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos)  acreditando  la  entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del 
gasto imputable a la entidad.

2.  En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total  previsto en la cláusula 
segunda,  la Diputación sólo aportará el  importe  que represente el   77,26%, de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del  presupuesto previsto en la cláusula segunda,  se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del suministro e 
instalación del bien mueble. 

4.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria   0202/334A/762.01,  en  la  que  la  Intervención  provincial  ha  certificado que 
existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente  retención  de 
crédito.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .

1.  En la  condición de adquiriente,   le  corresponderá  a  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  el 
otorgamiento del  correspondiente contrato de suministros.

2. En el  procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA  se ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 



V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1. En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, se hará 
constar el importe de la financiación provincial 

2. Adquirido el bien, la ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá rotular el bien en lugar visible de  
forma que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación provincial. El texto 
estará redactado en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 2012, 
hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de forma que 
se procederá a expedir un primer pago a favor de la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía 
resultante  de  aplicar  dicho  porcentaje  sobre  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  de 
suministros,  una  vez  que  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente 
documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la 
que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

 persona adjudicataria, 
 importe del contrato 
 y plazo de ejecución.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

La ENTIDAD BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible en el que,  
sin perjuicio de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la cláusula V.-2  de publicidad.

 Formalizado en documento público el contrato, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante,  una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial  la siguiente  
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificación acreditativa del pago del bien.
 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 

ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer  
pagado prepagable

 Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del  60% en el  
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  tendrá  derecho  al  abono  de  los  intereses  de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro  
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.



VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

1. La adquisición del bien que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la  
cláusula primera, deberá  estar realizada por lo menos TRES MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

2.  Una  vez  realizada  la  adquisición,  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la formalización del contrato y, en cualquier caso, DOS MESES antes 
del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula  
DÉCIMOTERCERA. 

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  a  la 
ENTIDAD  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo  improrrogable  de  QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de la  subvención y demás  responsabilidades  previstas en este convenio y en la  legislación 
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá a la ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en  la  Ley de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las  de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. La ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. La ENTIDAD BENEFICIARIA  destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor. 

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.



1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA  podrá ser escogida por 
la  Intervención provincial  para  la  realización de un control  financiero sobre  la  subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que  
fueron concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA  queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la adquisición del mueble conllevará una sanción de un 10 por 100 del 
importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si el  
retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20  
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si  excede de un mes y no llegara a tres, la  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de  
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA  serán remitidas a la Intervención general del 



Estado,  para  que sean incorporados a  la  Base de Datos  Nacional  de Subvenciones,  con la  
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.

 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  y Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3.  Según el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo  para  los  efectos  de  
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente año,  
sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha 
fecha  y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013

2.Para  el  caso de que  la  ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda haber  adquirido el  bien y 
presentada la justificación antes del día 10 de agosto deberá solicitar antes de esta fecha, la  
prórroga del plazo inicial, adjuntando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo 
por la cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 11 de  
noviembre del año siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar 
el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención  concedida  y  prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el de la  ENTIDAD BENEFICIARIA, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 



presente  convenio.   Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________________________________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARES

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:  Julio Ignacio Iglesias Redondo



29.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE ARES PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
TERRENOS NECESARIOS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CPI  CONDE DE 
FENOSA EN ARES.

Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el  Ayuntamiento de 
Ares  para  ADQUISICIÓN  DE  LOS  TERRENOS NECESARIOS  PARA  LA 
AMPLIACION DEL CPI CONDE DE FENOSA EN ARES  con una aportación de 
20.000,00  euros  con  cargo  a  la  partida  0202/322C/76201  (lo  que  representa  un 
porcentaje total de financiación de 59,51%  ), sobre un presupuesto subvencionable de 
33.610,40 euros, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO: 
CONVENIO DE  COLABORACION  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A 
CORUÑA   Y  EL   AYUNTAMIENTO  DE  ARES  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LA 
ADQUISICIÓN DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA LA AMPLIACION DEL CPI 
CONDE DE FENOSA EN ARES.

En A Coruña a ___ de _________________de            de   dos mil  _______

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

Y de otra parte  el Sr. Julio Ignacio Iglesias Redondo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ares

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ares  ambas   partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

 I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Ares,  CIF:  P-1500400E  para  la  financiación  de  la  
adquisición de los terrenos necesarios para AMPLIACION DEL CPI CONDE DE FENOSA 
que se describe a continuación:

DENOMINACIÓN DE LA FINCA:_ CL CELSO EMILIO FERREIRO
SITUACIÓN Y COLINDANTES CL CELSO EMILIO FERREIRO  15624 AIRES
REFERENCIA CATASTRAL: 099 1009 NJ 6019 S 0001IY
TITULAR:            Mª ANGELES SANCHEZ MARTÍNEZ  

DENOMINACIÓN DE LA FINCA: CL CELSO EMILIO FERREIRO
SITUACIÓN Y COLINDANTES (solo para terrenos rústicos) CL CELSO EMILIO FERREIRO  15624 ARES



REFERENCIA CATASTRAL:  0991002NJ6009S0001FW
TITULAR: MARIA LÓPEZ RIVERA

DENOMINACIÓN DE LA FINCA:  LAGARES_  ARES POLIG 18 PARCELA 322
SITUACIÓN Y COLINDANTES LAGARES_  ARES POLIG 18 PARCELA 322
REFERENCIA CATASTRAL: 15004A018003220000YD
TITULARES: FRANCISCO DE LUBRE MARTÍNEZ PEREIRA

MANUEL ANTONIO MARTINEZ PRIETO

 II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN.
Según el  informe  de  valoración  que  se  adjuntó  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA,  el 
presupuesto máximo para la adquisición asciende a 33.610,40 EUROS.
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se define en 
la  cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  20.000,00  €  lo  que  representa   un 
porcentaje de 59,51%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de 
contrata,  está  financiado  con  cargo  a  recursos  (  propios  o  ajenos)  acreditando  la  entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del  
gasto  imputable a la entidad.
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  59,51%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados de la adquisición 
del  bien inmueble  y,  por  tanto,  no serán subvencionables  los gastos notariales,  honorarios 
periciales ni registrales. 

4.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  0202/322C/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.
5. La subvención  de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  su  condición  de  adquiriente,  le  corresponderá  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  el 
otorgamiento  del   correspondiente  contrato  de  compraventa.  No  se  podrá  contratar  dicha 
adquisición  con  personas  o  entidades  vinculadas  a  la  ENTIDAD BENEFICIARIA,  ni  con 
cualquier otra en la que concurra alguna  de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  Subvenciones
2. Si el importe de la adquisición supera los 18.000 euros, con carácter previo a la contratación, 
la  ENTIDAD BENEFICIARIA deberá  solicitar  por  lo  menos  tres  presupuestos  a  distintos 
propietarios. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios  
de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.



1. En la escritura de compraventa que se otorgue para la adquisición del bien inmueble, se hará 
constar el importe de la financiación provincial 
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 56º de las de ejecución del Presupuesto 
para  el  año 2012,  hasta el  40 por  ciento de la   aportación de la Diputación tiene carácter  
prepagable,  de forma que se procederá a expedir  un primer  pago a favor de la ENTIDAD 
BENEFICIARIA por  la cuantía  resultante  de aplicar  dicho porcentaje sobre  el  importe  del 
presupuesto  subvencionable  una  vez  que  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la 
siguiente documentación:

 Certificación  del  acuerdo por  el  que  se  aprueba  la  adquisición  del  bien  inmueble,  
expedida por el órgano competente, acompañada de la siguiente documentación:

A) Descripción física y jurídica del bien.
B) Identificación del titular o titulares con la cuota que les corresponda a cada 

uno de ellos
C) Valoración pericial.
D) Aceptación de los propietarios del valor que se les asigne
E) Determinación de la fecha para la elevación a la escritura pública.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

2.- Adquirido el bien, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez que se presente 
o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en  original  o  copia  
compulsada):

 Copia de la escritura pública de adquisición.
 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 

ENTIDAD BENEFICIARIA,  dejando constancia  en el  asiento de inscripción de la 
afectación del bien a la finalidad para la que fue concedida por lo menos por un plazo 
de diez años.

 Acreditación del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 
Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera.

 Deberá cumplir la cláusula V.-2 relativa a la publicidad, mediante la presentación de 
fotografía diligenciada en el reverso.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primero  
pago prepagable (40%).

 Deberá acreditar  haber  abonado  a  los  terceros  el  importe  justificado  en  el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago.

VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La adquisición del bien que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la  
cláusula primera, deberá  estar realizada por lo menos TRES MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA. 
2.  Una  vez  realizada  la  adquisición,  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 



MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  a  la 
ENTIDAD BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en el  plazo  improrrogable  de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de la  subvención y demás  responsabilidades  previstas en este convenio y en la  legislación 
aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá a la ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en  la  Ley de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las  de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.
 4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la documentación aportada.  Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los  
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal,  
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se 
haga  efectivo el pago.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.
2.  Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 



en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la adquisición del inmueble conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00  si el retraso no excede de tres meses. Si el�  
retraso  en  la  adquisición  excede  de  tres  meses,  la  sanción  será  de  un  20  por  100  de  la  
subvención otorgada con el límite de 150,00 .�  
4. Y si  el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el  límite  de 75,00 .  Si  excede de un mes  y no llegara  a tres,  la�  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 . Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres�  
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 . �
 XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1.  En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la Intervención General del 
Estado,  para  que sean incorporados a  la  Base de Datos  Nacional  de Subvenciones,  con la  
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
3.  Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es.
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo  para  los  efectos  de  
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente año,  
sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha 
fecha  y conservará su vigencia hasta el día 30 de octubre del 2013



2.Para  el  caso  de  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA no  pueda  haber  ADQUIRIDO  El 
INMUEBLE y presentada la justificación  antes  del  día 1 de septiembre  de 2013,  deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con 
el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
pago  del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente  justificado.  
Acreditada  esta  circunstancia,  la  Diputación  podrá  conceder  la  prórroga  solicitada,  que  en 
ningún caso podrá exceder  del  31 de octubre del  año siguiente.  A esta  fecha,  el  convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la ENTIDAD BENEFICIARIA perderá el 
derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el de la  ENTIDAD BENEFICIARIA, respectivamente.
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.

Se  hace constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por   Resolución  de  Presidencia 
número________ de fecha________de______________ del dos mil _______

Y en  prueba de conformidad firman  por cuadriplicado ejemplar el presente convenio en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL   PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 
  EL  ALCALDE- 
PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARES

  

  
Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  Julio Ignacio Iglesias Redondo



30.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  SADA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
URBANIZACIÓN  Y  ACONDICIONAMIENTO  EN  EL  ENTORNO  DE  LA 
ZONA DEPORTIVA DEL AGRA DE SAMOEDO.

A) Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Sada  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  URBANIZACIÓN   Y 
ACONDICIONAMIENTO EN EL ENTORNO DE LA ZONA DEPORTIVA DEL 
AGRA  DE  SAMOEDO  con  una  aportación  de  80.000   euros  (que  supone  un 
porcentaje  de  financiación  del  85,819  %)  sobre  un  presupuesto  subvencionable  de 
93.219,56  euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación  0202/151B/76201, y 
cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SADA  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA URBANIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO EN EL 
ENTORNO DE LA ZONA DEPORTIVA DEL AGRA DE SAMOEDO

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sada,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de SADA ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  SADA  con  CIF  P1507600C,  para  la 
financiación  de  la  obra  de  URBANIZACION  Y  ACONDICIONAMIENTO  EN  EL 



ENTORNO DE LA ZONA DEPORTIVA DEL AGRA DE SAMOEDO tal como aparece 
definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por Valentín Medina Prieto.
2- El Ayuntamiento de SADA, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente  
un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  período de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de SADA, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:_________________________________________________   64.740,30 euros
Gastos generales 13,00%__   __________________________________      8.416,24 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_  _______________________________     3.884,42 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)  _____________  16.178,60 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA____________ 93.219,56 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. A Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la  
cláusula anterior, con una aportación máxima de 80.000  euros  lo que representa un porcentaje 
de 85,819%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  85,819%  de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/151B/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de SADA de que el compromiso de gasto 
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.



5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de SADA el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula 
primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  SADA  se  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En caso de que el  Ayuntamiento  de SADA tramite  y apruebe alguna modificación del  
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
SADA estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de SADA por la  
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



 Acreditación de la colocación del cartel informativo al  que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada , que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de SADA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo  
menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de SADA en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  idónea  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de SADA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al  
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA 

2. Una vez finalizadas las obras, el  Ayuntamiento de Sada deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de SADA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 



falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la  
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de SADA de la sanción que,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El  Ayuntamiento  de  SADA deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de  las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de SADA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de  
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de SADA podrá ser escogida por la  
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia,  al  Ayuntamiento  de SADA queda sometida a  los procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 



1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según  lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de SADA será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.



1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2.  Para  el  caso  de que el  Ayuntamiento  de SADA no pueda  tener  finalizadas  las  obras  y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de SADA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de SADA, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SADA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



31.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  SADA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
INSTALACIÓN  DE  PLUVIALES  Y  SUSTITUCIÓN  DE  LA  TUBERÍA  DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN EL CAMINO DE FIUNCHEDO.

A)Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Sada  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  INSTALACION   DE 
PLUVIALES Y SUSTITUCION DA TUBERIA DE DISTRIBUCION DE AGUA, 
EN  EL CAMINO DE FIUNCHEDO  con  una  aportación  de  70.000   euros  (que 
supone  un  porcentaje  de  financiación  del  73,344% sobre  un  presupuesto 
subvencionable de 95.440,57  euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0202/453D/76201, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SADA  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA INSTALACION DE PLUVIALES Y SUSTITUCION 
DE LA TUBERIA DE DISTRIBUCION DE AGUA, EN EL CAMINO DE FIUNCHEDO

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sada,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de SADA ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  SADA  con  CIF  P1507600C,  para  la 
financiación de la obra de INSTALACION  DE PLUVIALES Y SUSTITUCIÓN DE LA 
TUBERíA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, EN El CAMINO DE FIUNCHEDO  tal como 



aparece definida a misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por Valentín Medina 
Prieto.
2- El Ayuntamiento de SADA, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente  
un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  período de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de SADA, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P. E.M:________________________________________________   66.282,78 euros
Gastos generales 13,00%_______   ___________________________      8.616,76 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________     3.976,96 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)___________  16.564,07 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_________ 95.440,57 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 70.000  euros  lo que representa un porcentaje 
de 73,344%..   

2.  En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la Diputación sólo aportará el  importe  que represente  el  73,344% de la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/453D/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de SADA de que el compromiso de gasto 
queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el  
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.



5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de SADA el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula 
primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  SADA  se  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En caso de que el  Ayuntamiento  de SADA tramite  y apruebe alguna modificación del  
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
SADA estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de SADA por la  
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



 Acreditación de la colocación del cartel informativo al  que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada , que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de SADA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo  
menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de SADA en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de SADA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al  
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las obras, el  Ayuntamiento de Sada deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de SADA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 



falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la  
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de SADA de la sanción que,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El  Ayuntamiento  de  SADA deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de SADA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de  
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de SADA podrá ser escogida por la  
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia,  al  Ayuntamiento  de SADA queda sometida a  los procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 



1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de SADA será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.



1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2.  Para  el  caso  de que el  Ayuntamiento  de SADA no pueda  tener  finalizadas  las  obras  y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  adjuntando con la solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de SADA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de SADA, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

                    EL ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE SADA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



32.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  MIÑO  PARA   FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
ACONDICIONAMIENTO  DEL  ENTORNO  DEL  CAMPO  DE  FÚTBOL  DE 
GALLAMONDE.

A)Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Miño para financiar las obras incluidas en el proyecto de ACONDICIONAMIENTO 
DEL ENTORNO DEL CAMPO DE FÚTBOL DE GALLAMONDE  con una 
aportación de 78.268  euros (que supone un porcentaje de financiación del 80%) sobre 
un presupuesto subvencionable de 97.834,88  euros, que podrán abonarse con cargo a 
la aplicación  0202/151B/76201, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  MIÑO  PARA  LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  ACONDICIONAMIENTO  DEL  ENTORNO  DEL 
CAMPO DE FÚTBOL DE GALLAMONDE

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Miño,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de MIÑO ambas partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  MIÑO  con  CIF  P1507600C  ,  para  la 
financiación de la obra de ACONDICIONAMIENTO  DEL ENTORNO DEL CAMPO DE 
FÚTBOL DE GALLAMONDE tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por  Ignacio Pedrosa Pérez.
2- El Ayuntamiento de MIÑO, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente  
un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 



disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en todos los 
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  período de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de MIÑO, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M:___ ____________________________________________   67.945,60 euros
Gastos generales 13,00%___________________________________        8.832,93 euros
Beneficio Industrial 6,00 %________________________ ____           4.076,74 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)____ ______     16.979,61 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA__________ 97.834,88 euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 78.268  euros  lo que representa un porcentaje 
de 80%.   

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  adjuntará  el  importe  que  represente  el  80%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/151B/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el imponerte indicado, tal como consta 
en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a  
las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de MIÑO de que el compromiso de gasto 
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 



6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de MIÑO el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula 
primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  Ayuntamiento  de  MIÑO  se  ajustará  toda  su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.-  En caso de que el  Ayuntamiento  de MIÑO tramite  y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  adjuntando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
MIÑO estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de MIÑO por la  
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al  que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  Provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):



 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada , que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta

 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de MIÑO, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo  
menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de MIÑO en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de MIÑO tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al  
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de MIÑO deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de MIÑO para que  la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la  
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de MIÑO de la sanción que,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.



VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  El  Ayuntamiento  de  MIÑO deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de MIÑO destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, El Ayuntamiento de MIÑO podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas  de Galicia,  el  Ayuntamiento  de MIÑO queda sometida a los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 



91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de MIÑO será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013



2.  Para  el  caso de que  el  Ayuntamiento  de MIÑO no pueda tener  finalizadas  las  obras  y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de MIÑO perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la 
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de MIÑO, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MIÑO

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



33.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  COIRÓS  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
MEJORAS DE PLAZA PÚBLICA, COIRÓS DE ARRIBA.

A)Aprobar  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  con  el 
Ayuntamiento  de Coirós para financiar  las  obras incluidas  en el  proyecto  de 
MEJORAS  DE  PLAZA  PÚBLICA,  COIRÓS  DE  ARRIBA  con  una 
aportación de 39.996,17  euros (que supone un porcentaje de financiación del 
100%) sobre un presupuesto subvencionable  de 39.996,17 euros,  que  podrán 
abonarse con cargo a la aplicación  0202/151B/76201, y cuyo texto figura como 
Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  COIRÓS  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA MEJORAS PLAZA PUBLICA, COIRÓS DE ARRIBA

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Coirós,  D.  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les están 
atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de COIRÓS ambas  partes

A C U E R D AN
Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1-  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  las  bases  de  colaboración  entre  la  
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  COIRÓS  con  CIF  P1502700F,  para  la 
financiación de la obra de MEJORAS PLAZA PUBLICA, COIRÓS DE ARRIBA tal como 
aparece  definida  la  misma  en  el  proyecto  técnico  de  ejecución  redactado por  Juan  Carlos  
Llamazares Diaz.
2- El Ayuntamiento de COIRÓS, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente 
un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los  
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido de 



la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación expresa  
de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento 
separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y  dentro  del  período de  vigencia  del  convenio,  el 
Ayuntamiento de COIRÓS, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que se  
hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M:_    ______________________________________________   27.777,05 euros
Gastos generales 13,00%_____________________________________ 3.611,02 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_________________________________     1.666,62 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)  ____________    6.941,48 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA ___________ 39.996,17 euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  39.996,17   euros   lo  que  representa  un 
porcentaje de 100%..   

2.  En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  100%  de  la  cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la  
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución  de  las  obras  y,  por  tanto,  no  serán  subvencionables  los  gastos  redacción  de 
proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las  
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc).  Tampoco se financiarán los 
incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra.

4.El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 0202/151B/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en  
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto a las 
anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de COIRÓS de que el compromiso de gasto 
queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que exista en el 
mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  entidad  beneficiaria  obtenga  para  la  misma  finalidad,  
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .



1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  COIRÓS  el 
otorgamiento  del  contrato  de  ejecución  de  las  obras  descritas  en  el  proyecto  al  que  hace  
referencia la cláusula primera.
2.   En el  procedimiento  de contratación,  el  Ayuntamiento  de  COIRÓS se ajustará  toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán recoger el  
concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el Ayuntamiento de  COIRÓS tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  adjuntando  con  el  mismo  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el Ayuntamiento de 
COIRÓS estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el  
importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia 
de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado 
en gallego.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2012,  hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de COIRÓS por la  
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una  
vez que se aporte al expediente la siguiente documentación:

 Certificación del  acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al  que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del  60 por ciento restante, una 
vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación  provincial  la  siguiente  documentación  (en 
original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada , que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta



 Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones de  publicidad  previstas  en  la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación  de  fotografías  diligenciadas  en  el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de COIRÓS, haciendo constar en los correspondientes asientos que el  
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la  
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de COIRÓS en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, el Ayuntamiento de COIRÓS tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe justificado del 60% en el  plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago

VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el proyecto 
técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de Coirós deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a 
partir de la finalización de aquellas y, en cualquiera caso, DOS MESES antes del vencimiento  
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  al 
Ayuntamiento de COIRÓS para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al  
Ayuntamiento de COIRÓS de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.



1. El Ayuntamiento de  COIRÓS deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este  
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente  
los correspondientes certificados.

3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El Ayuntamiento de COIRÓS destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de COIRÓS podrá ser escogido por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron  
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de Contas de Galicia, al Ayuntamiento de COIRÓS queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.



2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una sanción de un 10 por 100 
del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. Si 
el retraso en la realización de las obras actividad excede de tres meses , la sanción será de 
un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si excede de un mes y no llegara a tres, la 
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si  la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe  
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el objeto del  
convenio,  se  liquidará  el  interés  legal  del  dinero  por  el  período que  medie  entre  el  plazo 
indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de COIRÓS será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013, condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2013

2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de COIRÓS no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando con la  solicitud un nuevo programa de  
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la  



existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del  
60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año 
siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  
Ayuntamiento de COIRÓS perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de  modificación.  En  ningún  caso,  se  podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de COIRÓS, respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ___________________de fecha 
___________________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE COIRÓS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: 



34.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL Y EL HOGAR 
GALLEGO  PARA  ANCIANOS  DE  BUENOS  AIRES  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SU HOGAR 
DE ACOGIDA.

Considerando  que  concurren  circunstancias  de  interés  provincial  que  justifican  la 
excepcionalidad para la formalización del convenio atendiendo al objeto y finalidad de 
la actividad a realizar procede:

INCLUIR EN LA BASE 49 DE LAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DEL HOGAR GALLEGO PARA 
ANCIANOS  DE  BUENOS  AIRES  CON  CIF:T-000000028,  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SU HOGAR DE 
ACOGIDA CON UNA APORTACIÓN PROVINCIAL DE 40.000,00 EUROS, QUE 
REPRESENTA UN COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN DEL 79,02% SOBRE UN 
PRESUPUESTO DE 50.621,45  € QUE SERÁN ABONADOS CON CARGO A LA 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 0103/232C/481, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA.  DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL HOGAR GALLEGO PARA ANCIANOS DE BUENOS  PARA LA 
FINANCIACIÓN  DE  LOS  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  SU  HOGAR  DE 
ACOGIDA

En …………. a  …….. de ……………… de 2012

REUNIDOS
De una parte, D. DIEGO CALVO POUSO, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
A Coruña.
Y de  otra  parte,  D.  RAFAEL GIL MALVIDO,  Presidente  del  HOGAR GALLEGO PARA 
ANCIANOS DE BUENOS AIRES – Argentina AIRES (la beneficiaria, en adelante)
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, tienen  
atribuidas

M A N I F I E S T A N
La provincia de A Coruña, sus ciudadanos y las instituciones que la representan tienen, y deben 
mantener, una estrecha relación solidaria con aquellos de sus conciudadanos que por diversas 
circunstancias  se  encuentran alejados de su tierra,  organizados a  través  de asociaciones  de 
comunidades gallegas que, en muchos casos, son el único vínculo de unión que los gallegos y  
gallegas del exterior mantienen con su tierra de origen y que, como en este caso, contribuyen a 
la salvaguarda de su identidad cultural.
La problemática situación económica y social por la que están atravesando la mayoría de los 
países latinoamericanos, trae consigo que muchas de las entidades sociales constituidas por los 



ciudadanos y ciudadanas gallegos/as estén viviendo una insostenible situación de precariedad 
económica y asistencial.
La Sociedad  Hogar Gallego Para Ancianos es una asociación civil,  sin ánimo de lucro, de 
carácter  benéfico,  constituida en el  año 1943,  al  amparo  de la  legislación de la  República  
Argentina, con sede social en la calle Moreno 1270 – 2º, de Buenos Aires (Argentina) que,  
según sus estatutos, tiene como finalidad la protección y socorro mutuo entre sus asociados, y 
en general la realización de una labor asistencial y de previsión y ayuda para las personas  
mayores, a través de su Residencia Domselaar, sita en el Municipio de San Vicente.
La Diputación de A Coruña es una entidad pública local de ámbito provincial que tiene como 
fines  propios  y  específicos  garantizar  los  principios  de  solidaridad  y  equilibrio 
intermunicipales, entre cuyas competencias está la de cooperación en el fomento del desarrollo  
económico y social y, en general, el fomento y administración de los intereses peculiares de la  
provincia.

Siendo finalidad común a ambas entidades la pervivencia de las entidades asociativas gallegas, 
con el afán de ayudar y mejorar la calidad de vida de los gallegos en el exterior, especialmente  
aquellos  que  están  más  necesitados,  de  mejorar  la  divulgación  de  los  valores  culturales 
gallegos, y estimando conveniente la realización de actuaciones que conlleven garantizar el 
mantenimiento de vínculos con la comunidad gallega en el exterior,

A C U E R D A N
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación  
de  A  Coruña  y  el  HOGAR  GALLEGO  PARA  ANCIANOS  DE  BUENOS  AIRES  (la 
beneficiaria, en adelante) para la financiación de los gastos de funcionamiento de su hogar de 
acogida, sito en la Residencia Domselaar, durante el período comprendido entre el 1.08.2012 y 
el 31.12.2012.
II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA
El presupuesto de los gastos aludidos en el  apartado anterior asciende a 50.621,45 €,  o su 
equivalente en pesos argentinos, y su detalle es el siguiente:

CONCEPTO IMPORTE

Honorarios profesionales 12.695,00 €
Suministro luz, gas, impuestos y tasas 3.173,76 €
Alimentación 27.929,10 €
Personal de mantenimiento (incluidos material y 
útiles de limpieza) 2.539,01 €
Farmacia y pañales geriátricos (bienes 
consumibles) 2.380,32 €
Servicio de vigilancia 1.904,26 €

TOTAL 50.621,45 €

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.  La Diputación de A Coruña colabora en la financiación del proyecto con una aportación  
máxima de 40.000,00 €, que equivale al 79,02 % de coeficiente de financiación. En caso de que 
los gastos justificados no alcanzaran los importes totales  previstos en la cláusula segunda, la 
Diputación sólo aportará el importe que represente el porcentaje del coeficiente de financiación 
(79,02 %) de las cantidades efectivamente justificadas. La cuantía restante, hasta alcanzar el 



importe total del presupuesto de la actividad, está financiada con cargo a recursos propios o  
ajenos, acreditando  la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente  
para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. Ahora bien, si las cantidades justificadas resultan inferiores al 75 % del presupuesto previsto 
en la cláusula II, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho al cobro de la misma.
3.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  partida  
0103/232C/481, del presupuesto general para el 2012, en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente   sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.
4. La aportación provincial es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, siempre que la 
suma de estas no exceda del importe de los gastos justificados.
5.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarias para la 
ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria. No se podrá contratar la 
realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la entidad beneficiaria, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo a la 
contratación, entidad beneficiaria deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios  
de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL
1.  En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por  
medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar  siempre  la 
financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.
2.  Con  la  memoria  y  cuenta  justificativa  se  adjuntarán  documentos  que  acrediten  el 
cumplimiento de esta obligación de la beneficiaria.
VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la beneficiaria una vez que se presente la 
siguiente documentación:
 Memoria de la actuación, suscrita por el representante legal de la entidad beneficiaria, 

justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  este  convenio,  con  la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. También 
se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula II. Con 
esta  relación  se  adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente  compulsadas  de  las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se  presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la  
que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de  
una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula VIII.



 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.
 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula V, mediante la 

aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación provincial.
2. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda distinta al  
euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea determinará el  
tipo  de  cambio  oficial  aplicable,  habida  cuenta  los  métodos  contables  generalmente 
admitidos. Todos los pagos que realice la Diputación serán en moneda euro.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula I, deberán estar realizadas entre el 1.08.2012 y el 31.12.2012.
2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  beneficiaria  deberá  presentar  la  justificación 
documental a la que se refiere la cláusula VI en el plazo máximo DE UN MES contado a partir 
de la finalización de aquellas y,  en cualquiera caso, DOS MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula XIII. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  a  la 
beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de 
justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención 
y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto.  
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la beneficiaria 
de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base  
55.6ª de las de ejecución del presupuesto de la Diputación, le poda corresponder.
4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la beneficiaria en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido 
más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos 
sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la beneficiaria tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS
1.  La  beneficiaria  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los  justificantes  de  gasto 
presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá  
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 



pago y de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo  excepcionalmente  se  podrá realizar  el  pago en 
metálico para gastos de hasta 150,00 €, en los que no resulte posible la utilización de uno de los  
medios anteriormente indicados.
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales  le  
puedan imponer, la beneficiaria deberá contar por lo menos con un registro cronológico de 
cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los  
ingresos declarados con respecto a esta subvención.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO
1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  entidad  beneficiaria  podrá  ser  escogida  por  la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada,  
con el fin de   acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las  demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello 
de  Contas  de  Galicia,  la  entidad  beneficiaria  queda  sometida  a  los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el  Tribunal  de Cuentas,  y a cualquier  otro órgano de control,  nacional  o  
europeo. 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  
previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará una sanción de un 10 por 
100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. 
Si el retraso en la realización de las actividades excede de tres meses, la sanción será de un 20 
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si  excede de un mes y no llegara a tres, la  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA



1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General del Estado,  
para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto.
 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones,  la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será publicada en el  
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al  Registro  de  
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo  para  los  efectos  de  
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de agosto del 2012, sin que 
en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha  y  
conservará su vigencia hasta el día 30 de junio del 2013.
2.Para  el  caso  de  que  la  entidad  beneficiaria  no  pueda  tener  finalizadas  las  actividades  y 
presentada la justificación antes del día 30 de abril  del 2013, deberá solicitar antes de esta  
fecha,  la prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud motivada,  con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito adecuado y suficiente para el  pago que 
proceda,  del importe correctamente  justificado.  Acreditada esta circunstancia, la  Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del  
2013. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la entidad 
beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada 
a dicha fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la Unidad Gestora,  
del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención  de  la  
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar 
el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención  concedida  y  prevista 
nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, 
de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por 
el Presidente de la Diputación y el de la entidad beneficiaria, respectivamente.
3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo de 
fecha _____del dos mil doce.
Y en prueba de conformidad,  firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

                    EL PRESIDENTE DE LA 
SOCIEDAD HOGAR      GALLEGO PARA  
ANCIANOS DE BUENOS AIRES

  

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  RAFAEL GIL MALVIDO



35.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LA ESCUELA 
UNIVERSITARIA  DE  TURISMO  DEL  CENTRO  ESPAÑOL  DE  NUEVAS 
PROFESIONES PARA PROMOVER LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE 
ESTUDIO  DE  LOS  ALUMNOS  DE  DICHA  ESCUELA  EN  LAS 
DEPENDENCIAS  DE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A 
CORUÑA.

APROBAR  la  formalización  y  el  texto  del  CONVENIO   DE  COLABORACIÓN 
ENTRE  La  Excma.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA con C.I.F.:Q-655005-J PARA FINANCIAR Las 
PRÁCTICAS DEL MÁSTER EN DIRECCIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TURISMO 
EJERCICIO 2012  con una aportación de la Diputación que asciende a la cantidad de 
10.000,00 € (lo que representa un porcentaje de financiación del 76,92% con respecto a 
un  presupuesto  de  13.000,00  €)  que  serán  abonados  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0305/432A/481, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO ENTRE LA EXCMA.   DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y 
LA  UNIVERSIDAD  DE  A  CORUÑA  (ESCUELA  UNIVERSITARIA  DE  TURISMO 
DEL  CENTRO  ESPAÑOL  DE  NUEVAS  PROFESIONES)  PARA  PROMOVER  LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DEL MÁSTER EN TURISMO

REUNIDOS
De  una  parte el   Excmo.  Señor  D.  Diego  Calvo  Pouso,  como  Presidente  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña.

De otra parte D. El Excmo. Señor D. Xosé Luis Armesto Barbieto, como Rector Magnífico de 
la Universidad de A Coruña.

Actuando en  el  ejercicio de  sus  respectivos  cargos  y  en  la  representación que ostentan,  y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos de este documento

EXPONEN:
1.-  Que  la  Universidad de A Coruña,  con CIF Q6550005J,  es  una institución destinada al 
servicio  público  de  la  educación  superior  dotada  de  personalidad  jurídica  propia  y  cuyos 
estatutos  contemplan,  entre  sus  funciones,  la  preparación  para  el  ejercicio  de  actividades  
profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos y para creación 
artística.
2.- Que la Universidad de A Coruña, de acuerdo con sus posibilidades, trata de darle respuesta,  
a través de sus centros, departamentos e institutos,  a la creciente necesidad de formación de  
posgrado y de especialización profesional que demanda nuestra sociedad. Es por eso que tiene 
entre sus objetivos impartir las enseñanzas necesarias con el fin de formar al estudiantado y 
prepararlo para el ejercicio de actividades profesionales y le dedica una especial atención al  
desarrollo de programas específicos de docencia establecidos a partir de necesidades concretas.
3.-  Que  el  Real  Decreto  56/2005,  del  21  de  enero,  por  el  que  se  regulan  los  estudios 
universitarios  oficiales  de  posgrado,  reconoce  ya  en  su  exposición  de  motivos,  que  es 
aconsejable dotar los estudios de posgrado de la mayor flexibilidad para que, en el ámbito de su 



autonomía,  las  universidades  definan  y  desarrollen  sus  estrategias  y  la  organización  de  
formación especializada e investigadora.
En el artículo 9.3 del citado Real Decreto dispone que la Universidad, por demanda del órgano 
responsable del desarrollo del programa formativo, podrá establecer acuerdos de colaboración  
con otras instituciones y organismos públicos y privados, así como las empresas o industrias. 
Todas estas colaboraciones deberán contar con la autorización previa de la Universidad, por 
propuesta del órgano responsable de desarrollar el programa.
4.- Que la Diputación de A Coruña está interesada en contribuir a la formación de alumnos de 
la Universidad de A Coruña en el área de Turismo y así conseguir profesionales debidamente  
capacitados y prepararlos para su futura incorporación al mercado laboral.
Por todo esto, acuerdan suscribir el presente acuerdo de colaboración, de conformidad con las  
siguientes.

CLÁUSULAS
I.- OBJETO DEL CONVENIO

1.El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de  A  Coruña  y  la  Universidad  de  A  Coruña  para  la  financiación   de  DOS   alumnos 
matriculados en el Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo de la Universidad 
de A Coruña para que realicen prácticas formativas en la Diputación de A Coruña durante  
TRES meses.
2. Características de las prácticas
La Diputación de A Coruña recibirá a los estudiantes de la Universidad de A Coruña durante un 
período de tiempo de 300 horas y se responsabilizará de su formación durante esta estancia. El 
estudiantado  que  participe  en  estas  prácticas  llevará  a  cabo  tareas  relacionadas  con  la 
planificación y  con la  gestión  del  Turismo y  otras  que  le  puedan ser  encomendadas  en 
relación con el turismo.
3. Tutores
Por parte de la Universidad de A Coruña, actuará como tutor académico D. Antón Álvarez 
Sousa, catedrático del Departamento de Sociología, Ciencia Política y de la Administración de 
la Facultad de Sociología, al cual están adscritas las prácticas y a quien corresponderá: 
Establecer el programa de actividades que desarrollará cada estudiante.
Seguir el programa formativo desarrollado por el estudiante para verificar su aprovechamiento 
correcto.
Calificar las prácticas formativas.
Por parte de la Diputación Provincial de A Coruña  Don Rafael Díaz-Aguado Jalón actuará 
como tutor del estudiante durante la realización de las prácticas y le estarán encomendadas,  
durante este período, las tareas de dirección, asesoramiento y coordinación con el tutor de la 
Universidad de A Coruña.
4.Deberes de los estudiantes
Los  estudiantes  seleccionados  para  participar  en  los  programas  de  prácticas  formativas 
externas, quedarán sometidos al régimen establecido en cada programa, así como a cumplir las 
siguientes obligaciones:
Iniciar la práctica en la fecha y con las condiciones acordadas.
Realizar con diligencia y aprovechamiento la actividad en que consista la práctica, de acuerdo 
con el programa y con las condiciones específicas aprobadas.
Guardar con absoluto rigor el secreto profesional y no utilizar en ningún caso las informaciones  
recogidas en la Diputación de A Coruña con el objeto de darle publicidad o de comunicárselo a 
terceros.
No  explotar  aquellos  trabajos  realizados  en  la  práctica  sin  autorización  expresa  de  la  
Diputación de A Coruña ni durante el período que dure la práctica ni una vez finalizada sin 
autorización expresa de la Diputación de A Coruña.



Presentar ante el tutor de la Universidad  de A Coruña, en el plazo de 30 días, que contarán a  
partir de la finalización de estas, una memoria que refleje la actividad realizada a lo largo del 
período de prácticas formativas.
Comunicarle  a  su  profesor  tutor  los  incidentes  que  afecten  al  desarrollo  de  la  práctica 
formativa. 
Otras que puedan establecerse de común acuerdo entre las partes.
Los estudiantes serán informados de las obligaciones y firmarán su conformidad con ellas antes 
de comenzar las prácticas. 
5. Gestión
Le corresponde a la Universidad de A Coruña, bajo la dirección del rector o de la persona en 
quien delegue, gestionar las prácticas  formativas externas de los estudiantes de la Universidad 
de A Coruña.
6. Certificados.
Al finalizar el período de prácticas, la Diputación de A Coruña expedirá un certificado a favor 
del estudiante en que conste expresamente la especialidad a que estuvo orientada su formación, 
las actividades realizadas, la duración del período de prácticas realizado y su rendimiento.
A su vez, la Universidade da Coruña expedirá a favor del tutor que designe la Diputación de A 
Coruña  un certificado de su colaboración durante el período  de la práctica.
Asimismo, la Universidad  de A Coruña expedirá una acreditación a nombre de la entidad por 
su colaboración.
7. Naturaleza de la relación entre el estudiante y el centro de prácticas
El  objeto  de  este  convenio  es  posibilitarles  a  los  estudiantes  la  realización  de  diversas 
actividades fuera de las dependencias universitarias con la finalidad de completar su formación.  
Dado este carácter formativo, su realización no establece relación contractual alguna entre el  
estudiante y la institución donde se lleven a cabo, ni implica por parte de la institución ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación de los estudiantes a esta.
Asimismo, en ningún caso y bajo ningún concepto, durante el período establecido de duración 
de estas prácticas formativas la Diputación de A Coruña podrá cubrir un puesto de trabajo con 
los estudiantes que se acojan al presente convenio.
8. Seguros
La eventualidad de accidentes que le pudieran afectar al estudiante será cubierta por su seguro 
escolar  en los casos en que dicho seguro proceda y por una póliza de seguro adicional  de 
accidentes y responsabilidad civil  que tiene subscrita la Universidad de ACoruña para esos  
efectos.
9. Interrupción del período de prácticas

Cualquiera  de  las  partes  podrá  interrumpir  las  prácticas  por  motivo  justificado.  Le  deberá 
comunicar esta circunstancia por escrito a la otra parte en el plazo máximo de 10 días, que 
contarán desde su interrupción.

En  todo  caso,  se  habilitarán  todas  aquellas  medidas  necesarias  para  evitar  que  resulten 
perjudicados  los  alumnos  que  se  encuentren  realizando  prácticas  al  amparo  del  presente 
convenio.
10. Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio

A partir de la firma del presente convenio, ambas partes, de común acuerdo, constituirán una  
Comisión  Mixta  de  Seguimiento  con  representantes  designados  por  ellas  en  régimen  de 
paridad.  Dicha  comisión  se  responsabilizará  de  la  planificación,  del  seguimiento  y  de  la 
evaluación de las acciones derivadas del convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las partes y les 
remitirá informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas.



II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD   A  REALIZAR  POR  LA 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA

La Universidad de A Coruña llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la 
cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE

Pago a 2 alumnos/as durante 3 meses percibiendo 750,00 € mensuales 4.500,00 €
Pago de promoción del profesorado 1.500,00 €
Gestión de contenidos online 4.000,00 €
Utilización de locales, teléfonos, material fungible      3.000,00 €
TOTAL A JUSTIFICAR 13.000,00€

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define 
en la cláusula primera, con una aportación máxima de 4.500 € (presupuesto de dos becarias),  
lo  que  representa  un  porcentaje  del  100 %,  y  con una  aportación  máxima  de  5.500,00  € 
(presupuesto  de  la  Universidad  de  A Coruña  en  concepto  de  gasto)  lo  que  representa  un 
porcentaje  del  64,71%.  En caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total 
previsto  en  la  cláusula  segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el 
64,71%, de la cantidad efectivamente justificada (según el presupuesto de la UDC en concepto 
de gasto). La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos acreditando la entidad beneficiaria que  
ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a  
la entidad

2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3.  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria que se indican en el siguiente cuadro:

ANUALIDAD APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE

2012 0305/432A/481 10.000,00
4.  La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la Universidade de A Coruña obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado.

5.  En caso  de  que  la  concurrencia  de  ayudas  o  subvenciones  supere  el  importe  del  gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .

1. Le corresponderá a la UNIVERSIDAD DE A CORUÑA el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad programada. No 



se  podrá contratar  la  realización de prestaciones  con personas  o  entidades  vinculadas  a  la  
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA, ni  con cualquier otra  en la que concurra  alguna de las  
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones

2.Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000 euros, con carácter previo a la 
contratación,  la  UNIVERSIDAD  DE  A  CORUÑA  deberá  solicitar  por  lo  menos  tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas  
de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

3.En caso de que la  Universidad de A Coruña tramite  y apruebe alguna modificación  del 
proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  proyecto  modificado  aportando  con  el  incluso  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar  siempre  la 
financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

2.  Con  la  memoria  y  cuenta  justificativa  se  adjuntarán  documentos  que  acrediten  el 
cumplimiento de esta obligación de la Universidad de A Coruña.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

La aportación de la Diputación se hará de la siguiente manera:

-  La Diputación abonará  la cantidad de 750,00 € cada mes (tres mensualidades) a cada uno de 
los becarios lo que supone un total de 4.500,00 euros (dos becarios por tres meses). 

-La aportación de la Diputación le será abonada a la UNIVERSIDAD DE A CORUÑA, una 
vez que se presente la siguiente documentación:

*  Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultado obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con su NIF, 
los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. También se indicarán 
las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula SEXTA. Con esta relación 
se  adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente  compulsadas  de  las  facturas  y  demás 
justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la  
compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que  
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la  
Diputación de A Coruña.

* Acreditación del  cumplimiento  de las  obligaciones tributarias  y con la  Seguridad Social,  
según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma finalidad.



* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, mediante la 
aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación provincial.

* La cantidad que la Diputación va a pagar a la Seguridad Social será descontada de los pagos a  
realizar a los becarios de acuerdo con el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre dicha cantidad será  
imputada a la aplicación 0203/211B/16000.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN

Las  actividades  que  son  objeto  de  financiación  provincial,  tal  como  están  descritas  en  la  
cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  por  lo  menos  TRES  MESES  antes  del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  presente  CONVENIO  establecido  en  la  cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las actividades, la UNVERSIDAD DE A CORUÑA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  CONVENIO  establecido  en  la  cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo sin que 
se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  a  la 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de  la  subvención  y  demás  responsabilidades  previstas  en  este  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN y en la legislación aplicable al respecto.  Aun así,  la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad de la sanción que, de conformidad  
con lo  dispuesto  en  la  Ley de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder

4.  El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la Universidad de A Coruña. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses  desde  la  adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que 
hubiera cobrado el importe que le corresponda, la UNIVERSIDAD DE A CORUÑA  tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.  La Universidad de A Coruña deberá estar  al  día,  con carácter  previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los  correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.



3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación Provincial  
se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. La Universidad de A Coruña destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de 
débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha de 
pago y de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo  excepcionalmente  se  podrá realizar  el  pago en 
metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte imposible la utilización de uno de 
los medios anteriormente indicados.

3.  Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales  le  
puedan imponer,  la  UNIVERSIDAD DE A CORUÑA deberá contar por  lo  menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los  
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1.  Conforme  a lo  dispuesto en  los  artículos  44 y siguientes  de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, la UNVIERSIDAD DE A CORUÑA, podrá ser escogida 
por la Intervención provincial para la realización de un  control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que  
fueron concedidos,  la  correcta  financiación de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las 
demás  obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente  CONVENIO  de 
colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello  
de  Contas  de  Galicia,  la  UNIVERSIDAD  DE  A  CORUÑA  queda  sometido  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  CONVENIO  de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó  
el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento  
de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y  
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento  (R.D. 887/2006,  del  21 de julio),  dándole  en todo caso  
audiencia al interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  



previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará una sanción de un 10 por 
100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no excede de tres meses. 
Si el retraso en la realización de las actividades excede de tres meses, la sanción será de un 20 
por 100 de la subvención otorgada con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la sanción 
prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del importe de la  
subvención otorgada con el límite de 75,00 €.  Si  excede de un mes y no llegara a tres, la  
sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres 
meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la  
subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1.  En  cumplimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  20.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención concedida y la 
identificación  de  la  entidad  UNIVERSIDAD  DE  A  CORUÑA,  serán  remitidas  a  la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de  
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.

 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de  
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía  e Facenda,  con el  fin de que la incorpore al  Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de  
Subvenciones, la concesión de la subvención a entidad UNIVERSIDAD DE A CORUÑA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4.  Un  ejemplar  de  este  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN,  debidamente  firmado,  será 
incorporado  al  Registro  de  CONVENIOS  que  depende  del  Servicio  de  Patrimonio  y 
contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo  para  los  efectos  de  
imputación de gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero del presente año, sin que 
en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y 
conservará su vigencia hasta el día 30 de junio  del año 2013 siempre y cuando exista crédito  
para tal fin, en el ejercicio 2013.
2.  Para el caso de que la UNIVERSIDAD DE A CORUÑA no pueda tener finalizadas las  
actividades y presentada la justificación antes del 30 de abril de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito adecuado y suficiente para el  pago que 
proceda,  del importe correctamente  justificado.  Acreditada esta circunstancia, la  Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de  
2013.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  la 



UNIVERSIDAD DE A CORUÑA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada a dicha fecha.

3. También por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informe de la Unidad Gestora, el  
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el  
convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio  
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista nominativamente por 
acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente CONVENIO tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en  la  interpretación  de  sus  cláusulas  se  aplicarán  las  disposiciones  contenidas  en  la  Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión 
de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones nombrado por  
el Presidente de la Diputación y el de la UNIVERSIDAD DE A CORUÑA respectivamente.

3.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha  
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente CONVENIO.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por                  de fecha      de 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, en el  
lugar y fecha indicados en el encabezamiento

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  A 
CORUÑA

Fdo: Diego Calvo Pouso
Fdo: Xosé Luis Armesto Barbeito



36.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  LA 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (AFACO) 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO ADAPTADO.

Aprobar la formalización y el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
la  Excma.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  y  la  Asociación  de 
familiares de enfermos de Alzheimer de A Coruña (AFACO) con CIF G15538838 
para  financiar  la  adquisición  y  posterior  cesión  de  un  vehículo  adaptado,  con  una 
aportación  de la  Diputación  que asciende a  la  cantidad de 69.620,00 euros (lo  que 
representa  un  porcentaje  de  financiación  del  100%)  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 0202/231E/62401, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A 
CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE A 
CORUÑA  (AFACO)  PARA  FINANCIAR  LA  ADQUISICIÓN  DE  UN  VEHÍCULO 
ADAPTADO  QUE  SERÁ  DONADO  POR  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A 
CORUÑA A LA CITADA ASOCIACIÓN.

En A Coruña, a , en la sede de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña

REUNIDOS

De una parte el Ilmo. Sr. D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña  y, 

De otra parte, Dña. Maria del Carmen Martínez Pulleiro, Presidenta de la Asociación 
de familiares de enfermos de Alzheimer de A Coruña, con CIF: G-15.538.838.

Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad necesarias para firmar el  
presente convenio, y al efecto

M A N I F I E S T A N

  El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 25 de mayo de 2012 aprobó el expediente  
de modificación de créditos 3/2012 suplemento la partida 0202/231E/624.01  con la finalidad 
de financiar la adquisición de un vehículo adaptado para destinarlo a la ASOCIACION DE 
FAMILIARES  DE  ENFERMOS  DE  ALZHEIMER  DE  A CORUÑA  (AFACO),  con  una 
aportación provincial de 69.620,00 euros (lo que representa un porcentaje de financiación del 
100,00%)
 

Por todo lo expuesto consideran necesario formalizar un convenio de colaboración con arreglo 
a las siguientes



CLÁUSULAS:
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las relaciones de colaboración 
entre la  Diputación Provincial  de  A Coruña y la Asociación de familiares  de enfermos  de 
Alzheimer de A Coruña para la adquisición de un vehículo adaptado, que será donado por la 
Diputación Provincial de A Coruña a la citada Asociación. 
SEGUNDA.-  La Diputación adquirirá  con arreglo a  los  trámites  previstos  en la  normativa 
reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales, un vehículo de transporte adaptado 
con destino a la Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer de A Coruña
TERCERA.- El importe máximo para dicha adquisición no excederá de 69.620,00 euros que 
serán aportados en su totalidad por la Excma. Diputación Provincial de A Coruña con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0202/231E/62401
 CUARTA.-  La  Diputación  donará  gratuitamente  un  vehículo  de  transporte  adaptado  a  la 
Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer de A Coruña para prestar servicios de 
transporte adaptado a las personas con diversidad funcional de la comarca en la que desarrolla  
su actividad la Asociación
QUINTA.- La Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer de A Coruña correrá con los  
gastos de uso, mantenimiento, reparaciones, impuestos.
SEXTA.- El vehículo se destinará exclusivamente a fines propios de transporte adaptado a las 
personas  con  diversidad  funcional.  En  caso  contrario  revertirán  automáticamente  a  la 
Diputación.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 

Así lo dicen, firman y otorgan por cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha fijados en el  
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER DE A CORUÑA (AFACO)

  

Diego Calvo Pouso  



37.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  LA 
ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL MINUSVÁLIDOS FERROL (ASCM) PARA 
LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO ADAPTADO.

Aprobar la formalización y el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  y  la  Asociación 
sociocultural  de  minusválidos  (ASCM)  con  CIF  G15161573  para  financiar  la 
adquisición  y  posterior  cesión  de  un  vehículo  adaptado,  con  una  aportación  de  la 
Diputación  que  asciende  a  la  cantidad  de  35.150,00  euros  (lo  que  representa  un 
porcentaje  de  financiación  del  100%)  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
0202/231E/62401, y cuyo texto figura como Anexo.

ANEXO:

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN   ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A 
CORUÑA  Y  LA  ASOCIACIÓN  SOCIOCULTURAL  DE  MINUSVÁLIDOS  PARA 
FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO ADAPTADO QUE SERÁ DONADO 
POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA A LA CITADA ASOCIACIÓN.

En A Coruña, a , en la sede de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña

REUNIDOS
De una parte el Ilmo. Sr. D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de A Coruña  y, 

De  otra  parte,  D.  Ángel  Gárate  Roca,  Presidente  de  la  ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL DE MINUSVÁLIDOS.

Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad necesarias para firmar el  
presente convenio, y al efecto

M A N I F I E S T A N
El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 25 de mayo de 2012 aprobó el expediente de  
modificación de créditos 3/2012 suplemento la partida 0202/231E/624.01  con la finalidad de 
financiar la adquisición de un vehículo adaptado para destinarlo a dar servicio de transporte  
adaptado a las personas con diversidad funcional de la comarca donde desarrolla su actividad la 
ASOCIACION SOCIOCULTURAL DE MINUSVALIDOS FERROL, CIF: G-15.161.573, con 
una aportación provincial de 35.150,00 euros (lo que representa un porcentaje de financiación 
del 100,00%)

Por todo lo expuesto consideran necesario formalizar un convenio de colaboración con arreglo 
a las siguientes

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las relaciones de colaboración 
entre  la  Diputación  Provincial  de  A Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  SOCIOCULTURAL  DE 



MINUSVÁLIDOS  para  la  adquisición  de  un  vehículo  adaptado,  que  será  donado  por  la  
Diputación Provincial de A Coruña a la citada Asociación. 
SEGUNDA.- La Diputación adquirirá con arreglo a los trámites  previstos en la   normativa 
reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales, un vehículo de transporte adaptado 
con destino a la ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL DE MINUSVÁLIDOS 
TERCERA.- El importe máximo para dicha adquisición no excederá de 35.150,00 euros que 
serán aportados en su totalidad por la Excma. Diputación Provincial de A Coruña con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0202/231E/62401
 CUARTA.-  La  Diputación  donará  gratuitamente  un  vehículo  de  transporte  adaptado  a  la 
ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL DE MINUSVÁLIDOS para prestar servicios de transporte 
adaptado  a  las  personas  con  diversidad  funcional  de  la  comarca  en  la  que  desarrolla  su 
actividad la Asociación
QUINTA.-  La  ASOCIACIÓN  SOCIOCULTURAL  DE  MINUSVÁLIDOS  correrá  con  los 
gastos de uso, mantenimiento, reparaciones, impuestos.
SEXTA.- El vehículo se destinará exclusivamente a fines propios de transporte adaptado a las 
personas  con  diversidad  funcional.  En  caso  contrario  revertirán  automáticamente  a  la 
Diputación.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 

Así lo dicen, firman y otorgan por cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha fijados en el  
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL DE MINUSVÁLIDOS 

  

Diego Calvo Pouso  



38.-APROBACIÓN  DE  LA  5ª  FASE  DE  LA  ANUALIDAD  2012  DEL 
PROGRAMA  DE  MODERNIZACIÓN  DOS  MERCADOS  LOCALES  (ROIS) 
DENTRO DEL PLAN DIRECTOR DE COMERCIO PARA LAS COMARCAS 
DE O BARBANZA, MUROS-NOIA Y O SAR (GDR 25)

Vistos  los  proyectos  y  demás  documentación  presentados  por  los  ayuntamientos 
destinatarios del Programa de Modernización  de los Mercados Locales dirigido a los 
ayuntamientos  de  las  comarcas  de O  Barbanza,  Muros-Noia  y  O  Sar  cuyas  bases 
reguladoras y su modificación fueron aprobadas mediante acuerdo plenario del 26 de 
marzo del 2010 y 24 de septiembre de 2010 respectivamente,

1º- Aprobar la 5ª fase de la anualidad 2012 del  Programas de Modernización de los 
Mercados  Locales   dirigido  a  los  ayuntamientos  de  las  comarcas  de  O  Barbanza, 
Muros-Noia y O Sar cuyas cifras globales de financiación se indican a continuación:

Financiaciones 5ª fase anualidad 2012 TOTAL 5ª fase anualidad 2012

Aportación municipal 3% incremento tipo de gravamen IVA (del 18% al 21%)

Aportación Diputación 36,249,02 €

Total 36,249,02 €

*Los ayuntamientos deberán asumir la diferencia del 3% del incremento en el tipo de 
gravamen del IVA, puesto que la financiación máxima por parte de la Diputación para 
el ejercicio 2012 es de 36.250,00 € en el “Programa de Modernización de los Mercados 
Locales dirigido a los ayuntamiento de las comarcas de O Barbanza, Muros-Noia y O 
Sar”  con  el  objeto  de  no  superar  la  cantidad  establecida  en  las  bases  para  cada 
anualidad.

 2º.-  Aprobar  la  relación  de  actuaciones  de  inversión  que  a  continuación  se 
relacionan:

AYUNTAMIENTO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Presupuesto
Aportación 
municipal

Aportación 
provincial

Presupuesto  total 
2012 

Rois

“Modernización  del  Mercado  Local 
en el  Ayuntamiento de Rois”. Obras 
en  la  calle  Urdilde  para  ganar  en 
seguridad  vial  y  aparcamiento  y 
reordenar  la  entrada  a  los 
establecimientos. 36.249,02 - 36.249,02 36.249,02€

TOTAL 36.249,02

3º.- La aportación provincial de la presente propuesta, por importe de 36.249,02  se 
podrá imputar a los siguientes datos contables:

P. presupuestaria Anualidad Fase Importe Nº operación



0305/431B/76201 2010 A 36.249,02 220120013756
TOTAL 36.249,02

La aportación  de  la  Diputación  para  la  5ª  fase  de  la  anualidad  2012  asciende  a 
36.249,02 €

4º.- La contratación y ejecución de las obras (anualidad 2012) según lo aprobado por el 
acuerdo  plenario  de  fecha  27/04/2012  establece  que  los  plazos  para  justificar  la 
contratación de las obras será de seis meses contados desde la aprobación por el Pleno 
de la Diputación de la incorporación de la obra al programa. El plazo para justificar la 
ejecución de la inversión será de un año contado desde la adjudicación de la obra.

5ª.-  El  presente  acuerdo queda condicionado  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y 
suficiente en el presupuesto de la corporación para el 2013.

6º  Disponer  a  la  exposición  pública  la  5ª  fase  de  la  anualidad  2012 del  Programa 
mediante la inserción de un anuncio en el BOP a efectos de que durante el plazo de 10 
días puedan presentarse alegaciones oportunas, pudiéndose proseguir las actuaciones 
después de que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ninguna alegación.

7º.- Facultar al Presidente para cuanto proceda en orden a la gestión del presente 
acuerdo".



39.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA  DE  FERROL  Y  COMARCA  PARA 
FINANCIAR  EL  PROYECTO  “MANTENIMIENTO  DE  UNA  OFICINA  DE 
GESTIÓN”.

1.- Aprobar el texto del convenio a suscribir entre la Excma. Diputación provincial de 
A Coruña y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y 
COMARCA, CIF G15092513,  para  financiar  el  “Mantenimiento  de  una oficina  de  
gestión de la hostelería y turismo y sensibilización de los agentes sociales del destino  
Eume-Ferrol-Ortegal ”. 

2.- La aportación provincial prevista en el convenio asciende a un total de 20.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 80,00%.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y  requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la Partida presupuestaria 0305/432A/481.

3.-El  presente  acuerdo  queda  condicionado  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y 
suficiente en el presupuesto de la corporación para el 2013.

4.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña,

De otra parte D.          , con DNI núm.    , en representación de la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA 
1. Que  la  Excma.  Diputación  provincial  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  DE 

EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA  FERROL  Y  COMARCA  consideran  de 
gran interés para la provincia impulsar la actividad empresarial, especialmente la 
dedicada al pequeño comercio.

2. Que  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  de  la 
ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA  FERROL  Y 
COMARCA,  las  dos  partes  acuerdan  suscribir  un  convenio  conforme  a  las 
siguientes 

EXPONEN

Que el  sector  turístico  supone un factor  de  gran  potencialidad  en el  desarrollo  del 
territorio Eume-Ferrol-Ortegal y por extensión de la provincia de la Coruña y que la 



promoción turística y de la hostelería del territorio y de la formación y sensibilización 
del  empresariado  y  del  resto  de  los  agentes  sociales  del  territorio  responde  a  una 
demanda social así como de su tejido asociativo cada vez más solicitado.

Que la implicación del conjunto del tejido económico y social en el mantenimiento y la 
puesta en valor de los recursos patrimoniales del Eume-Ferrol y Ortegal va a garantizar 
su  mantenimiento  futuro  y  a  conseguir  que  el  turismo  sea  uno  de  los  motores 
económicos del territorio.

Que el área de turismo de la Diputación de A Coruña pretende contribuir al incremento 
de la actividad turística en la provincia a través de la proyección hacia el futuro de la 
formación para garantizar la continuidad, apoyando procesos sostenibles en el tiempo e 
implicando en la gestión del patrimonio a todos los actores de las comarcas para hacer 
una oferta de calidad.

Para  contribuir  a  esto,  la  Diputación  de  A Coruña  impulsará  la  promoción  de  los 
recursos turísticos del territorio y contribuirá a la formación y sensibilización de los 
agentes sociales en la colaboración y promoción conjunta para lograr el fortalecimiento 
del sector turístico y de la hostelería del territorio Eume-Ferrol-Ortegal con el fin de 
lograr un posicionamiento del “destino” de este territorio en el mercado turístico.

La  puesta  en  marcha  de  una  oficina  de  Gestión  de  la  Hostelería  y  Turismo  y 
Sensibilización  de  los  Agentes  Sociales  del  Destino  Eume-Ferrol-Ortegal  ponen en 
valor el sector turístico en el territorio de la provincia y proyecta una imagen coherente 
y conjunta de todo el territorio.

Por  todo lo  expuesto  y  dado el  interés  coincidente  de  ambas  entidades  consideran 
necesario formalizar un convenio de colaboración con arreglo las siguientes

CLÁUSULAS

I.- OBJETO

El presente  convenio  tiene  por  objeto establecer  las  bases  de colaboración  entre  la 
Diputación  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA, CIF G15092513, para la financiación del 
“Mantenimiento de una oficina de gestión de la hostelería y turismo y sensibilización  
de los agentes sociales del territorio Eume-Ferrol-Ortegal”.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR

La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE



GASTOS DE PERSONAL:
Salarios de la coordinadora y el personal 
técnico, dietas 20.000,00 €

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y  
SERVICIOS:
Material de oficina y fungible
Gastos de comunicación (Teléfono, internet)
Promoción ……………………............       

5.000,00 €

TOTAL 25.000,00 €

 III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE 
OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en la  cláusula  primera,  con una aportación  máxima de 20.000,00 €,  lo  que 
representa un porcentaje del 80,00%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo adjuntará el importe 
que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar  el  importe  total  del  presupuesto de la actividad,  está financiado con 
cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos)  acreditando  la  entidad  beneficiaria  que  ha 
consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
imputable a la entidad.

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/432A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.



IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para  la  ejecución  de  la  actividad  le  corresponderá  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA. No se podrá contratar 
la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación,  la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA 
FERROL Y COMARCA deberá solicitar  por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.
3.  En  caso  de  que  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA 
FERROL  Y  COMARCA  tramite  y  apruebe  alguna  modificación  del  proyecto 
inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  proyecto  modificado,  aportando  con  él  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL

La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA, una vez que se presente 
la siguiente documentación:

• Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA, justificativa  del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

• Relación clasificada de los gastos realizados, (comprendidos entre el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2012) en el que se indiquen los acreedores con su NIF, los 



documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También se indicarán las 
desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con 
esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas  y  demás  justificantes  de  gasto.  En  caso  de  que  se  presenten  copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre  el  original  en  la  que  se  deje  constancia  de  que  fue  presentada  como 
justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de 
A Coruña.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

• Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.
• Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 

mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

• Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente.

La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA.

No será posible expedir un pago anticipado si la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE  HOSTELERÍA  FERROL  Y  COMARCA  tiene  pendiente  de  justificación  una 
cantidad anticipada con anterioridad para la misma finalidad o para otras finalidades y, 
habiendo  finalizado  el  plazo  previsto,  no  se  haya  presentado  la  justificación 
correspondiente.

Para la recepción de los fondos anticipados, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA deberá tener una cuenta bancaria con el 
título  “Fondos  para  atender  a  la  actividad…”.  Con  cargo  a  dicha  cuenta  bancaria 
deberán efectuarse todos los cobros y pagos que correspondan a la actividad o inversión 
subvencionada.  Un extracto  de  los  movimientos  de la  cuenta  deberá  remitirse  a  la 
Diputación Provincial  junto con la  justificación  documental  de la  aplicación  de los 
fondos provinciales a la finalidad prevista.

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en 
la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas  al  menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 



2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA deberá presentar la justificación documental a 
la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir  
de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento 
del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL 
Y COMARCA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida 
de  la  subvención  y  demás  responsabilidades  previstas  en  este  convenio  y  en  la 
legislación aplicable al respecto. Aun así,  la presentación de la justificación en este 
plazo  adicional  no  eximirá  a  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA de la sanción que,  de conformidad con lo 
dispuesto  en  la  Ley  de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las  de  ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.
4.  El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más  de cuatro meses  desde la  adecuada y correcta  justificación  de los 
compromisos  adquiridos  sin que hubiera  cobrado el  importe  que le  corresponda,  la 
ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA  FERROL  Y  COMARCA 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora,  al tipo de interés legal,  que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que 
se haga  efectivo el pago.

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. La  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA  FERROL  Y 
COMARCA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, 
y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma,  con  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña,  y  con  la  Seguridad 
Social.

2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante  declaración  responsable  expedida  autorizada  por  el  órgano 
competente,  mediante  la  presentación  de  los  correspondientes  certificados  o 
bien  autorizando  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.

3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.



1.  La  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA  FERROL  Y 
COMARCA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los  justificantes  de  gasto 
presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte 
posible a utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3. Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales   le  puedan  imponer,  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en  los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA podrá ser escogida por 
la  Intervención  provincial  para  la  realización  de  un  control  financiero  sobre  la 
subvención pagada,  con el  fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
HOSTELERÍA  FERROL  Y  COMARCA  queda  sometida  a  los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo 
previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,   a  los  procedimientos  de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 



seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, 
del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de subvenciones  de Galicia,  siéndole  de aplicación  el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar a una sanción 
de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no 
excede de tres meses.  Si  el  retraso en la realización  de la  actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 
150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la  
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe 
de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  de  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA 
FERROL Y COMARCA serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que 
sean incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de Subvenciones,  con la  exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos 
de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA FERROL Y COMARCA será publicada  en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN



1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente 
año,  sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos  devengados  con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de marzo del año 
2013, siempre y cuando exista crédito para tal fin, en el ejercicio 2013.
2.  Para  el  caso  de  que  la  ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA 
FERROL Y COMARCA no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada 
la justificación antes del día 31 de enero de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial,  aportando una solicitud motivada,  con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia,  la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 
31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de forma que la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA 
FERROL Y COMARCA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada en dicha fecha.
3.  También,  por acuerdo expreso de ambas partes  y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.  La interpretación  de las  dudas y lagunas  que puedan surgir  en la  aplicación  del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por   Acuerdo Plenario de fecha

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA  ASOCIACIÓN 
DE  EMPRESARIOS  DE  HOSTELERÍA 
FERROL Y COMARCA

DON DIEGO CALVO POUSO Julio Martínez Martínez



40.-APROBACIÓN  DE  LA  6ª  FASE  DE  LA  ANUALIDAD  2012  DEL 
PROGRAMA  DE  MODERNIZACIÓN  DE  LOS  MERCADOS  LOCALES 
(PADRÓN Y NOIA) DENTRO DEL PLAN DIRECTOR DE COMERCIO PARA 
LAS COMARCAS DE O BARBANZA, MUROS-NOIA Y O SAR (GDR 25).

Vistos  los  proyectos  y  demás  documentación  presentados  por  los  ayuntamientos 
destinatarios del Programa de Modernización  de los Mercados Locales dirigido a los 
ayuntamientos  de  las  comarcas  de O  Barbanza,  Muros-Noia  y  O  Sar  cuyas  bases 
reguladoras y su modificación fueron aprobadas mediante acuerdo plenario del 26 de 
marzo del 2010 y 24 de septiembre de 2010 respectivamente,

1º- Aprobar la 6ª fase de la anualidad 2012 del  Programas de Modernización de los 
Mercados Locales dirigido a los ayuntamientos de las comarcas de O Barbanza, Muros-
Noia y O Sar cuyas cifras globales de financiación se indican a continuación:

Financiaciones 6ª fase anualidad 2012 TOTAL 6ª fase anualidad 2012

Aportación municipal 3% incremento tipo de gravamen IVA (del 18% al 21%)

Aportación Diputación 71.810,52 €

Total 71.810,52 €

*Los ayuntamientos deberán asumir la diferencia del 3% del incremento en el tipo de 
gravamen del IVA, puesto que la financiación máxima por parte de la Diputación para 
el ejercicio 2012 es de 36.250,00 € en el “Programa de Modernización de los Mercados 
Locales dirigido a los ayuntamiento de las comarcas de O Barbanza, Muros-Noia y O 
Sar”  con  el  objeto  de  no  superar  la  cantidad  establecida  en  las  bases  para  cada 
anualidad.

*Se  condiciona  la  aprobación,  ejecución  y  pago  de  la  obra  correspondiente  al 
Ayuntamiento de Padrón a que dicho Ayuntamiento presente la preceptiva autorización 
de la Comisión Territorial del Patrimonio Histórico Gallego de A Coruña

 2º.-  Aprobar  la  relación  de  actuaciones  de  inversión  que  a  continuación  se 
relacionan:

AYUNTAMIENTO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Presupuesto
Aportación 
municipal

Aportación 
provincial

Presupuesto  total 
2012 

Padrón

“Reforma  de  la  Plaza  de  Abastos 
Municipal.  Campo  de  O  Souto 
Padrón”. 36.250,00€

3% incremento tipo 
de gravamen IVA 
(del 18% al 21%) 36.250,00 € 36.250,00€

Noia

“Arreglo  de  los  entubados  de 
saneamiento  y  otras  mejora  en  la 
Plaza de Abastos de Noia 35.560,52 €

3% incremento tipo 
de gravamen IVA 
(del 18% al 21%)- 35.560,52 € 35.560,52 €



TOTAL 71.810,52 €

3º.- La aportación provincial de la presente propuesta, por importe de 71.810,52  € se 
podrá imputar a los siguientes datos contables:

Ayuntamiento P. presupuestaria Anualidad Fase Importe Nº operación
Padrón 0305/431B/76201 2011

A

36.250,00 € 220120013756

Noia

2010 2.778,30 € 220120013756
2010 4.000,00 € 220120013735
2011 17.170,92 € 220109001141
2012 11.611,60 € 220119000914

TOTAL 71.810,52 €

4º En relación a la imputación de los gastos al Ayuntamiento de Noia y debido al 
distinto  origen de  los  créditos  una  vez  aprobada  la  presente  fase  por  el  órgano 
competente, deberá contabilizarse los documentos contable D, del Ayuntamiento de 
Noia como se indica:

Ayuntamiento Documento contable D Documento 
contable A

Anualidad Importe

NOIA

D  con  cargo  a  los 
documentos contables

220120013756 2010 2.778,30
220120013735 4.000,00
220119000914 2012 11.611,60

D con cargo al documento 
contable

220109001141 2011 17.170,92

TOTAL 35.560,82

La aportación  de  la  Diputación  para  la  6ª  fase  de  la  anualidad  2012  asciende  a 
71.810,52     €

4º.- La contratación y ejecución de las obras (anualidad 2012) según lo aprobado por el 
acuerdo  plenario  de  fecha  27/04/2012  establece  que  los  plazos  para  justificar  la 
contratación de las obras será de seis meses contados desde la aprobación por el Pleno 
de la Diputación de la incorporación de la obra al programa. El plazo para justificar la 
ejecución de la inversión será de un año contado desde la adjudicación de la obra.

5ª.-  El  presente  acuerdo queda condicionado  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y 
suficiente en el presupuesto de la corporación para el 2013.

6º  Disponer  a  exposición  pública  la  6ª  fase  de  la  anualidad  2012  del  Programa 
mediante la inserción de un anuncio en el BOP a efectos de que durante el plazo de 10 
días puedan presentarse alegaciones oportunas, pudiéndose proseguir las actuaciones 
después de que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ninguna alegación.

7º.- Facultar al Presidente para cuanto proceda en orden a la gestión del presente 
acuerdo".



41.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN   Y  LA 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA 
MORTE PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDADES DE LA COSTA DA MORTE 
“INFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DIFUSIÓN”.

"1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
provincial  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SECTOR 
TURÍSTICO  DE  LA  COSTA  DA  MORTE,  CIF  G15870025,  para  financiar  las 
actividades de la “Costa da Morte: Información, Comercialización y Difusión”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
45.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %.

La aportación podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la Partida presupuestaria 0305/432B/481.

3. Facultar al Presidente para la firma del convenio

4.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA 
MORTE

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña,

De otra parte D.          , con DNI núm.    , en representación de la ASOCIACIÓN  
PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE 

1. Que  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE 
consideran de gran interés para la provincia impulsar el sector turístico que tiene 
un efecto multiplicador sobre otros sectores productivos.

2. Que  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  de  la 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA 
DA MORTE,  las  dos  partes  acuerdan  suscribir  un  convenio  conforme a  las 
siguientes 

CLÁUSULAS



I.- OBJETO

El presente  convenio  tiene  por  objeto establecer  las  bases  de colaboración  entre  la 
Diputación  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SECTOR 
TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE, CIF G15870025, para la financiación de 
las actividades de la “Costa da Morte: Información, Comercialización y Difusión”.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR

La ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA 
MORTE llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula 
anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE

GASTOS DE PERSONAL:
Personal para el proyecto……………..     16.510,00 €

16.510,00 €

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS:
Acción de información, 
comercialización  y difusión ..............     38.200,00 €
Materiales de oficina y gastos 
corrientes ………………………….…..       1.540,00 €

39.740,00 €

TOTAL 56.250,00 €

 

III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE 
OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con una  aportación  máxima  de  45.000,00 €,  lo  que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta  alcanzar  el  importe  total  del  presupuesto  de la  actividad,  está  financiado con 
cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos)  acreditando  la  entidad  beneficiaria  que  ha 
consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
imputable a la entidad.
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/432B/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 



existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas,  públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN PROFESIONAL 
DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE obtenga para  la  misma 
finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN PROFESIONAL 
DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE. No se podrá contratar la 
realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo  a  la  contratación,  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SECTOR 
TURÍSTICO  DE  LA  COSTA  DA  MORTE  deberá  solicitar  por  lo  menos  tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  sobre  la  oferta  más 
ventajosa económicamente.
3. En caso de que la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE 
LA  COSTA  DA  MORTE  tramite  y  apruebe  alguna  modificación  del  proyecto 
inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  proyecto  modificado,  aportando  con  él  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR 
TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL



La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN PROFESIONAL 
DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE, una vez que se presente la 
siguiente documentación:

• Memoria  de actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL  DEL  SECTOR  TURÍSTICO  DE  LA  COSTA  DA  MORTE, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con 
la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

• Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También 
se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas  de las  facturas  y demás  justificantes  de gasto.  En caso de que se 
presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada 
como  justificante  de  gasto  para  el  cobro  de  una  subvención  otorgada  por  la 
Diputación de A Coruña.

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

• Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.
• Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 

mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

• Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente.

La ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA 
MORTE  deberá  acreditar  previamente  que  está  al  corriente  de  sus  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA.

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en 
la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas  al  menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL 
SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes 



del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE 
LA COSTA DA MORTE para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a 
la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo  adicional  no  eximirá  a  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SECTOR 
TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto  en  la  Ley de  subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.
4.  El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SECTOR 
TURÍSTICO  DE  LA  COSTA  DA  MORTE  en  la  documentación  aportada.  Y  si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA 
MORTE tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en 
el que se haga  efectivo el pago.

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. La ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA 
DA MORTE deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  con  la  Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante 
la  presentación  de  los  correspondientes  certificados  o  bien  autorizando  a  la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. La ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA 
DA  MORTE  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los  justificantes  de  gasto 
presentados.



2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.
3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SECTOR 
TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en  los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE podrá ser 
escogida por la  Intervención provincial  para la  realización  de un control  financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR 
TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo 
previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,   a  los  procedimientos  de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, 
del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de aplicación  el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 



3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar a una sanción 
de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no 
excede de tres meses.  Si  el  retraso en la realización  de la  actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 
150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la  
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe 
de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO 
DE LA COSTA DA MORTE serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección 
de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre.
2. Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN PROFESIONAL 
DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente 
año,  sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos  devengados  con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de marzo del año 
2013, siempre y cuando exista crédito para tal fin, en el ejercicio 2013.
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DEL SECTOR TURÍSTICO 
DE  LA  COSTA  DA  MORTE  no  pueda  tener  finalizadas  las  ACTIVIDADES  y 



presentada la justificación antes del día 31 de enero de 2013, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de 
que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del  31  de  octubre  del  año  siguiente.  Con  esta  fecha,  el  convenio  quedará 
definitivamente  extinguido,  de  forma  que  la  ASOCIACIÓN  PROFESIONAL DEL 
SECTOR TURÍSTICO DE LA COSTA DA MORTE perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha.
3.  También,  por acuerdo expreso de ambas partes  y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación,  de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL  DEL  SECTOR  TURÍSTICO  DE  LA  COSTA  DA  MORTE, 
respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de ___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA 
ASOCIACIÓN  PROFESIONAL  DEL 
SECTOR  TURÍSTICO  DE  LA  COSTA 
DA MORTE

DON DIEGO CALVO POUSO                MANUEL L. PAN COLLAZO



42.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  Y  LA 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA COMARCA DE SONEIRA PARA 
FINANCIAR LA REFORMA DE LA PLANTA BAJA Y ADECUACIÓN DE LA 
PLANTA  PRIMERA  PARA  CENTRO  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS.

"1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  COMARCA 
SONEIRA,  CIF  G15390172,  para  financiar  la  “Reforma  de  la  planta  baja  y  
adecuación de la planta primera para Centro de la Asociación de Empresarios”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
35.056,00 euros, con un porcentaje de financiación del 78,14 %.

La aportación podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la Partida presupuestaria 0305/414B/781.

3.- Facultar al Presidente para la firma del convenio

4.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña,

De  otra  parte  D.           ,  con  DNI  núm.     ,  en  representación  de  la  
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA 

1. Que la  Excma.  Diputación  Provincial  de A Coruña y la  ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA consideran  de  gran  interés  para  la 
provincia impulsar la actividad empresarial de la zona de influencia de la Costa 
da Morte y dicha labor requiere que la Asociación disponga tanto de los medios 
técnicos como de unas instalaciones acordes con los servicios ofrecidos, ya que 
en  este  momento  no  resulta  fácil  por  la  dificultad  de  acceso  al  local  de  la 
Asociación.

2. Que  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  de  la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA,  las  dos  partes 
acuerdan suscribir un convenio conforme a las siguientes 



CLÁUSULAS

I.- OBJETO

El presente  convenio  tiene  por  objeto establecer  las  bases  de colaboración  entre  la 
Diputación  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  COMARCA 
SONEIRA, CIF G15390172, para la financiación de la “Reforma de la planta baja y  
adecuación de la planta primera para Centro de la Asociación de Empresarios”, tal 
como aparece definida esta en el proyecto básico y de ejecución, redactado por Don 
Francisco  Javier  Fernández  Echeverría,  Arquitecto  colegiado  núm.  1.969,  que  fue 
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia, con fecha del 05/10/2012.

2. La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA, en su condición 
de promotora  de la  obra,  aporta  al  expediente  un ejemplar  del  proyecto,  en el  que 
consta su aprobación por el órgano competente, así como la certificación de que cuenta 
con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por 
los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.

3.La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto 
refundido de la Ley de Contratos del sector público y normativa de desarrollo, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de 
utilización  o aprovechamiento  separado.  Por  tanto,  una vez  finalizada  y dentro  del 
período  de  vigencia  del  convenio,  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA, se compromete a destinarla a uso público para el cual está 
prevista.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al 
que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:

P.E.M. ________________________________________    31.157,00 €
GASTOS GENERALES _______________________________     4.050,41 €
BENEFICIO INDUSTRIAL _________________________      1.869,42 €
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_____________      7.786,13 €
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA ____   44.862,96 €

III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE 
OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD



1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define 
en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 35.056,00 €, lo que representa 
un  porcentaje  de  78,14%.  La  cuantía  restante,  hasta  alcanzar  el  importe  total  del 
presupuesto  de  contrata,  está  financiado  con  cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos) 
acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente 
para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2.  En caso de que el  gasto justificado no alcanzara  el  importe  total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo adjuntará el importe que represente el 78,14%, de 
la  cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su 
cobro.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
El importe  de la financiación provincial  se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/414B/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA obtenga para la misma finalidad,  siempre 
que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado.
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA el otorgamiento del contrato de ejecución de 
las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula primera.

2.  Con  carácter  previo  a  la  contratación,  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA deberá  solicitar  por  lo  menos  tres  presupuestos  a  distintos 
constructores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

En  el  procedimiento  de  contratación  deberá  participar  un  funcionario  provincial, 
designado  por  el  Presidente  de  la  Corporación,  que  formará  parte  de  la  Comisión 
técnica que evalúe las ofertas de los licitadores.



V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1.  Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA estará obligada a colocar 
un cartel  que sea visible por lo menos a una distancia  de 25 metros en el  que, sin 
perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la 
subvención concedida.

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL

La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS  COMARCA  SONEIRA  a  medida  que  se  vayan  expidiendo  las 
correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su importe el coeficiente de 
financiación  provincial.  Para  tal  efecto,  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS 
COMARCA  SONEIRA  deberá  aportar  la  siguiente  documentación  (documentos 
originales o, en su caso, debidamente compulsados):

• Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista.
• Factura  expedida  por  el  contratista.  En  caso  de  que  se  presente  una  fotocopia 

compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre  el  original  en  la  que  se  deje  constancia  de  que  fue  presentada  como 
justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de 
A Coruña

• Certificación de aprobación de esta por el órgano competente.
• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 

finalidad.
• Designación  de  cuenta  bancaria  en  el  modelo  aprobado  por  la  Diputación 

Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera.

Simultáneamente,  con  la  última  certificación  de  obra,  se  deberá  aportar  acta  de 
recepción  y  acreditación,  en  su  caso,  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años.

La  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  COMARCA  SONEIRA  deberá  acreditar 
previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA.



No será posible expedir un pago anticipado si la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA tiene pendiente de justificación una cantidad anticipada con 
anterioridad para la misma finalidad o para otras finalidades y, habiendo finalizado el 
plazo previsto, no se haya presentado la justificación correspondiente.

Para la recepción de los fondos anticipados, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA deberá tener una cuenta bancaria con el título “Fondos para 
atender a la actividad…”. Con cargo a  dicha cuenta bancaria deberán efectuarse todos 
los cobros y pagos que correspondan a la actividad o inversión subvencionada.  Un 
extracto de los movimientos de la cuenta deberá remitirse a la Diputación Provincial 
junto con la justificación documental de la aplicación de los fondos provinciales a la 
finalidad prevista.

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en 
la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas  al  menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA deberá presentar la justificación documental a la que se refiere 
la cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización 
de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA para 
que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación 
de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás  responsabilidades  previstas  en este  convenio y en  la  legislación  aplicable  al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
a la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.
4.  El  abono de la  subvención se materializará  mediante  ingreso en la  cuenta  de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA 
SONEIRA en la documentación aportada.  Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que 
hubiera cobrado el importe que le corresponda, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.



VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA deberá estar al 
día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al 
pago de  la  subvención,  en  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con la 
Administración  del  Estado,  con  la  Comunidad  Autónoma,  con  la  Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
la  presentación  de  los  correspondientes  certificados  o  bien  autorizando  a  la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes  certificados.  La 
acreditación  del  cumplimiento  de las  obligaciones  tributarias  con la  Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  La  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS  COMARCA  SONEIRA  destinará  los 
fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.
3. Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA 
SONEIRA deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos 
en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en  los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS  COMARCA  SONEIRA  podrá  ser  escogida  por  la  Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con 
el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos,  la  correcta  financiación  de la  actividad y el  cumplimiento  de todas  las 
demás  obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente  convenio  de 
colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia,  la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA 
SONEIRA queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el 
Consello  de Contas de Galicia  o,  en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 



2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, 
del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones  de Galicia,  siéndole  de aplicación  el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar a una sanción 
de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no 
excede de tres meses.  Si  el  retraso en la realización  de la  actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 
150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la  
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe 
de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  de la  ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según 
lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 



3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA será publicada en el  Boletín  Oficial  de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración producirá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el día 31 de octubre del año 2013, siempre y cuando exista crédito 
para tal fin, en el ejercicio 2013.
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA 
no pueda tener finalizadas las OBRAS y presentada la justificación antes del día 1 de 
septiembre de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  que  proceda,  del  importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada,  que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año 
siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma 
que la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS COMARCA SONEIRA perderá el derecho 
al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha.
3.  También,  por acuerdo expreso de ambas partes  y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.
2. La interpretación de las dudas y lagunas que hubieran podido surgir en la aplicación 
del presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención provincial.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de ___de___



Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA 
ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS 
COMARCA SONEIRA

DON DIEGO CALVO POUSO MANUEL MOURELLE AMADO



43.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS 
DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS 
DE COMPETENCIA MUNICIPAL (POS) 2013.

Vista  la propuesta de modificación de las Bases reguladoras del Plan Provincial  de 
Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal ( POS ) 2013, suscrita 
por el  diputado provincial  presidente de la  Comisión  de cooperación y asistencia  a 
municipios, relativa a modificar las bases reguladoras del POS 2013 en el sentido de  
que  la  aportación  municipal  para  la  financiación  de  sus  obras  sea  totalmente  
voluntaria, y que si existieran bajas de licitación en la adjudicación de las obras, que  
se apliquen a aminorar en primer lugar la aportación municipal si existiera, hasta su  
anulación, y ademáis, con la finalidad de que los ayuntamientos puedan realizar sus  
propuestas de obras adaptadas a esta modificación de las bases, que el plazo para  
presentar la documentación se podría ampliar hasta el 18 de enero de 2013

1.- Modificar las Bases reguladoras del Plan Provincial de cooperación a las obras y 
servicios  de  competencia  municipal  (  POS)  2013,  aprobadas  por  el  Pleno  de  la 
Diputación en sesión realizada el día 26 de octubre de 2012 y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincial nº 207 del 30 de octubre de 2012, en el sentido de establecer 
que  la  aportación  municipal  para  la  financiación  de  las  obras  sea  voluntaria  y 
suprimiendo el 5% de aportación municipal establecida inicialmente, y de ampliar hasta 
el 18 de enero de 2013 el plazo para presentar la documentación requerida en las bases.

Las  bases  afectadas  por  esta  propuesta  serían  las  número  4  y  5  que  quedarían 
redactadas cómo se indica a continuación.

Base 4 

En la base 4 se mantiene la redacción de los 4 primeros párrafos y se modifican 
los párrafos 5 y siguientes que deben quedar con la siguiente redacción:

" 4.- FINANCIACIÓN
.../...
 Para la realización de obras de la base 2.A),a esta cantidad se sumará, en su  

caso,  el  importe  correspondiente  a  la  aportación  que  voluntariamente  el  
ayuntamiento desee realizar.
    Para cada obra solicitada se deberá indicar individualizadamente la que se  
financia  con  cargo  a  la  DIPUTACIÓN  y,  en  su  caso,  la  parte  que  
voluntariamente aporta el ayuntamiento.

    Se tendrá en cuenta que, de conformidad con el criterio de aplicación de las  
bajas  de  licitación  aprobado  por  el  Pleno  de  esta  Diputación  en  la  sesión  
realizada el día 25-09-1998, en caso de que haya una baja de licitación en la  
obra, el  ayuntamiento se beneficiará de la máxima baja posible.  Esto quiere  
decir que si el ayuntamiento realiza voluntariamente alguna aportación, en caso  
de que hubiera baja de licitación, esta se aplicará en primer lugar a aminorar  



dicha aportación hasta anularla, manteniendo dentro de lo posible la aportación  
de la Diputación."

Base 5

En la base 5 se modifica el primero párrafo relativo al plazo de presentación de 
las solicitudes, y el párrafo que se indica a continuación, que hace referencia a la 
financiación de la aportación municipal, y se mantienen el resto de los párrafos:

5.- DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE REMITIR

Los ayuntamientos que deseen participar en este plan, deberán presentar en el  
registro general de la diputación, o en las formas previstas en el artículo 38 de  
la  Ley  30/1992,  del  26  de  noviembre,  de  régimen  jurídico  de  las  
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común,  hasta el  
18 de enero de 2013, la siguiente documentación:

.../...

   El  ayuntamiento  deberá  adoptar  el  compromiso  firme  de  incluir  en  el  
presupuesto municipal crédito suficiente para la financiación de la aportación  
municipal a las obras si voluntariamente existe aportación del ayuntamiento."

2.- Disponer la exposición pública del plan mediante la publicación de un anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) a los efectos de que durante el plazo de 10 
días  puedan  presentarse  las  alegaciones  oportunas,  pudiéndose  proseguir  las 
actuaciones  después  de  que  transcurra  dicho  plazo  sin  que  se  presentara  ninguna 
alegación.

3.-  Remitir  el  expediente  para conocimiento  e  informe a  la  Xunta de Galicia  y  la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de coordinación establecidos en 
los artículos 122 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de administración 
local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez transcurrido dicho plazo 
sin que se emita ningún informe.



44.-APROBACIÓN DE LA 3ª FASE DE LA ANUALIDAD 2012 DEL PLAN DTC 
94: UNA DIPUTACIÓN PARA TODOS LOS AYUNTAMIENTOS.

Después de ver las Bases reguladoras del Plan “DTC 94: Unha deputación para todos 
os concellos”, aprobadas por el Pleno de la Diputación en la sesión realizada el día 27 
de julio de 2012 y cuyo texto íntegro se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP) nº 145 de 1 de agosto de 2012

Después  de ver las  solicitudes  que están correctas  y completas  presentadas  por los 
ayuntamientos que más adelante se detallan 

1.- Aprobar la 3ª fase de la anualidad 2012 del Plan “DTC 94: Unha deputación para 
todos  os  concellos”,  cuyo  resumen  de  cifras  globales  de  los  distintos  apartados 
previstos en la base 2 en los que se estructura es lo que se indica a continuación, y cuya 
relación de actuaciones figura en los Anexos I y II a este acuerdo: Anexo I para los 
apartados A-B-C, y Anexo II para el apartado D. 
  
Aprobar los proyectos técnicos de las obras y pliegos de los suministros incluidos en 
esta fase del Plan.  

La  solicitud  del  ayuntamiento  de  Culleredo  debe  quedar  condicionada  a  que  el 
ayuntamiento  presente  la  certificación  de la  ratificación  por  el  pleno municipal  del 
acuerdo de participación en el Plan, de acuerdo con lo establecido en el último párrafo 
de la base 5.1.

El resumen de los datos de esta 3ª fase es el siguiente:

3ª FASE ANUALIDAD 2012  con  8 ayuntamientos
PLAN DTC-94 “Unha deputación para todos os concellos”

APARTADO PARTIDA DIPUTACIÓN AYTO. TOTAL
A)  OBRAS Y

 SUMINISTROS

0501/459G/76201
1.342.926,04 0,00 1.342.926,04

B)  HONORARIOS  DE 

REDACCIÓN  DE 

PROYECTOS

0501/459G/76201
0,00 0,00 0,00

C)  APORTACIONES 

MUNICIPALES

0501/459G/76201 0,00 0,00 0,00

D)  GASTO 

CORRIENTE

0501/459G/46201 1.071.628,84 0,00 1.071.628,84

TOTAL 3ª FASE DTC 94 2.414.554,88 0,00 2.414.554,88



La solicitud del ayuntamiento de Ferrol se incluye en esta 3ª fase en su totalidad en el 
apartado  de  inversión,  y  parcialmente  en  el  apartado  de  gasto  corriente,  porque  la 
cantidad  de  80.463,98  €  del  apartado  de  gasto  corriente  queda  pendiente  para  su 
inclusión en la 4ª fase del Plan,  junto con el  ayuntamiento que queda pendiente de 
corregir su documentación, lo que se realizará en el próximo ejercicio cuando exista 
crédito adecuado y suficiente.

La aprobación definitiva del apartado D) de gasto corriente de esta fase debe quedar 
condicionada a la entrada en vigor del expediente de modificación de créditos 6/2012, 
en  el  que  se  incluye  crédito  suficiente  en  la  partida  0501/459G/46201  para  su 
financiación.

2.- La contratación de las obras y suministros incluidas en el apartado A se realizará 
por los respectivos ayuntamientos de acuerdo con lo previsto en la base 7,  pero se 
establece como plazo para presentar la documentación indicada en la citada base hasta 
el 30 de junio de 2013.

3.- La ejecución del plan y pago de la aportación provincial se realizará de acuerdo con 
lo  previsto  en  la  base  8,  pero  con  las  siguientes  ampliaciones  de  plazos:  para  las 
actuaciones del apartado A) de obras y suministros, el plazo para la terminación de las 
actuaciones  se establece  hasta  el  30 de noviembre  de 2013;  y para las  actuaciones 
incluidas en el apartado B) de financiación de honorarios de redacción de proyectos, el 
plazo para la remisión de la copia del contrato de redacción de proyecto se establece 
hasta  el  30  de  junio  de  2013,  y  el  plazo  para  presentar  la  correspondiente  factura 
aprobada por el órgano municipal competente hasta el 30 de noviembre del 2013.

4.- Disponer el pago, con carácter de prepagable, a los ayuntamientos que optaron por 
destinar una parte de la cantidad asignada al apartado D) para la financiación de sus 
gastos corrientes previstos para el ejercicio 2012, cuya relación e importes figuran en el 
Anexo II a este acuerdo y según el procedimiento previsto en la base 8.

Dicho pago se realizará con cargo a la partida 0501/459G/46201, de acuerdo con los 
datos contables que figuran en el informe de Intervención a este expediente, una vez 
que entre en vigor el citado expediente de modificación de créditos 6/2012.

5.- Disponer la exposición pública del plan mediante la publicación de un anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) a los efectos de que durante el plazo de 10 días 
puedan presentarse  las  alegaciones  oportunas,  pudiéndose  proseguir  las  actuaciones 
después de que transcurra dicho plazo sin que se presentara ninguna alegación.

6.-  Remitir  el  expediente  para  conocimiento  e  informe a  la  Xunta  de  Galicia  y  la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de coordinación establecidos en 
los artículos 122 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de administración 
local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez transcurrido dicho plazo 
sin que se emita ningún informe.



DTC 94: UNHA DEPUTACIÓN PARA TODOS OS 
CONCELLOS

3ª FASE ANUALIDAD 2012

ANEXO I : APARTADOS A - B - C

A) Obras y suministros

AYTO.  DENOMINACIÓN DE LA ACTUACION
F I N A N C I A C I Ó N 

APORTACIÓN 
DIPUTACION

APORTACIÓN 
MUNICIPAL TOTAL

 

      

Cedeira 12.3280.0133.0 PAV. VIALES MPALES: ESTEIRO, 
PARDIÑEIRA, ESPIÑAREDO Y O. 38.945,19 0,00 38.945,19

  SUBTOTAL 38.945,19 0,00 38.945,19
 

Coristanco 12.3280.0134.0
MEJORA DEP. PRRQ. AGUALADA, ACD. 
PRZ. PRRQ SEAVIA….. 74.014,11 0,00 74.014,11

 12.3280.0135.0
MEJORA CAPA ROD. CMS. FERREIRA, 
TRABA, OCA, CEREO Y O. 88.480,81 0,00 88.480,81

 12.3280.0136.0
CIERRE Y ACD. ESCUELA, ACCESO PLAZA 
Y MEJORA CAPA ROD. 97.278,84 0,00 97.278,84

  SUBTOTAL 259.773,76 0,00 259.773,76
      
Culleredo 12.3280.0137.0 PAVIMENTACIÓN EN EL NUCLEO DE ORRO 30.288,30 0,00 30.288,30
 12.3280.0138.0 ACERAS Y ASF. EN R/XAFONTES-VILABOA 41.008,87 0,00 41.008,87
 12.3280.0139.0 ASFALTADO R/TEMPLARIOS- O BURGO 35.205,56 0,00 35.205,56

 12.3280.0140.0
PAV. EN LAS PRRQ. DE CELAS, 
CULLEREDO Y O BURGO 37.388,44 0,00 37.388,44

 12.3280.0141.0
REPA. GENERALES EN ACERAS Y APARC. E 
INST.PAPELERAS 49.996,23 0,00 49.996,23

 12.3280.0142.0
REPA. PAV. CALLE HERSA Y R/ SANXURXO 
DE CARRICARTE 31.232,10 0,00 31.232,10

 12.3280.0143.0
REPA SENDA PEATONAL Y BARANDILLA 
PROTECC. EN A CORVEIRA 31.107,22 0,00 31.107,22

 12.3280.0144.0
REPA MURO EXISTENTE, PAV, VARANDA Y 
ACERAS….. 37.297,73 0,00 37.297,73

 12.3280.0145.0
REPA. VALADO POLDVA , PUENTE EN EL 
PASEO MARITIMO Y BARANDILLA 34.209,43 0,00 34.209,43

  SUBTOTAL 327.733,88 0,00 327.733,88
 

Ferrol 12.3280.0146.0
SUB. DOS MOTOS POLICIA LOCAL Y 
TODOTERRENO PROTECC. CIVIL 62.000,00 0,00 62.000,00

  SUBTOTAL 62.000,00 0,00 62.000,00
      

Mazaricos 12.3280.0147.0
MEJORAS EN EL AF. CMS. MPAIS PRRQ. 
CORZÓN Y MAZARICOS 87.684,07 0,00 87.684,07

 12.3280.0148.0
MEJORAS EN EL AF. CMS. MPAIS PRRQ. 
EIRÓN, COIRO Y ARCOS 94.316,54 0,00 94.316,54

 12.3280.0149.0
MEJORAS EN EL AF. CMS. MPAIS PRRQ. 
MAROÑAS, ANTES Y COLUNS 93.842,52 0,00 93.842,52

  SUBTOTAL 275.843,13 0,00 275.843,13
  

Mugardos 12.3280.0150.0 VEHICULO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
RSU 143.990,00 0,00 143.990,00

 12.3280.0151.0 PV. VIALES MPALES: R. ALTA, 
FONTEGRANDE, A REGA Y SIMOU 35.775,33 0,00 35.775,33

  SUBTOTAL 179.765,33 0,00 179.765,33
 

Teo 12.3280.0152.0
AF. Y ACD. DE LA PISTA A PÓBOA-
CRUXEIRAS(CACHEIRAS-TEO) 97.856,31 0,00 97.856,31

 12.3280.0153.0
REPA. DEL FIRME EN OUTEIRO (REIS, 
AYUNTAMIENTO DE TEO) 37.639,24 0,00 37.639,24

  SUBTOTAL 135.495,55 0,00 135.495,55

Cariño 12.3280.0154.0 REPA Y ADECU. AL. PUB. MPAL. 31.425,20 0,00 31.425,20

 12.3280.0155.0 SUB. DOS VEHÍCULOS PRESTACIÓN SERV. 
PUB. 31.944,00 0,00 31.944,00

  SUBTOTAL 63.369,20 0,00 63.369,20

TOTAL 1.342.926,04 0,00 1.342.926,04



DTC 94: UNHA DEPUTACIÓN PARA TODOS OS CONCELLOS

3ª FASE ANUALIDAD 2012

ANEXO II : APARTADO D

D)   Gastos corrientes

  

AYUNTAMIENTO

CANTIDAD DESTINADA A GASTOS CORRIENTES
  
Cedeira 179.658,11
Coristanco 21.631,60
Culleredo 25.927,99
Ferrol 523.873,46 (*)
Mazaricos 27.569,55
Mugardos 27.039,50
Teo 174.117,17
Cariño 91.811,46
TOTAL 1.071.628,84

(*)  La  cantidad  solicitada  por  el  Ayuntamiento  de  Ferrol  para  gastos 
corrientes es de 604.337,44 €, de la cual 523.873,46 € se incluyen en esta 
3ª fase, y  80.463,98 € queda pendiente para su inclusión en la 4ª fase del 
Plan DTC-94



45.-APROBACIÓN TÉCNICA DE LOS PROYECTOS QUE INTEGRARÁN EL 
PLAN DE VÍAS PROVINCIALES QUE SE DETALLA Y SOLICITUD A LA 
XUNTA DE GALICIA DE LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN 
DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN A 
QUE  DÉ  LUGAR  LA  REALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS:  MEJORA  DE 
INTERSECCIÓN EN LA DP 3612 ANEIROS A CABANA PK 1+150 (FERROL).

Aprobar  técnicamente  los  Proyectos   que  integrarán  EL  PLAN  DE  VIAS 
PROVINCIALES.  La  citada  aprobación  se  condicionará  a  la  existencia  de  crédito 
adecuado y suficiente en la anualidad correspondiente y a su aprobación definitiva.

TITULO DEL PROYECTO PRESUPUESTO  DE  LA 
OBRA

MEJORA DE INTERSECCION  EN D.P.  3612 ANEIROS A CABANA PK 
1+150 (FERROL)

113.326,2

totales 113.326,2
- Exponer al público el citado  proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín 
Oficial de la Provincia en un plazo de 10 días a efectos de reclamaciones, transcurrido 
el cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados. 
- Solicitar a la Xunta de Galicia la declaración de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de las obras de 
conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y Orden de 7 de 
diciembre de 1.983 de la Consellería de la Presidencia y en base a los informes que 
obran en el expediente, teniendo en cuenta que existen razones de urgencia que hacen 
necesaria  la  ejecución  de  las  obras  MEJORA DE INTERSECCION EN D.P.  3612 
ANEIROS A CABANA PK 1+150 (FERROL), tales como que:
Actualmente  la  intersección,  objeto del  proyecto,  que  forman la  carretera  DP 3612 
Aneiros a Cabana y DP 3608 Serantes a Doniños, soportan un tráfico medio diario de 
10.684 y 5.124 vehículos, respectivamente. La intersección actual, en forma de “T”, 
provoca que para los sentidos Doniños-Ferrol y Cabana-Doniños, los vehículos tengan 
que invadir el carril contrario (giros a izquierda), sin que exista ni carril de espera ni 
espacio habilitado para que dichos giros no entorpezcan la circulación.

Los  movimientos  de  los  vehículos  en  la  intersección  actual,  especialmente  los 
indicados en el punto anterior, y la elevada intensidad de tráfico, provoca que el riesgo 
de  colisión  aumente,  fundamentalmente  las  colisiones  por  alcance  (impactos  contra 
vehículos retenidos esperando a que se efectúen los giros a izquierda) y frontolaterales 
(impactos de vehículos cuando uno de ellos invade el carril contrario para incorporase a 
la otra carretera).

En la temporada de verano, al servir las citadas carreteras de acceso a las playas más 
cercanas de Ferrol, el tráfico, ya muy intenso el resto del año, aumenta notablemente, 
llegando a producirse grandes retenciones.

En la carretera DP 3612, en la zona de la intersección objeto del proyecto, no existen 
aceras o pasos habilitados para los peatones, siendo una zona con numerosas viviendas. 



Al no existir arcenes (la calzada actual tiene una calzada estricta de 6 m sin arcenes), 
los peatones han de circular por la calzada. Por lo que la elevada intensidad de tráfico 
comentada anteriormente, y la dificultad de las maniobras en la intersección, provoca 
que la seguridad de éstos sea muy mejorable.

Las obras proyectadas consisten en la creación de una glorieta, con ancho suficiente 
para el movimiento de los vehículos más grandes (31 m de diámetro) que regule el 
tráfico y que permita  efectuar  los giros a izquierda sin la invasión actual  del carril 
contrario.  Por  sus  características,  la  glorieta  es  capaz  de  autorregular  el  tráfico, 
mejorando notablemente su fluidez y posibilitando movimientos mucho más seguros. 
Asimismo se  proyecta  la  ejecución  de  aceras  que  permita  la  circulación  segura  de 
peatones.

Todo ello  a fin de evitar el altísimo riesgo de accidentes con peligro para la vida  
humana.

- Someter a información pública el expediente expropia torio para la ejecución de 
las obras

TITULO DEL PROYECTO
MEJORA DE INTERSECCION EN D.P. 3612 ANEIROS A CABANA PK 1+150 (FERROL)

mediante publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
con  un  plazo  de  quince  días  para  reclamaciones,  entendiéndose  definitivamente 
aprobado si éstas no se produjesen.



46.-APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  CONSERVACIÓN  DE  VÍAS 
PROVINCIALES  2012,  5ª  FASE,  QUE  SE  DETALLA:  MEJORA  DE 
SEGURIDAD  VIAL  DP  5812  SANTA  CRUZ  PK  3+000  A  4+500.  SADA  Y 
OLEIROS;  TRABAJOS  DE  PODA  DE  ARBOLADO  EN  LA  DP  1702  DE 
CAMBRE A A ROCHA (CAMBRE); MEJORA DE LA CAPA DE RODADURA 
EN LA DP 6121 MERA A CARIÑO DEL PK 0+000 A 2+380 (ORTIGUEIRA); 
MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN LAS CARRETERAS DEL 
GRUPO  16:  ARTEIXO,  A  CORUÑA  Y  CULLEREDO;  MEJORA  DE  LA 
SEÑALIZACIÓN  VERTICAL  EN  LAS  CARRETERAS  DEL  GRUPO  17: 
CARBALLO, CERCEDA Y A LARACHA; CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN DE TALUD EN LA DP 0201 TAPIA A PONTEMACEIRA POR 
LENS  (AMES);  MEJORA  DE  LA  SEÑALIZACIÓN  VERTICAL  EN  LAS 
CARRETERAS DEL GRUPO 21 Y 22: AMES, A BAÑA, NEGREIRA, VAL DO 
DUBRA, ORDES, SANTIAGO, TORDOIA Y TRAZO.

1) Aprobar  el  Plan  de  CONSERVACIÓN  DE  VIAS  PROVINCIALES  2012 
QUINTA FASE con un presupuesto  total  de 788.729,61.-  euros,  con cargo a  la 
aplicación 0401/453A/60900 que se detalla.

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

MEJORA DE SEGURIDAD VIAL DP 5812 SANTA CRUZ PK 3+000 A 4+500. SADA 
Y OLEIROS. 1211000035.0

77.736,06

TRABAJOS DE PODA DE ARBOLADO EN LA DP 1702 DE CAMBRE A LA ROCHA. 
CAMBRE. 1211000036.0

30.453,08

MEJORA DE LA CAPA DE RODADURA EN LA DP 6121 MERA A CARIÑO DEL PK 
0+000 A 2+380. ORTIGUEIRA. 1211000037.0

151.236,62

MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN LAS CARRETERAS DEL GRUPO 
16: ARTEIXO, A CORUÑA Y CULLEREDO. 1211000038.0

187.788,32

MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN LAS CARRETERAS DEL GRUPO 
17: CARBALLO, CERCEDA Y LARACHA. 1211000039.0

100.047,58

CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION DE TALUD EN LA DP 0201 TAPIA 
A PONTEMACEIRA POR LENS. AMES. 1211000040.0

59.771,00

MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN LAS CARRETERAS DEL GRUPO 
21  Y  22:  AMES,  A  BAÑA,  NEGREIRA,  VAL  DO DUBRA,  ORDES,  SANTIAGO, 
TORDOIA Y TRAZO. 1211000041.0

181.696,95

TOTAL 788.729,61

2) Exponer  al  público  los  Proyectos  mediante  anuncio  a  insertar  en  el  Boletín 
Oficial  de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, 
transcurrido el cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente 
aprobados.



47.-APROBACIÓN DEL PLAN DE VÍAS PROVINCIALES 2012, 3ª FASE, QUE 
SE DETALLA:  MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL, SENDA PEATONAL EN 
LA  DP  3404  SERRA  DE  OUTES  A  DUMBRÍA  PK  17+140  A  18+360 
(MAZARICOS); MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL SENDA PEATONAL EN 
LA DP 2303 LOS MOLINOS AL KM 91 DE LA AC 552 PK 11+100 AL PK 
11+540  (CEE);  MEJORA  DE  SEGURIDAD  VIAL  DP  1704  CAMBRE  A 
CARRAL PK 5+120 A 5+940 (CAMBRE).

1) Aprobar  el  Plan de VIAS PROVINCIALES 2012 TERCERA FASE con un 
presupuesto  total  de  558.072,48.-  euros,  con  cargo  a  la  aplicación 
0401/453A/60900 que se detalla.

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

MEJORA DE SEGURIDAD VIAL, SENDA PEATONAL EN LA D.P. 3404 SERRA DE 
OUTES A DUMBRIA PK 17+140 A 18+360. MAZARICOS. 1211100004.0

196.547,00

MEJORA  DE  LA  SEGURIDAD  VIAL  SENDA  PEATONAL  EN LA  DP 2303  LOS 
MOLINOS AL KM 91 DE LA AC 552 PK 11+100 AL PK 11+540. CEE. 1211100005.0

193.474,50

MEJORA DE SEGURIDAD VIAL DP 1704 CAMBRE A CARRAL PK 5+120 A 5+940. 
CAMBRE. 1211100006.0

168.050,98

TOTAL 558.072,48

2) Exponer  al  público  los  Proyectos  mediante  anuncio  a  insertar  en  el  Boletín 
Oficial  de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, 
transcurrido el cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente 
aprobados.



48.-APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  SENDAS  PEATONALES  2012,  2ª  FASE, 
QUE SE DETALLA: MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL SENDA PEATONAL 
EN LA DP 7702 SANTA CATALINA A ESMORDE PK 0+000 A 1+030 (SANTA 
COMBA).

1) Aprobar el Plan de SENDAS PEATONALES 2012 SEGUNDA FASE con un 
presupuesto  total  de  209.654,18.-  euros,  con  cargo  a  la  aplicación 
0202/454B/60900 que se detalla.

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

MEJORA  DE  SEGURIDAD  VIAL  SENDA  PEATONAL  EN  LA  D.P.  7702  SANTA 
CATALINA A ESMORDE PK 0+000 A 1+030. SANTA COMBA. 1211700002.0

209.654,18

2) Exponer  al  público  los  Proyectos  mediante  anuncio  a  insertar  en  el  Boletín 
Oficial  de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, 
transcurrido el cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente 
aprobados.



49.-APROBACIÓN DEL PROYECTO REFORMADO DE SENDA PEATONAL 
EN  PRÉSARAS  EN  CARRETERA  3205,  VILASANTAR.  CÓDIGO  DE  LA 
OBRA 1111700001.0 (CÓDIGO DEL PROYECTO REFORMADO 111700001.1).

1º) Aprobar el proyecto REFORMADO DE SENDA PEONIL EN PRESARAS EN LA 
CARRETERA  3205,  VILASANTAR (CODIGO DEL PROYECTO REFORMADO 
1111700001.1) por su presupuesto de contrata de 167677,50.- EUROS, que representa 
un incremento respecto al primitivo de 15235,15.- EUROS (IVA 18%) Y DE 15622,48 
EUROS (IVA 21%).

2º) Formalizar en documento administrativo, con el adjudicatario del contrato primitivo 
SYR AMG S.L.U. (B15938780), las modificaciones del contrato, que aplicando la baja 
de  adjudicación  suponen  un  nuevo  presupuesto  de  adjudicación  de  110130,54.- 
EUROS, que representa un incremento respecto al primitivo de 10.006,44.- EUROS 
(IVA 18%) y de 10260,84 euros (IVA 21%).

3º) Modificar la cuantía de la garantía definitiva que queda incrementada en la cantidad 
de 434,78.- EUROS, que deberá ingresar el contratista en la Caja de la Corporación 
dentro del plazo máximo de 15 días una vez aprobada la modificación del contrato, 
quedando  por  tanto  fijada  la  garantía  con  el  citado  incremento  en  la  cantidad  de 
4677,33.- EUROS.



50.-RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 20460 DE 
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 DE APROBACIÓN DE LA ADDENDA 
AL CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  LA  AGENCIA  GALLEGA  DE 
INFRAESTRUCTURAS (XUNTA DE GALICIA) PARA LLEVAR A CABO DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CONEXIÓN DE LAS CARRETERAS AC-552, 
A-551  Y  DP-0509  Y  APROBACIÓN  DE  LA  MUTACIÓN  DEMANIAL 
SUBJETIVA DE TERRENOS PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN SITUADOS 
EN  LA  VÍA  PROVINCIAL  DP-0509,  NECESARIOS  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA GLORIETA EN EL POLÍGONO DE SABÓN PARA 
SU CESIÓN A LA XUNTA DE GALICIA.

Ratificar la Resolución de Presidencia nº 20460 de fecha 30 de noviembre de 2012, 
cuyo texto se transcribe a continuación:

“DON  DIEGO  CALVO  POUSO  Presidente  de  esta 
Corporación, ha resuelto:

Vista la propuesta que formula la Agencia Gallega de Infraestructuras e informes favorables del  
Servicio de Patrimonio y Contratación y Servicio de Fiscalización

PROCEDE:
1º.-  APROBAR la  ADDENDA  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA AGENCIA GALLEGA DE 
INFRAESTRUCTURAS (XUNTA DE GALICIA) para llevar a cabo el acondicionamiento de 
la conexión de las carreteras AC-552, A-551 y DP-0509 y aprobación de la mutación demanial  
subjetiva  de  terrenos  propiedad  de  la  Diputación  situados  en  la  vía  provincial  DP-0509,  
necesarios para la construcción de una glorieta en el Polígono de Sabón para su cesión a la 
Xunta de Galicia, cuyo texto inicial fue aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión  
celebrada el 24 de febrero de 2012 y modificado por acuerdo adoptado por el Pleno el 25 de  
mayo de 2012, al ratificar la Resolución de Presidencia número 7739 de 3 de mayo.

2º.-  Existe  crédito,  por  importe  de  750.000  euros,  en  la  partida  0401/453A/75001,  nº  de 
operación de AD 220120018251, para hacer frente al gasto derivado del presente convenio.

No obstante, dicho crédito quedará anulado a 31/12/2012, por imperativo legal del art. 175 del 
T.R.L.H.L.,  R.D. 2/2004 de fecha 5 de marzo,  por lo que la eficacia del presente convenio 
queda  expresamente  condicionada  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el  
presupuesto de 2013, ya que, en otro caso, resultaría de aplicación lo dispuesto en el artículo  
173.5 del T.R.L.H.L. aprobado por el Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo.

3º.- Someter la presente Resolución a la ratificación por el Pleno de la Corporación.

A Coruña, 30 de noviembre de 2012”



51.-APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  CONSERVACIÓN  DE  VÍAS 
PROVINCIALES  2012,  6ª  FASE,  QUE  SE  DETALLA:  REPARACIÓN  Y 
REFUERZO DE CARRETERA DP 0402 ARES CHANTEIRO (ARES).

1)Aprobar  el  Plan  de  Conservación  de  Vías  Provinciales  2012  sexta  fase  con  un 
presupuesto total de 355.425,52.- euros, con cargo a la aplicación 0401/453A/60900 
que se detalla.

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO
REPARACIÓN  Y  REFUERZO  DE  CARRETERA  DP  0402 
ARES A CHANTEIRO. ARES.1211000042.0

355.425,52

2)Exponer al público los proyectos mediante anuncio a insertar  en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el cual 
sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados.



52.-DESETIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES CONTRA LA RELACIÓN DE 
PUESTOS  DE  TRABAJO  AÑO  2013  Y APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA 
PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA EL 2013.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.- El funcionario de esta Diputación, don Juan Francisco González Framil, presenta un 
escrito con fecha de entrada en el Registro General del 14/12/2012, en el que formula 
alegaciones a la relación de puestos de trabajo 2013, aprobada inicialmente, junto con la 
plantilla 2013, por el Pleno de la Corporación del 23/11/2012.

2.- Fundamenta sus alegaciones, en síntesis, en que es funcionario de carrera, subgrupo 
A2,  desempeñando  el  puesto  de  técnico  de  Gestión  Tributaria,  adscrito  a  la  zona 
recaudatoria de Santiago de Compostela, Servicio Provincial de Recaudación; que en la 
relación de puestos de trabajo inicialmente aprobada se modifican sustancialmente las 
retribuciones de los puestos de recaudador jefe territorial de Zona (personal funcionario) 
y las de los puestos del personal laboral de las zonas recaudatorias, lo que, a su juicio, 
“vulnera  el  derecho  de  igualdad  y  no  discriminación  del  actor…  al  establecer 
diferencias  de  tratamiento,  no  encontrando  una  justificación  objetiva  y  razonable, 
además  de  perpetuar  una  situación  injusta”.  Solicita  que  se  le  modifiquen  los 
complementos de destino y específico en las cuantías que figuran para un puesto similar 
al que desempeña el reclamante en la relación de puestos de trabajo de la Xunta de 
Galicia.

3.- No existe en la relación de puestos de trabajo inicialmente aprobada ningún puesto 
de  técnico  de  Gestión  Tributaria,  constando  todos  estos  puestos  como  de  personal 
funcionario.  Además,  las retribuciones salariales del personal laboral que constan en 
dicha  relación  de  puestos  de  trabajo,  son  las  que  figuran  en  las  tablas  salariales 
aprobadas  en  el  proceso  negociador  iniciado  para  el  nuevo  convenio  colectivo  del 
personal laboral.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- Se desestiman íntegramente los contenidos en el escrito de alegaciones, ya que no 
son  de  aplicación  en  cuanto  se  refiere  a  las  relaciones  de  puestos  de  trabajo,  sino 
preceptos generales de la Ley General Tributaria y del Estatuto básico del Empleado 
público, relativos a las funciones recaudatorias y a las funciones públicas reservadas a 
los funcionarios, sin relevancia en cuanto a las cuantías de los conceptos retributivos del 
personal funcionario y del personal laboral.

2º.-  La  jurisprudencia  es  clara  y  terminante  en  cuanto  a  los  regímenes  jurídicos 
aplicables al personal funcionario y al personal laboral, estableciendo que al regularse 
los primeros por el régimen estatutario establecido legal y reglamentariamente, y los 
convenios colectivos y contratos individuales de trabajo los segundos, es perfectamente 



posible que unos u otros perciban retribuciones distintas, superiores o inferiores, a las de 
los  otros  aunque  realicen  trabajos  de  cualificaciones  profesionales  semejantes.  Por 
todas,  STC 90/1984,  del  05/10/1984,  y  SSTS del  30/11/2005,  del  20/10/2008 y del 
17/03/2009.

En  el  caso  presente,  además,  ni  siquiera  existen  puestos  semejantes,  ni  en  su 
denominación, ni en su contenido, al del reclamante en la relación de puestos de trabajo, 
sin  que sean tampoco de  aplicación  las  relaciones  de puestos  de  trabajo que pueda 
aprobar la administración autonómica de aplicación exclusiva para su propio personal.

De conformidad con la jurisprudencia citada y demás concordante y de aplicación.

Rechazar íntegramente las alegaciones presentadas por don Juan Francisco González 
Framil  contra  la  aprobación  inicial  por  el  acuerdo  plenario  del  23/11/2012,  de  la 
relación de puestos de trabajo 2013.

En consecuencia, aprobar definitivamente la plantilla y la relación de puestos de trabajo 
para  2013,  aprobados  inicialmente  por  el  acuerdo  plenario  del  23/11/2012,  dando 
traslado de la tal aprobación definitiva a la Dirección General de Administración Local 
de  la  Consellería  de  Presidencia,  Administraciones  Públicas  y  Justicia,  y  a  la 
Subdirección  General  de  Administración  Local,  Secretaría  de  Estado  de 
Administraciones  Públicas,  del  Ministerio  de  Administraciones  Públicas,  para  los 
efectos oportunos.



53.-ACEPTACIÓN  DE  LA  AMPLIACIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  DE 
COMPETENCIAS  TRIBUTARIAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  BETANZOS 
RELACIONADAS  CON  LA  GESTIÓN,  INSPECCIÓN  Y  RECAUDACIÓN 
VOLUNTARIA  Y  EJECUTIVA  DE  LA  TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA  O APROVECHAMIENTO  ESPECIAL CONSTITUIDOS EN EL 
SUELO,  SUBSUELO  Y  VUELO  DE  LAS  VÍAS  PÚBLICAS,  A  FAVOR  DE 
EMPRESAS  EXPLOTADORAS  DE  SERVICIOS  DE  SUMINISTRO  DE 
INTERÉS GENERAL.

Aceptar la ampliación de las competencias delegadas en materia tributaria acordada por 
el Ayuntamiento de Betanzos en relación con la siguiente materia:

• Gestión,  inspección y recaudación voluntaria  y ejecutiva  de la  tasa por la 
utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros de interés general. La gestión objeto de delegación, 
afectará tanto al supuesto general del artículo 24 del Texto refundido de la 
Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, basado en el 1,5% de los ingresos brutos 
obtenidos en el término municipal, como al supuesto especial de la telefonía 
móvil. 

El ejercicio de las competencias delegadas objeto de aceptación, se llevará a cabo en 
los términos establecidos en las bases para la prestación de los servicios tributarios a 
los ayuntamientos de la provincia y tendrá efectos desde el día en que se publique este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia conforme con lo establecido en el artículo 
7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo”.



54.-ACEPTACIÓN  DE  LA  AMPLIACIÓN  DE  LAS  DELEGACIONES  DE 
COMPETENCIAS  TRIBUTARIAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ZAS   EN 
MATERIA  DE  RECAUDACIÓN  VOLUNTARIA  Y  EJECUTIVA  DE  LAS 
SANCIONES DE TRÁFICO.

“Aceptar la delegación de competencias  en materia de instrucción de los expedientes 
sancionadores  por  denuncias  cursadas  por  el  Ayuntamiento  por  infracción  de  las 
normas sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial acordada por el 
AYUNTAMIENTO DE ZAS”.

El ejercicio de las competencias delegadas objeto de aceptación, se llevará a cabo en 
los términos establecidos en las bases para la prestación de los servicios tributarios a 
los ayuntamientos de la provincia y tendrá efectos desde el día en que se publique este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia conforme con lo establecido en el artículo 
7 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo”.



55.-ACEPTACIÓN  DE  LA  AMPLIACIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  DE 
COMPETENCIAS EN MATERIA TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CARIÑO,  GESTIÓN,  INSPECCIÓN  Y  RECAUDACIÓN  VOLUNTARIA  Y 
EJECUTIVA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN 
MECÁNICA (IVTM) O IMPUESTO MUNICIPAL QUE LO COMPLEMENTE 
O SUBSTITUYA EN EL FUTURO.

“Aceptar la ampliación de las competencias delegadas en materia tributaria acordada 
por el Ayuntamiento de Cariño en relación con la siguiente materia:

•Gestión,  inspección y recaudación voluntaria  y ejecutiva  del  Impuesto  sobre 
Vehículos  de  Tracción  Mecánica  (IVTM)  o  impuesto  municipal  que  lo 
complemente o sustituya en el futuro. 

El ejercicio de las competencias delegadas objeto de aceptación, se llevará a cabo en 
los términos establecidos en las bases para la prestación de los servicios tributarios a 
los ayuntamientos de la provincia y tendrá efectos desde el día en que se publique este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia conforme con lo establecido en el artículo 
7 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo”.



56.-INFORME CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2012 DEL 
CUMPLIMIENTO  POR  LA  FUNDACIÓN  AXENCIA  ENERXÉTICA 
PROVINCIAL DE A CORUÑA (FAEPAC) DEL ARTÍCULO CUATRO DE LA 
LEY 15/2010 DEL 5 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DE 29 
DE  DICIEMBRE,  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  DE  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES.

Primero:  Tomar  conocimiento  del  informe  emitido  por  el  Auditor  interno  de  la 
FAEPAC en el  cumplimiento  del  artículo  4  de  la  Ley 15/2010,  del  5  de julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre, de lucha contra la morosidad de 
las operaciones comerciales y en la aplicación del principio de la transparencia. Ya que 
la FAEPAC está pendiente de su reclasificación por el Ministerio de Hacienda como 
unidad dependiente de la Comunidad Autónoma, por lo que en estos momentos habrá 
que continuar  dándole conocimiento de este informe a la Diputación de A Coruña.

Segundo: Que la Fundación va a publicar el informe en su página de internet,  dentro de 
su apartado de información económica y contable para dar cumplimiento del principio 
de la transparencia.

Tercero: Que se hizo la presentación telemática del mismo, con una firma electrónica, 
en  la  oficina  virtual  de  la  Dirección  General  de  Coordinación  Financiera  con  las 
Comunidades  Autónomas y con las entidades locales  del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Cuarto: Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de los Estatutos de la 
FAEPAC,  su Presidente dará conocimiento de este informe al Patronato en la próxima 
sesión que celebre si es anterior al de la aprobación de las cuentas anuales. Ya que la 
disposición adicional tercera de la Ley 15/2010 establece que las Sociedades tendrán 
que publicar  de una manera expresa las informaciones sobre plazos de pagos a sus 
proveedores en la memoria de las cuentas anuales. Esta previsión legal se desarrolla por 
el Instituto de Contabilidad y auditoría de cuentas (ICAC) mediante una Resolución del 
29 de diciembre del 2010 (BOE número 318, del 31 de diciembre) y en la contestación 
de una Consulta publicada en el BOICAC número 84/2010.



57.-INFORME  FINAL  Y  RESUMEN  DE  LAS  ACTUACIONES  EN  LA 
EJECUCIÓN   DEL  PLAN  DE  CONTROL  FINANCIERO  DE  LAS 
SUBVENCIONES  PAGADAS  EN  EL  EJERCICIO  2010  Y  PROPUESTA  DE 
PLAN DE CONTROL FINANCIERO PARA LAS SUBVENCIONES PAGADAS 
EN EL EJERCICIO 2011.

PRIMERO.-  Tomar conocimiento del informe de la Intervención Provincial sobre el 
estado de las auditorías de control financiero de subvenciones (Plan de 2011), así como 
de las consideraciones y conclusiones de dicho informe.

SEGUNDO.-  Que,  bajo  la  dirección  de  la  Intervención  general  y  con  medios 
exclusivamente propios, respetando plenamente la doctrina del Tribunal de Cuentas,  se 
continúe con la ejecución del Plan de auditorías para el ejercicio del control financiero 
de subvenciones, dándole término a las actuaciones pendientes sobre los expedientes de 
subvenciones pagadas en el año 2010 y ejecutando todos los expedientes que resulten 
de la selección  por sorteo de las subvenciones pagadas en el 2011, según la propuesta 
presentada en el informe,  de forma que esta actividad pueda estar completa para elevar 
al Pleno de la Corporación en el segundo semestre de 2013.

TERCERO.-  Que, tomando en  consideración las recomendaciones expuestas, en la 
medida de lo posible se incorporen a las Bases de convocatorias del ejercicio 2013 
algunas de las medidas propuestas.

TERCERO.-  Que a lo largo del año 2013 se vuelvan a ofrecer acciones formativas 
destinadas al personal directivo y administrativo de las entidades no lucrativas, para 
que  conozcan  las  obligaciones  de  los  beneficiarios  de  subvenciones,  con  especial 
atención  al  cumplimiento  de  la  normativa  contable  y  el  conocimiento  de  la  nueva 
versión de la aplicación informática Conta-Doada (Conta-Doada II)



58.-PROPUESTA  DE  RATIFICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA 
PRESIDENCIA Nº 21.041 DE 12.12.12 SOBRE LA PAGA EXTRAORDINARIA 
DE DICIEMBRE DE 2012.

Ratificar  la  Resolución de la  Presidencia  nº  21.041 sobre la  paga extraordinaria  de 
diciembre en la que se dispone:

A.- Declarar no disponible, en los términos previstos en el artículo 33 del Real  
Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  los  créditos  previstos  en  el  presente  
ejercicio  para  el  abono  de la  paga  extraordinaria  y  adicional  del  mes  de  
diciembre  de  2012  y,  en  su  caso,  la  afectación  de  estos  créditos  a  la  
realización de aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro  
colectivo  que  incluyan  la  cobertura  de  contingencia  de  jubilación,  con 
sujeción  a  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad  
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  y  en  los  términos  y  con  el  
alcance  que  se  determine  en  las  correspondientes  leyes  de 
presupuestos.Debiéndose  llevara  a cabo las actuaciones precisas  para la  
determinación de la cuantía de esas pagas por el Servicio de Planificación de  
Recursos Humanos, para su posterior fiscalización y contabilización por los  
Servicios de Intervención y Contabilidad. 

B.-  Que  se  certifiquen  a  la  Subdelegación  del  Gobierno  los  conceptos  
retributivos incluidos en la nómina de diciembre, así como de los Acuerdos  
adoptados para incluir dichos conceptos.



MOCIÓN EN LA DEFENSA DEL PARADOR DE TURISMO DE FERROL Y 
DEL MANTENIMIENTO DE SU ACTIVIDAD DURANTE TODO EL AÑO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Tras las informaciones conocidas en días pasados sobre el posible cierre del Parador de 
Turismo de Ferrol, sito en la provincia de A Coruña, la preocupación, tanto en lo que 
alcanza al campo laboral como económico y turístico, es creciente, dado que estamos 
hablando de una infraestructura turística singular que mantiene su actividad a lo largo 
de todo el año, y que contribuye a suministrar la oferta turística de una de las provincias 
de España con mayor riqueza patrimonial, histórica y etnográfica y que supone para 
Ferrol  y  su  comarca  uno  de  los  pilares  principales  de  reactivación  económica  y 
sociocultural  que  permite  que  a  través  del  turismo las  personas  puedan interactuar 
directamente  con  realidades  diferentes  a  las  que  uno  acostumbra  a  experimentar, 
pudiendo así enriquecer su propia cultura y experiencia personal.

La grave crisis económica que todos los sectores de la economía están padeciendo lleva 
a empresas, administración y a toda la sociedad en general, a adoptar medidas de ajuste, 
redimensionamiento y ahorro del gasto, para procurar una mejor eficacia y eficiencia en 
la gestión.

Teniendo en cuenta esta máxima, es preciso destacar que el sector turístico es, para una 
provincia como A Coruña, un motor que dinamiza nuestra economía, porque permite 
explotar  las  potencialidades  y  singularidades  que  tenemos.  De  ahí,  que  cualquier 
medida que pueda perjudicar el avance y promoción de la actividad turística, hace que 
A Coruña se resienta en uno de sus destacados campos de competitividad, como es el 
del turismo.

El Grupo Popular en la Diputación de A Coruña quiere mostrar su honda preocupación 
por el posible cierre del Parador de Ferrol, y por las consecuencias que esta medida 
puede traer, tanto en el ámbito laboral como económico.

Por lo cual, se propone que la Comisión informativa de Cultura, Educación, Deporte y 
Juventud dictamine favorablemente la adopción por parte del Pleno de los siguientes:

ACUERDOS

1.Instar a la sociedad “Paradores de Turismo” y a las administraciones competentes a 
que  hagan  todos  los  esfuerzos  posibles  para  conseguir  acuerdos  que  permitan  el 
mantenimiento de la actividad del Parador de Ferrol, para que la provincia de A Coruña 
pueda seguir  contando con estas  infraestructuras  turísticas  que  suponen un polo  de 
atracción de visitantes a lo largo de todo el año.



2.Instar a “Paradores de turismo” a que pongan en marcha los cambios necesarios para 
mejorar la rentabilidad del Parador de Ferrol, con el fin de garantizar la continuidad de 
su actividad económica y turística a lo largo de todo el año.
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